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Iniciativas

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 110, 112 Y 191 DE LA LEY

ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS,
A CARGO DEL DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BA-
ZÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito Virgilio Daniel Méndez Bazán, diputado fe-
deral, integrante de la LXIII Legislatura, con fundamen-
to en lo establecido en los artículos 71, fracción II y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
de decreto por el que se reforman los artículos 110, 112 y
191, fracción VII, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Contexto

El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tienen como
misión primordial defender la integridad, la indepen-
dencia y la soberanía de la nación, garantizar la segu-
ridad interior y auxiliar a la población civil en casos de
necesidades públicas, así como brindar apoyo en caso
de desastres, coadyuvar con las autoridades civiles pa-
ra el mantenimiento del orden, auxilio de las personas
y sus bienes, así como para la reconstrucción de las zo-
nas afectadas.

Para tal fin, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se
componen por Unidades de Combate, Unidades de los
Servicios, Cuerpos Especiales, Cuerpos de Defensas
Rurales y Establecimientos de Educación Militar.

Los Cuerpos Especiales, están constituidos por orga-
nismos que tienen asignadas misiones, para cuyo cum-
plimiento sus componentes deben de poseer conoci-
mientos y preparación específicos, para el manejo de
los medios materiales de que están dotados, por lo que
actualmente la ley prevé la existencia del Cuerpo de
Guardias Presidenciales, Cuerpo de Aerotropas, Cuer-
po de Policía Militar y el Cuerpo de Música Militar.

Cabe señalar que el Cuerpo de Policía Militar, al ini-
cio de la presente Administración, estaba integrado so-
lamente por tres Brigadas de Policía Militar, el Centro

de Adiestramiento de Policía Militar y el Centro de
Producción Canina.

Al respecto, el Programa Sectorial de Defensa Nacional
2013-2018, en su Objetivo 3, señala: “Renovar las capa-
cidades de respuesta operativa del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos”, en su estrategia 3.2. “Fortalecer y Moderni-
zar la Infraestructura y Pertrechos Castrenses”, establece
la línea de acción 3.2.1. “Crear Unidades, Dependencias e
Instalaciones en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
para garantizar la estabilidad, paz y seguridad”.

Por tal motivo, la Secretaría de la Defensa Nacional,
tiene previsto crear en cada Región Militar, una Briga-
da de Policía Militar; por lo que en la presente admi-
nistración se reactivó el Cuerpo de Policía Militar, con
carácter de órgano administrativo, encargado de orga-
nizar y satisfacer las necesidades materiales y de ope-
ración del Cuerpo de Policía Militar, a efecto de que és-
te pueda coadyuvar en la conservación del orden y
vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones militares de carácter disciplinario.

El Cuerpo de Policía Militar participa también en la
aplicación del Plan DN-III-E, al formar parte de la
Fuerza de Apoyo para Casos de Desastre, la cual es un
organismo militar, formado para que la Secretaría de la
Defensa Nacional esté en condiciones de proporcionar
apoyo inmediato con personal y equipo especializado a
aquellos mandos militares en los que las áreas bajo su
responsabilidad se encuentran sujetas a los efectos de
un fenómeno natural o antropogénico que pueda afec-
tar a la población civil y cuya capacidad se vea rebasa-
da; el personal de la Policía Militar y los Binomios Ca-
nófilos, proporcionan seguridad a instalaciones
diversas en áreas afectadas; así también brinda apoyo
en la seguridad de instalaciones estratégicas del país.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Pro-
grama Sectorial de Defensa Nacional 2013-2018 den-
tro de la meta nacional denominada “México en Paz”
advierte que la misión de las Fuerzas Armadas, es em-
plear el poder militar de la federación para la defensa
exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país;
una de las estrategias es preservar la paz, independen-
cia y soberanía de la nación, mediante diversas líneas
de acción, dentro de las que destaca, impulsar la crea-
ción de instrumentos jurídicos que fortalezcan la ac-
tuación de las Fuerzas Armadas en actividades de de-
fensa exterior y seguridad interior, en particular:
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• Promover reformas a la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos.

• Crear normas legales y reglamentarias tendientes
a fortalecer el desarrollo, operación y beneficios pa-
ra las Fuerzas Armadas.

• Actualizar el Reglamento Interior de la Secretaría
de la Defensa Nacional.

La iniciativa de mérito, contempla los aspectos si-
guientes:

a) Ubicar al Cuerpo de Policía Militar, en la clase de
servicios, a fin de armonizarlo como componente
del Ejército Mexicano, el cual está constituido por
armas y servicios. 

b) Establecer que el Comandante del Cuerpo de Po-
licía Militar, sea un General de Policía Militar, car-
go que actualmente ocupa un General procedente
de arma. 

c) Ampliar su escalafón de Soldado a General de
Brigada. Actualmente, el grado máximo es hasta
Sargento Primero, lo que permitirá la especializa-
ción y ascenso profesional de sus integrantes, sin te-
ner que cambiar de Arma y de Cuerpo.

d) Régimen transitorio.

Se prevé en el régimen transitorio, que en tanto no
exista un General de Policía Militar se podrá nombrar
como Comandante del Cuerpo de Policía Militar, al
General que designe la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

Por las razones expuestas, en ejercicio de las faculta-
des que confiere el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa de

Decreto por el que se reforman los artículos 110,
112 y 191, facción VII, de la Ley Orgánica del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 110, 112 y 191, fac-
ción VII de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 110. El Cuerpo de Policía Militar se integra
con Unidades, las que se constituyen con mando, ór-
ganos de mando, Unidades de Policía Militar y los
Servicios que sean necesarios y comprende: Escua-
dras, Pelotones, Secciones, Compañías y Batallones.
Cuando sea necesario, se organizarán Brigadas; el per-
sonal de este Cuerpo es de la Clase de Servicio.

Artículo 112. El Comandante del Cuerpo de Policía
Militar será un General de Policía Militar.

Artículo 191. …

I. a VI. …

VII …

De Soldado a General de Brigada; y

VIII …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para los efectos de lo previsto en el artículo
191 fracción VII, en tanto no exista un General de Po-
licía Militar, se podrá nombrar como Comandante del
Cuerpo de Policía Militar al General que designe la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Cuarto. Las erogaciones que deriven de la aplicación
de este Decreto serán realizadas mediante movimien-
tos compensados y no se requerirán recursos adiciona-
les, por lo que la Secretaría de la Defensa Nacional de-
berá sujetarse a su presupuesto autorizado para el
presente ejercicio fiscal y no incrementar su presu-
puesto regularizable.

Dado en el Palacio Legislativo de la 
Cámara de Diputados, a 20 de abril de 2017.

Diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica)
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QUE EXPIDE LA LEY DE ACCESO DE LAS PERSONAS

USUARIAS DE PERROS GUÍA O DE ASISTENCIA MÉDICA,
SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMEN-
TARIOS DEL PAN, PRI Y PVEM

Los que suscriben, Kathia María Bolio Pinelo y Fede-
rico Döring Casar, ambos del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, así como Brenda Borunda
Espinoza y Javier Octavio Herrera Borunda, de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional, y Verde Ecologista de México, respecti-
vamente, con fundamento en lo contenido en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración del pleno de
esta soberanía la presente iniciativa, para la creación
de la Ley de Acceso de las Personas Usuarias de Pe-
rros Guía o de Asistencia Médica, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
y el Banco Mundial, en el Informe mundial sobre la
discapacidad 2011, hay más de mil millones de perso-
nas con alguna discapacidad. De ellas, casi 200 millo-
nes experimentan dificultades considerables en su fun-
cionamiento.

En los años futuros, la discapacidad será un motivo de
preocupación aún mayor, pues su prevalencia está au-
mentando. Esto se debe a que la población está enve-
jeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre
los adultos mayores; y también al aumento mundial de
enfermedades crónicas tales como la diabetes, las en-
fermedades cardiovasculares, el cáncer y los trastor-
nos de la salud mental.

Por lo que se refiere a México, conforme al estudio
emanado del Censo de Población y Vivienda 2010, el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
reveló que la población con discapacidad en el país es
de 5.7 millones, equivalente a 5.1 por ciento de la po-
blación total. Dicho grupo vulnerable está conformado
básicamente por adultos mayores, esto es, personas de
60 años y más, así como adultos de entre 30 y 59 años.

Como en el resto del mundo, en el país la tendencia es
la misma: el riesgo de adquirir una discapacidad crece

de manera importante a medida que aumenta la edad
de la población. Quizás por lo anterior, hoy en día la
discapacidad ha despertado una mayor sensibilidad en
nuestra sociedad y existen diversas asociaciones e ins-
tituciones que defienden los derechos humanos en par-
ticular de las personas con alguna discapacidad.

Podemos decir que en muchas ocasiones las personas
están discapacitadas por la sociedad, no sólo por sus
cuerpos, sin embargo estos obstáculos se pueden supe-
rar si los gobiernos, las organizaciones de la sociedad
civil, los profesionales y las personas con discapaci-
dad y sus familias trabajan en colaboración.

La Convención Internacional de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y
ratificada por el Senado mexicano el 27 de septiembre
de 2007, señala en el artículo 9: “Los Estados deben
adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acce-
so de estas personas, en igualdad de condiciones con
las demás, al entorno físico, el transporte, la informa-
ción y las comunicaciones, y a otros servicios e insta-
laciones abiertos al público o de uso público”.

Así también, insta a los estados a adoptar las medidas
pertinentes para que, “entre otras finalidades, ofrecer
formas de asistencia humana o animal e intermedia-
rios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesiona-
les de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edi-
ficios y otras instalaciones abiertas al público”. De tal
manera, las preocupaciones y necesidades de las per-
sonas con discapacidad formen parte de las políticas
públicas y de las asignaciones presupuestarias de los
países a escalas nacional y local.

El artículo 1o. de la Constitución expresa claramente:
“Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias, el esta-
do civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas”.

Acorde con la Carta Magna, corresponde a los poderes
públicos promover las condiciones para que la libertad
e igualdad de los individuos y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas, removiendo los obstá-
culos que impidan o dificulten su plena inclusión, fa-
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cilitando la participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social.

La progresiva inclusión de las personas con discapaci-
dad, así como de las personas que padecen enfermeda-
des crónicas al mundo del trabajo y de la vida social,
pone de manifiesto la necesidad de adecuar los espa-
cios urbanos, los servicios públicos y su marco jurídi-
co a sus peculiares condiciones de vida.

Todos deberíamos estimular a dichas personas para
que se desplacen en sus comunidades de forma inde-
pendiente, auxiliándose de perros guía o de asistencia
médica, del bastón blanco u otras herramientas de apo-
yo que coadyuven a su movilidad y a su calidad de vi-
da; de ahí, por ejemplo, que debe procurarse que ace-
ras y senderos estén libres de obstáculos, para que su
tránsito por las calles sea de la misma calidad y liber-
tad como lo es de cualquier persona.

En el complejo funcionamiento de las grandes ciuda-
des como las nuestras, existe un porcentaje significati-
vo de personas que no gozan de una justa accesibili-
dad, misma que les permita integrarse en todos los
ámbitos de la vida, pues dentro de la masa humana hay
personas que se ven afectadas por las mencionadas ba-
rreras arquitectónicas (mobiliario que impide la liber-
tad de movimiento y la autonomía de las personas).
Por ejemplo, quienes transitan en silla de ruedas, per-
sonas de la tercera edad, con movilidad reducida, con
discapacidad visual, auditiva, motora, mental, etcéte-
ra.

El Inegi reporta que en México, 58 por ciento de las
personas con discapacidad tienen limitaciones para
moverse y le siguen las discapacidades para ver, oír,
trastornos mentales, del habla o de comunicación, así
como las limitantes para el autocuidado personal. Es
este sector de mexicanos el que se enfrenta a los obs-
táculos sociales (mentales) y arquitectónicos.

Como se ha citado, en el país hay datos sobre la disca-
pacidad. Sin embargo, por lo que se refiere a un censo
de usuarios de perros guía o de asistencia médica, in-
cluidos los lazarillos, desafortunadamente no se tienen
datos oficiales actuales que registren y den un segui-
miento a los usuarios de estos extraordinarios canes.

Por lo anterior es urgente legislar sobre su participa-
ción activa en una sociedad incluyente, ya que los

usuarios de perros guía o de asistencia médica perma-
necen soslayados, sin una ley que proteja los derechos
de sus usuarios, establezcan sus obligaciones y res-
ponsabilidades, así como un sistema de sanciones pa-
ra quienes incumplan la ley.

La legislación debería facilitar, durante el periodo de
entrenamiento, a las escuelas y entrenadores con sus
perros de asistencia, el libre acceso a los espacios pú-
blicos y privados de uso público. La iniciativa tiene
por objeto precisamente regular este ámbito, abando-
nado por mucho tiempo.

En materia de legislación de perros guía o de asisten-
cia médica, vale la pena subrayar que, en legislaciones
de otros países como Estados Unidos y Europa, el pe-
rro de asistencia se considera una ayuda técnica. Se
entiende por perros de asistencia a: “todos aquellos
que hayan sido adiestrados por entidades especializa-
das de reconocida solvencia para el acompañamiento,
conducción, ayuda y auxilio de personas con discapa-
cidad y con enfermedades crónicas”.

Igual que se constata la necesidad que tienen las per-
sonas con discapacidad visual de utilizar un perro la-
zarillo, se pone de manifiesto la necesidad que tienen
otras personas con discapacidad auditiva o física o,
bien, con determinadas enfermedades como el autis-
mo, la epilepsia o la diabetes de ser asistidas por pe-
rros adiestrados de forma especial para guiarlas y ayu-
darlas en el cumplimiento de las tareas de la vida
diaria o en situaciones que comprometan la integridad
física o la vida.

En el caso de los perros guía, clasificados entre los de
asistencia, a diferencia de un bastón y gracias a su en-
trenamiento, son capaces de proteger a su usuario de
sucesos inesperados, ya que lo libra de obstáculos aé-
reos y terrestres tales como ventanas, puertas abiertas,
casetas telefónicas, hoyos o zanjas, postes y árboles
atravesados, anuncios colgando, buzones salidos, en-
tre otros; y lo más importante, un perro guía es un ser
inteligente que ha sido entrenado para usar su capaci-
dad de discernir y tomar decisiones, así como de com-
portarse correctamente en lugares públicos y privados,
con el objetivo de facilitar la movilidad de su dueño en
áreas complicadas.

No es producto de la casualidad lograr que un perro de
asistencia aprenda a evadir obstáculos, abrir cajones y
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cerrarlos, sacar cosas de los cajones para dárselos a la
persona, apagar y prender las luces, acercarle objetos
como por ejemplo el calzado, jalar la silla de ruedas,
abrir y cerrar puertas o, como en el caso de los perros
para niños autistas relajar la ansiedad de los niños
acostándose a su lado. También existen los perros de
alerta médica que detectan a través del olfato los com-
puestos orgánicos volátiles que se liberan en una hipo-
glucemia (bajada de azúcar) del sudor de la persona
diabética.

Este increíble trabajo es el resultado de un entrena-
miento estricto y profesional llevado a cabo en centros
y escuelas altamente especializados, y por un equipo
de profesionales cualificados. Escuelas, entrenadores,
voluntarios y usuarios, todos son piezas clave para que
los perros de asistencia puedan desempeñarse óptima-
mente en cualquier ámbito.

En el caso del entrenamiento de los perros guía existe
la Federación Internacional de Escuelas de perros guía
o de asistencia médica. Existen diversos modos en que
estas instituciones obtienen fondos para su funciona-
miento. Algunas están subsidiadas por el gobierno del
país en donde residen, otras reciben donativos particu-
lares y de grandes empresas, y otras, como es el caso
de Leader Dogs for the Blind (localizada en Rochester,
Michigan), están patrocinadas por organizaciones fi-
lantrópicas internacionales, como el Club de Leones.

En América Latina, la escuela de Bocalán Internacio-
nal cuenta con sedes en las que se han entregado va-
rios perros de asistencia. Bocalán España inició labo-
res hace 20 años y tiene sedes en Argentina, Chile,
México, Brasil, Colombia, Guatemala, y Estados Uni-
dos por mencionar algunos. En Chile se han entregado
más de 10 perros de asistencia y Argentina lleva entre-
gados 5 perros de servicio y 5 perros para niños con
autismo. Bocalán México entregó en el 2013 el primer
perro de alerta médica en México y entregó en 2015 un
perro de servicio, un perro de alerta médica, un perro
para un niño con autismo y un perro señal para una
persona sorda.

Debido a la falta de escuelas de entrenamiento, los dé-
biles visuales generalmente se trasladan al extranjero
en búsqueda de un perro guía (o de asistencia). En la
actualidad, la mayoría de los perros activos provienen
de la escuela Leader Dogs for the Blind, la cual se ha
convertido en una de las instituciones de adiestra-

miento con más capacidad, y la primera en el mundo
que ofrece sus servicios completamente gratuitos a
usuarios extranjeros, entre ellos los mexicanos.

Leader Dogs for the Blind dona el perro y el entrena-
miento, sin embargo, los usuarios mexicanos deben
buscar el patrocinio a través de los clubes de Leones,
asociaciones privadas, fundaciones como Purina, y de
algunas otras empresas, como líneas aéreas, que cola-
boran donando boletos de avión, siendo así partícipes
de que haya perros guía, no solamente en la ciudad ca-
pital, sino también en regiones como Baja California,
Chihuahua, estado de México, Durango, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, Monterrey, Morelos, Puebla, Querétaro,
San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamauli-
pas, Veracruz o Zacatecas, cuya precisión no es amplia
y donde no se tiene ningún censo ni estadística de los
usuarios de perros guía o de asistencia médica.

Según el Censo de Población y Vivienda de 2010, en
México hay 1 millón 292 mil 202 personas con alguna
discapacidad visual, colocándose como la segunda
causa de discapacidad en nuestro país. Sin embargo,
no se tiene un dato exacto del número de usuarios de
perros guía o de asistencia médica. Se estima un apro-
ximado de 400 usuarios, siendo, en su mayoría, los
provenientes de Leader Dogs for the Blind.

A medida que se incrementa la cantidad de personas
usuarias de un perro de asistencia, aumenta la necesi-
dad de que el propio gobierno, organizaciones de la
sociedad civil, empresas y particulares se interesen por
brindarles más apoyo. Sobre todo urge una ley que re-
gule el acceso de los usuarios de perros guía o de asis-
tencia médica en México.

En el caso de los perros guía, según cifras oficiales, el
número de usuarios de perros guía o de asistencia mé-
dica ha aumentado considerablemente en los últimos
10 años y una de las razones que justifican este au-
mento es la mejora de las legislaciones a favor del pe-
rro guía a nivel mundial, pues progresivamente se ha
ido observando al lazarillo como una extensión del
usuario y los gobiernos se preocupan cada vez más por
sus derechos en diversos aspectos.

Por ejemplo, en España existen actualmente más de
1000 usuarios de perros guía o de asistencia médica
activos, cuyos derechos emanan de un Real Decreto y
están acogidos en la ley estatal, que agrupa a las 17 co-
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munidades autónomas, que aplican la ley autonómica
sobre accesibilidad de usuarios de perros guía o de
asistencia médica.

Por lo que se refiere a países como Argentina, donde
hay pocos perros guía activos (aproximadamente 25),
los derechos de accesibilidad de sus usuarios están re-
gulados en la Ley 2510 “Perros guía. Personas con ne-
cesidades especiales. Accesos a espacios y transportes
públicos de pasajeros”, publicada el 15 de noviembre
de 2007.

Conforme a lo mencionado, la situación en el país res-
pecto a los perros de asistencia es sumamente comple-
ja, debido básicamente al vacío legal, falta de sensibi-
lización e información sobre lo que significa un perro
de asistencia y lo que su noble labor representa en la
vida de las personas usuarias que los necesitan.

Urge, por ejemplo, informar a la sociedad que un pe-
rro de asistencia no es una mascota sino un perro que,
por su disciplinado entrenamiento, características ge-
néticas, su vivaz inteligencia y su extraordinaria fide-
lidad, se convierte, en el caso de los débiles visuales,
en sus ojos. Por eso es importante informar a la socie-
dad que cuando vean un perro de asistencia trabajan-
do, por la propia seguridad del usuario, no debe dis-
traerlo de su labor.

Sin duda, la ayuda del perro es invaluable, no es sola-
mente una herramienta de trabajo. Es ante todo un ser
vivo que deja de lado su cansancio para cumplir su la-
bor de guiar, acompañar, auxiliar en ciudades suma-
mente complejas como las del país.

Generalmente, la sociedad desconoce los problemas
de accesibilidad que diariamente enfrentan los usua-
rios de perros guía o de asistencia médica, siendo ma-
yor la problemática en las comunidades de la provin-
cia de nuestro país. En los hoteles, restaurantes,
tiendas de autoservicio, y otros lugares, los usuarios de
perros guía o de asistencia médica tienen que realizar
una ardua labor de convencimiento para que no les
cierren las puertas, porque el prestador del servicio en
la mayoría de las ocasiones no les permite el acceso.

Los usuarios de perros guía o de asistencia médica al
realizar viajes aéreos en el interior de la república o
en el extranjero, al ingresar o salir, cada vez deben de
realizar trámites ante autoridades sanitarias pertinen-

tes para avalar que el ejemplar cumpla las normativas
sanitarias vigentes del país de destino. En otros
países, su tránsito es mucho más ágil e inclusive exis-
te un documento de certificación especial que facilita
la libre circulación de los usuarios con su perro de
asistencia.

El 25 de mayo de 2015, en la Ciudad de México, el je-
fe del gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa, fir-
mó la iniciativa que reforma y adiciona disposiciones
de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Fe-
deral y modifica la Ley de Establecimientos Mercanti-
les para regular la accesibilidad de los usuarios de pe-
rros guía o de asistencia médica.

Es triste reconocer que para los usuarios de dichos pe-
rros, no hay una instancia donde acudir para defender
sus derechos. Inclusive la Ley para Eliminar y Preve-
nir la Discriminación del Conapred, no contiene en
ninguno de sus apartados artículo alguno destinado a
erradicar la discriminación hacia los usuarios de pe-
rros guía o de asistencia médica. La Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal poco hacen
respecto a las quejas de los usuarios.

Sobre la materia, en la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, de reciente crea-
ción, sólo en el artículo 17, fracción III, hace men-
ción de forma somera y refiriéndose al perro guía
“promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus activi-
dades cotidianas, un perro guía o animal de servicio,
tengan derecho a que éstos accedan y permanezcan
con ellos en todos los espacios en donde se desen-
vuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier res-
tricción mediante la que se impida el ejercicio de es-
te derecho”.

Lamentablemente para los usuarios de perros guía o de
asistencia médica no existe, en comparación con otros
países, una ley a nivel federal que reconozca y haga
valer el derecho de los usuarios a permanecer en com-
pañía de sus animales en espacios públicos o privados,
garantizando, además, los derechos del turismo inter-
nacional, de las personas extranjeras que, acompaña-
das de su perro de asistencia, decidan visitar México.

Por todo lo anterior hemos suscrito esta propuesta pa-
ra la creación de una ley que establezca los derechos,
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proteja y recoja las necesidades y experiencias de di-
chos usuarios.

Sobre todo porque cada vez aumentan los usuarios de
perros guía o de asistencia médica que desean ser in-
tegrados a la sociedad, por lo que estos canes se vuel-
ven una necesidad, ofreciéndoles auxilio, compañía,
seguridad e independencia, mejorándoles su calidad
de vida. Con esta ley se pretende

• Que se reconozcan los derechos humanos de las
personas usuarias de perros guía o de asistencia mé-
dica, garantizando su libre acceso a los espacios
públicos de uso público o privado, erradicando la
discriminación, a fin de que estén en igualdad con
el resto de la sociedad en cuanto a movilidad y ac-
cesibilidad.

• Que México esté al nivel de otras legislaciones en
el mundo, donde se conjuga una cultura de respeto,
tolerancia e igualdad, recogiendo en un marco jurí-
dico los derechos y obligaciones de los usuarios de
perros guía o de asistencia médica.

• Que la ley se homologue para que los usuarios de
perros guía o de asistencia médica tengan los mis-
mos derechos independientemente del lugar donde
vivan dentro del país.

• Que por vez primera se establezca un registro de
todos los usuarios de perros guía o de asistencia mé-
dica en el país, quedando perfectamente delimitada
la institución que tendrá a su cargo la base de datos
y llevará a cabo el control y seguimiento de los pe-
rros de asistencia activos.

• Que por vez primera se prevean en la ley los de-
rechos de accesibilidad de los entrenadores de los
perros de asistencia durante el periodo de adiestra-
miento del animal.

• Que se establezca un sistema sancionador, consis-
tente en multas a quienes incumplan la ley, a fin de
que los usuarios de perros guía o de asistencia mé-
dica no sean vejados en sus derechos elementales
como son los de accesibilidad, consagrada en la
Carta Magna.

Por todo lo hasta aquí expuesto, motivado y fundado,
someto a consideración el siguiente

Decreto

Único. Se expide la nueva Ley de los Derechos de las
Personas Usuarias de Perros Guía o de Animales de
Asistencia, como a continuación se detalla:

Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de
Perros Guía o de Asistencia Médica

Capítulo I
Disposiciones generales

Título Primero
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden
público, de interés social y de observancia general en
los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto ga-
rantizar a las personas usuarias de perros guía o de
asistencia médica, el libre acceso a los lugares públi-
cos o de uso público, independientemente de su carác-
ter público o privado, reconociendo su derecho a acce-
der, deambular y permanecer con él en cualquier lugar
de la República Mexicana.

De manera enunciativa y no limitativa, esta ley reco-
noce a las personas usuarias de perros guía o de asis-
tencia médica sus derechos humanos y mandata la re-
gulación de su libre acceso en igualdad con el resto de
la sociedad.

Artículo 2. Definiciones.

Para los efectos previstos en la presente ley, se enten-
derá por

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, tanto en zonas urbanas como rurales;

II. Usuario: la persona con alguna discapacidad, sea
hombre o mujer, que necesita y utiliza a un animal
como guía o asistencia médica para su vida cotidia-
na.
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III. Adiestrador de perros guía o de asistencia mé-
dica: la persona con la calificación profesional ade-
cuada que educa y adiestra un perro de asistencia
para el cumplimiento de las distintas tareas que de-
be llevar a cabo, a fin de ofrecer el apropiado servi-
cio a su usuario.

IV. Centros de adiestramiento: aquellos estableci-
mientos, tanto nacionales como extranjeros, reco-
nocidos oficialmente, legalmente establecidos con
o sin fines de lucro, que disponen de los profesio-
nales, condiciones técnicas, instalaciones y servi-
cios adecuados para el adiestramiento, seguimiento
y control de los perros de asistencia, entre ellos los
perros guía.

V. Certificado de vacunación: el documento en que
constan las vacunas administradas al perro a lo lar-
go de su vida, las desparasitaciones y cuantos datos
hagan referencia tanto al animal como a su usuario,
incluido el número del microchip.

VI. Consejo: el Consejo Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad, cuyo objetivo es establecer la política pú-
blica en la materia, promover los derechos
humanos, la plena inclusión y participación de las
Personas con Discapacidad en todos los ámbitos
de la vida.

VII. Discriminación: cualquier distinción, exclu-
sión o restricción por motivos de discapacidad que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, me-
noscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce
o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales en
los ámbitos político, económico, social, cultural, ci-
vil o de otro tipo. Incluye todas las formas de dis-
criminación.

VIII. Espacio de uso público: el espacio susceptible
de ser utilizado por una pluralidad determinada, o
no, de personas, sea o no mediante pago de precio,
cuota o cualquier otra contraprestación.

IX. Identificación del usuario de perro de asisten-
cia: es una extensión del certificado de discapaci-
dad que expide el Consejo Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, conteniendo los datos personales del

usuario de perro de asistencia, su tipo de discapaci-
dad, así como la escuela o centro de entrenamiento
de su perro de asistencia, tanto nacional como del
extranjero, con el propósito de sistematizar, actuali-
zar y homologar los datos de los usuarios proce-
dentes de las diferentes escuelas.

X. Perro de asistencia: el perro que ha sido adies-
trado en una escuela especializada y oficialmente
reconocida, para dar servicio y asistencia a personas
con alguna discapacidad, con el fin de mejorar su
calidad de vida y su autonomía personal.

XI. Perros de asistencia jubilados: aquellos a los
que se les otorga tal condición una vez que se cons-
tata la incapacidad definitiva del perro para el des-
empeño de las funciones para las que fue adiestrado
por la entidad de adiestramiento de perros guía o de
asistencia médica.

XII. Persona con discapacidad: toda persona que
por razón congénita o adquirida presenta una o
más deficiencias de carácter físico, mental, inte-
lectual o sensorial, ya sea permanente o temporal,
y que al interactuar con las barreras que le impo-
ne el entorno social, pueda impedir su inclusión
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con
los demás.

XIII. Póliza de responsabilidad civil: póliza que cu-
bre los eventuales daños a terceros suscrita por el
responsable del perro de asistencia.

Artículo 3. Clasificación de perros guía o de asisten-
cia médica:

Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes
tipos:

a) Perros guía: perros de adiestrados para guiar a
una persona con discapacidad visual.

b) Perros señal (alerta de sonidos): perros adiestra-
dos para avisar a personas con discapacidad auditi-
va de la emisión de sonidos y su procedencia.

c) Perros de servicio: perros adiestrados para ofre-
cer apoyo en actividades de la vida diaria a perso-
nas con discapacidad física. 
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d) Perros de aviso o alerta médica: perros adiestra-
dos para avisar de una alerta médica a personas que
padecen discapacidad y crisis recurrentes con des-
conexión sensorial derivadas de una enfermedad es-
pecífica, diabetes, epilepsia u otra enfermedad or-
gánica.

e) Perros para personas con trastornos del espectro
autista: perros adiestrados para preservar la integri-
dad física de estos usuarios, controlar situaciones de
emergencia y guiarlos.

Artículo 4. El reconocimiento de la condición de pe-
rro de asistencia requerirá el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

I. Acreditación de que, efectivamente, el perro ha
adquirido las aptitudes de adiestramiento precisas
para llevar a cabo las funciones de acompañamien-
to, conducción y auxilio de las personas con disca-
pacidad visual, con discapacidad auditiva, física y
personas con enfermedades crónicas usuarias de pe-
rros guía o de asistencia médica.

II. Acreditación del cumplimiento de las condicio-
nes higiénico-sanitarias a que se refiere el siguiente
artículo.

III. Identificación de la persona usuaria del perro de
asistencia.

1. Una vez reconocida la condición de perro de
asistencia, esta se mantendrá a lo largo de la vi-
da del mismo a menos que la escuela considere
necesario retirarlo o jubilarlo.

2. El perro de asistencia deberá identificarse por
medio de la colocación, en el arnés, peto o co-
llar, y de forma visible, el logotipo del centro de
adiestramiento, tanto de procedencia nacional
como extranjera.

3. La documentación que acredite a un perro
guía o de asistencia médica, sólo se puede soli-
citar a la persona usuaria del mismo, a requeri-
miento de la autoridad competente o del respon-
sable del servicio que esté utilizando en cada
situación.

Título II
Condiciones higiénico-sanitarias 

de los perros de asistencia

Artículo 5. Los usuarios de perros guía o de asistencia
médica deben cumplir, además de las medidas higiéni-
co-sanitarias a que se hallan sometidos los animales
domésticos en general, con las siguientes:

I. Acreditar mediante certificado veterinario que el
animal no padece ninguna enfermedad infecto-con-
tagiosa o parasitaria y, en especial, ninguna que, por
su carácter zoonótico, sea transmisible al hombre.

II. Estar vacunado contra las siguientes enfermeda-
des: parvovirus, moquillo, adenovirus, leptospiro-
sis, parainfluenza, rabia y cualquier otra que esta-
blezcan las autoridades sanitarias.

III. Pasar un control anual de las siguientes enfer-
medades: leptospirosis, leishmaniosis, brucelosis y
cualquier otra que establezcan las autoridades sani-
tarias mexicanas.

IV. Pasar los controles obligatorios que las autori-
dades sanitarias competentes determinen según la
situación epidemiológica de cada momento.

V. Estar desparasitado interna y externamente.

VI. Demostrar buenas condiciones higiénicas, que
reflejen un aspecto saludable y presentable.

1. Para acreditar el cumplimiento de lo que esta-
blece el presente Artículo, la revisión sanitaria
del perro de asistencia debe llevarse a cabo dos
veces al año.

2. Las revisiones veterinarias a que hace refe-
rencia el presente artículo, así como los trata-
mientos y el historial sanitario del perro guía,
deben constar debidamente en el documento sa-
nitario oficial, expedido, firmado y sellado por
el veterinario o veterinaria responsable del ani-
mal, para poder mantener la acreditación de la
condición de perro de asistencia.

Al respecto serán válidos los certificados y
constancias expedidas por un médico veterinario
zootecnista que cuente con cédula profesional.
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Capítulo II
Centros de adiestramiento de 

perros guía o de asistencia médica

Artículo 6. Los centros de adiestramiento de perros
guía o de asistencia médica que se encuentren legal-
mente establecidos, con o sin fines de lucro, que cuen-
ten con las instalaciones, servicios y dispongan de los
profesionales adecuados para el adiestramiento, segui-
miento y control de los perros de asistencia, podrán so-
licitar ante el Consejo Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (Conadis)
su certificado que los acredite oficialmente como un
centro o escuela de adiestramiento de perros guía o de
asistencia médica.

1. Asimismo, durante el periodo de entrenamiento,
los centros de adiestramiento de perros guía o de
asistencia médica y sus entrenadores, tendrán libre
acceso a los espacios públicos y privados de uso pú-
blico que determina el artículo 8 de esta ley.

Capítulo III
Derecho de acceso al entorno de los usuarios 

de perros guía o de asistencia médica

Artículo 7. El usuario de un perro guía o de asistencia
médica tiene reconocido el derecho de acceso al en-
torno acompañado del animal en los términos estable-
cidos en la presente ley.

1. El ejercicio del derecho de admisión queda limi-
tado por las prescripciones de la presente ley.

2. El derecho de acceso al entorno conlleva la fa-
cultad del usuario de acceder a todos los lugares, lo-
cales, establecimientos, alojamientos, transportes y
espacios públicos o de uso público que determina el
artículo 8 acompañado del perro de asistencia en
condiciones de igualdad con el resto de los ciuda-
danos.

3. El derecho de acceso al entorno ampara la deam-
bulación y permanencia en los lugares, espacios y
transportes que determina el artículo 8 de esta ley,
así como la permanencia constante del perro de
asistencia al lado del usuario.

4. El acceso, deambulación y permanencia del perro
de asistencia en los lugares, espacios y transportes

en la forma que se establece en la presente ley no
puede implicar gasto adicional alguno para el usua-
rio, salvo que dicho gasto sea en concepto de con-
traprestación de un servicio específico.

Capítulo IV
Del derecho de acceso 

a lugares públicos o de uso público

Artículo 8. Para los efectos de lo establecido por el ar-
tículo 1 de la presente ley, los usuarios de perros guía
o de asistencia médica pueden acceder a los siguientes
espacios, independientemente de su carácter público o
privado:

I. Los definidos por la legislación urbanística vial,
aplicable en cada momento como paso de peatones,
peatonales o de disfrute peatonal exclusivo.

II. Lugares, locales y establecimientos de uso pú-
blico.

III. Los descritos en la normativa vigente en mate-
ria de espectáculos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos.

IV. Las instalaciones de ocio y tiempo libre.

V. Las instalaciones deportivas, incluidas las pisci-
nas hasta el margen de la zona de agua.

VI. Las instituciones oficiales, incluidas los edifi-
cios judiciales.

VII. Las instituciones de educación de todos los ni-
veles, tanto públicas como privadas.

VIII. Los museos y locales de uso público o de
atención al público.

IX. Los espacios de uso general y público de las es-
taciones de cualquier tipo de transporte público o de
uso público, de las centrales camioneras, de las es-
taciones de tren, del sistema de transporte colectivo
metro, de los aeropuertos y de los puertos.

X. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de
uso público o de atención al público.
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XI. Alojamientos y otros establecimientos turísti-
cos: hoteles, albergues, campamentos, búngalos,
apartamentos, campings, balnearios, parques acuá-
ticos, de atracciones, temáticos y zoológicos, y es-
tablecimientos turísticos en general.

XII. Transportes públicos: cualquier tipo de trans-
porte colectivo de uso público en el ámbito de las
competencias de las administraciones estatales y
que lleve a cabo el servicio dentro del territorio na-
cional.

XIII. Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas
de agua.

XIV. Espacios naturales de protección especial don-
de se prohíba expresamente el acceso con perros.
Esta prohibición no es aplicable a los usuarios de
perros guía o de asistencia médica.

Capítulo V
Del derecho de acceso de los usuarios de perros
guía o de asistencia médica al entorno laboral

Artículo 9. El usuario de un perro de asistencia no
puede ser discriminado en los procesos de selección
laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional.
Los supuestos en los que las propias condiciones de la
discapacidad adquirida se auto restrinja no será consi-
derados discriminación.

1. En su puesto de trabajo, el usuario de un perro de
asistencia tiene derecho a mantener el perro a su la-
do y en todo momento, considerando lo expuesto en
el artículo 7 de esta ley.

2. La persona usuaria de un perro de asistencia tie-
ne derecho a acceder acompañado del perro a todos
los espacios de la empresa, institución pública o pri-
vada, organización en que lleve a cabo su actividad
profesional, en las mismas condiciones que los de-
más trabajadores y con las únicas restricciones que
establece la presente ley.

Capítulo VI
Del ejercicio de los derechos de los 

usuarios de perros guía o de asistencia médica

Artículo 10. En el ejercicio del derecho de acceso de
los usuarios de perros guía o de asistencia médica a los

lugares, espacios y transportes enumerados en el artí-
culo 8 debe observarse lo siguiente:

I. El usuario de un perro de asistencia tiene prefe-
rencia en el uso de los espacios reservados para per-
sonas con discapacidad en los transportes públicos
o de uso público, que son asientos adyacentes al pa-
sillo o con más espacio libre alrededor. Siempre que
sea posible el perro debe llevarse tendido a los pies,
al lado del usuario o en el sitio más cercano a él y
que el vehículo permita.

II. En los taxis se permite, como máximo, el acce-
so de dos usuarios de perros guía o de asistencia
médica, debiendo ir el perro tendido a los pies de
los usuarios.

III. En los aviones o cualquier tipo de transporte aé-
reo, el perro de asistencia deberá mantenerse al la-
do de su dueño durante el vuelo, siendo el usuario y
la tripulación de sobrecargos la que se encargue de
garantizar la seguridad del resto de los pasajeros.

IV. En los medios de transporte restantes, la empre-
sa titular, en función de la capacidad del vehículo,
puede limitar el número de perros guía o de asisten-
cia médica que pueden acceder a éste, al mismo
tiempo.

V. El perro pagará la cuota correspondiente a infan-
tes y de acuerdo al espacio y al tipo de transporte de
los relacionados en la presente ley.

VI. El usuario de un perro de asistencia tiene prefe-
rencia en el uso de la litera inferior cuando utilice el
servicio de literas en los transportes que dispongan
de dicho servicio. Para poder ejercer este derecho,
debe comunicarse en el momento de la reserva del
boleto a la compañía de transporte que corresponda.

VII. En las zonas de transporte público, las autori-
dades de seguridad y personal de trabajo deben de
apoyar a los usuarios de perros guía o de asistencia
médica para ubicarlos en un espacio seguro para
abordar el transporte.

Artículo 11. Limitaciones del derecho de acceso al en-
torno de los usuarios de perros guía o de asistencia
médica de asistencia.
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1. El usuario no puede ejercer el derecho de acceso
al entorno reconocido en la presente ley si se da al-
guna de las siguientes circunstancias:

I. El perro de asistencia muestra signos eviden-
tes de enfermedad, como deposiciones diarrei-
cas, secreciones anormales o heridas abiertas.

II. El perro de asistencia muestra signos eviden-
tes de falta de higiene.

III. La existencia de una situación de riesgo in-
minente y grave para la integridad física del
usuario del perro de asistencia o de terceras per-
sonas.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno,
a los usuarios de perros guía o de asistencia médi-
ca, fundamentada en la existencia de alguna de las
circunstancias determinadas en el Apartado 1, debe
ser realizada, en cualquier caso, por la persona res-
ponsable del local, establecimiento o espacio, la
cual debe indicar al usuario la causa que justifica la
denegación y, si este lo requiere, hacerla constar por
escrito.

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios
de perros guía o de asistencia médica está prohibi-
do en los siguientes espacios:

I. Las zonas de manipulación de alimentos y de
acceso exclusivo del personal de restaurantes,
bares, cafeterías y otros lugares destinados a la
restauración.

II. Los quirófanos, las zonas de cuidados inten-
sivos o cualquier otra zona que por su función
deba estar en condiciones higiénicas especiales.

III. El agua de las piscinas.

IV. Otros que afecten grave y evidentemente a
terceros.

Artículo 12. Obligaciones de los usuarios de perros
guía o de asistencia médica.

1. Los usuarios de perros guía o de asistencia médi-
ca tienen las siguientes obligaciones:

I. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del
perro de asistencia y someterlo a los controles
sanitarios descritos en esta ley.

II. Mantener colocado en un lugar visible del
perro su distintivo de identificación; en el caso
de perro de asistencia en su arnés o peto (correa,
collar y microchips).

III. Portar y exhibir, a requerimiento de las per-
sonas autorizadas, la documentación sanitaria
del perro de asistencia, que se concreta en el do-
cumento sanitario oficial, y la documentación
acreditativa de su condición de perro de asisten-
cia.

IV. Mantener el perro a su lado, con la sujeción
que en cada caso proceda, en los lugares, esta-
blecimientos, alojamientos y transportes que es-
pecifica el artículo 8.

V. Cumplir las condiciones de cuidado y trata-
miento del animal.

VI. No maltratar al perro de asistencia. Entién-
dase por maltrato cualquier acto o conducta que
comprometa la integridad física o emocional del
perro de asistencia y que por ende, no esté con-
siderada como correctivo por la escuela de ori-
gen.

VII. Utilizar correctamente al perro de asisten-
cia, exclusivamente para el cumplimiento de las
funciones propias de su adiestramiento y para
las que está autorizado legalmente.

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene
y seguridad en las vías y lugares de uso público,
en la medida en que su discapacidad se lo per-
mita.

IX. El responsable del perro de asistencia es res-
ponsable de los daños, perjuicios y molestias
que ocasione a personas, otros animales, bienes,
vías y espacios públicos y al medio natural en
general, de acuerdo con lo establecido por la le-
gislación civil aplicable y debe tener suscrita
una póliza de responsabilidad civil que cubra los
eventuales daños a terceros.
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Artículo 13. Requerimiento de documentación.

Las autoridades facultadas para requerir la documenta-
ción que acredita la condición del perro de asistencia son

I. Las autoridades del Consejo Nacional para el De-
sarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad, quienes son responsables de llevar el registro
y la base de datos.

II. Las autoridades correspondientes de los niveles
estatales y municipales, incluyendo los de la ciudad
de México, responsables de la vigilancia de los lu-
gares, espacios y medios de transporte habilitados
para el acceso de usuarios de perros guía o de asis-
tencia médica.

Artículo 14. Responsabilidad de los usuarios.

El usuario del perro de asistencia es responsable de los
daños, perjuicios, molestias y conductas culposas que
ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y es-
pacios públicos y al medio natural en general, de
acuerdo con lo establecido por la legislación corres-
pondiente.

Capítulo VII
Del régimen sancionador. Infracciones y sanciones

Artículo 15. Infracciones.

El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley
ameritará infracción administrativa y debe ser sancio-
nado de acuerdo con lo que establece el presente capí-
tulo.

Artículo 16. Sujetos responsables.

1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a ca-
bo, directa o indirectamente, las acciones u omisio-
nes contenidas en la presente ley son responsables
de las infracciones administrativas en concepto de
autores.

Artículo 17. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente ley
se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Constituyen infracciones leves

I. Las simples inobservancias de las disposicio-
nes contenidas en la presente Ley en la normati-
va de desarrollo que no causen perjuicio grave y
que no estén clasificadas como falta grave o
muy grave, así como todas las conductas ten-
dentes a dificultar el ejercicio de los derechos
reconocidos en la citada normativa.

II. La exigencia de forma arbitraria o irrazonada
de la presentación de la documentación acredita-
tiva del reconocimiento de la condición de perro
de asistencia.

III. La imposición a los usuarios de perros guía
o de asistencia médica, como condición de acce-
so, de exigencias adicionales a las señaladas en
la presente ley.

IV. El incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones que el artículo 12 de la presente ley atri-
buye a la persona usuaria del perro de asistencia.

3. Constituyen infracciones graves

I. Impedir el acceso, deambulación y permanen-
cia a las personas usuarias de perro de asistencia
en cualquier lugar de los definidos en el artículo
8 de la presente ley, cuando éstos sean de titula-
ridad privada.

II. El cobro de gastos derivados del acceso de
los perros de asistencia, excepto en los casos
previstos en esta ley.

III. La comisión de tres faltas leves, con impo-
sición de sanción por resolución firme, en el pe-
riodo de un año.

4. Constituyen infracciones muy graves

I. Impedir el acceso, deambulación y permanen-
cia a las personas usuarias de perro de asistencia
en cualquier lugar público o de uso público de
los definidos en el artículo 8 de la presente ley,
cuando éstos sean de titularidad pública.

II. La comisión de tres faltas graves, con impo-
sición de sanción por resolución firme, en el pe-
riodo de un año.
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Artículo 18. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa
de entre 5 y hasta 10 unidades de medida y actuali-
zación.

2. Las infracciones graves se sancionarán con mul-
ta de entre 11 y hasta 20 unidades de medida y ac-
tualización.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de entre 21 y hasta 40 unidades de medida y
actualización.

La imposición de cualquier sanción prevista en esta
ley no excluye la responsabilidad civil y penal y la
eventual indemnización de daños y prejuicios que pue-
da corresponder al sancionado, de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 19. Potestad sancionadora y competencia.

1. Corresponde a la administración local la potestad
sancionadora en la materia regulada por la presente ley.

2. La administración local ejercerá la potestad san-
cionadora a que se refiere el apartado precedente a
través de las tesorerías locales, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

3. Reglamentariamente determinarán los órganos
competentes para la iniciación, instrucción y reso-
lución de los expedientes sancionadores por las in-
fracciones contenidas en la presente ley.

Artículo 20. Procedimiento.

Se garantizará el recurso de revisión antes las infrac-
ciones y sanciones, en los términos de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

El procedimiento sancionador aplicable será el esta-
blecido en el reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora por la administración pública.

Artículo 21. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los
tres años, las graves a los dos años y las leves a los
seis meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comen-
zará a contarse desde el día en que la infracción se
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa
no imputable al presunto responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas
graves a los dos años y las impuestas por faltas le-
ves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenza-
rá a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone
la sanción. Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el pla-
zo si aquel está paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al infractor.

Capítulo VIII
Del recurso de revisión

Artículo 22. Para garantizar el derecho del posible in-
fractor, se podrá interponer el recurso de revisión en
términos de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
federación.

Segundo. Los Poderes Legislativos de las entidades
federativas, en el ámbito de sus competencias, adapta-
rán su reglamentación sobre la materia a las normas
contenidas en la presente ley en el plazo de un año,
contado a partir de la entrada en vigor de ésta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017.

Diputados: Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica), Federico Döring

Casar (rúbrica), Brenda Borunda Espinoza (rúbrica), Javier Octa-

vio Herrera Borunda.
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 52 BIS A LA LEY DE AVIA-
CIÓN CIVIL, A CARGO DEL DIPUTADO LIBORIO VIDAL

AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Liborio Vidal Aguilar, diputado de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los
artículos 71, fracción II; 73; y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los diversos artículos 6o., numeral 1, fracción I;
77, numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos, somete
respetuosamente a la consideración de los integrantes
de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por la que se adiciona el artículo
52 Bis a la Ley de Aviación Civil de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

El sector de la aviación juega un papel muy importan-
te en la economía global,  puesto que provee conecti-
vidad y constituye la red de transporte más eficaz del
mundo. El impacto directo e indirecto sobre la crea-
ción de empleos y el Producto Interno Bruto del pla-
neta es enorme, contribuye con alrededor de 22 millo-
nes de empleos a nivel mundial. Además, el sector de
la aviación realiza importantes contribuciones a otras
industrias, facilitando su crecimiento y apoyando sus
operaciones y desarrollo. Con una proporción signifi-
cativa de turistas internacionales que dependen del
transporte aéreo, la industria de la aviación genera
34.5 millones a nivel global considerando sus cone-
xiones con el turismo y aporta, por sí solo, anualmen-
te un aproximado de más de 700 mil millones de dóla-
res al Producto Interno Bruto mundial.

Por sus vínculos estrechos con el turismo y los nego-
cios internacionales, la industria de la aviación provee
al mundo de la red de transporte mundial más eficien-
te. Las aerolíneas trasportan anualmente un estimado
de 2,800 millones de pasajeros y 47.6 millones de to-
neladas métricas de carga aérea, conectando al mundo
con un estimado de más de 36 mil rutas. Al proveer es-
tos servicios, la industria de la aviación juega un im-
portante rol de promoción económica, así como diver-

sas externalidades y beneficios sociales. De acuerdo
con estimado de la Asociación Internacional de Trans-
porte Aéreo (IATA), el impacto directo del sector de la
aviación repercute en más de 80 países en forma de
aportación directa al Producto Interno Bruto, creación
de empleos e ingresos fiscales generados por el sector
y su cadena logística y de proveedores.

Cabe decir que el impacto del sector aviación va más
allá de lo ya mencionado. Los impactos positivos de la
conectividad provista por los servicios de transporte
aéreo se traducen en los importantes activos de in-
fraestructura que funcionan como un catalizador de la
productividad de los países. Particularmente, el trans-
porte aéreo es un facilitador directo de la Inversión
Extranjera Directa (IDE), el desarrollo de clusters de
negocios, la especialización y otros efectos directos.
Una gran cantidad de industrias se benefician indirec-
tamente del sector de la aviación, entre las que se en-
cuentran, además de su cadena logística y de provee-
dores, los proveedores de combustibles, empresas de
construcción y un conjunto de servicios profesionales
asociados. Sólo la cadena logística y de proveedores
del sector genera 9.3 millones de empleos a nivel mun-
dial y contribuye con casi 618 mil millones de dólares
al PIB global. En relación a su impacto indirecto, la in-
dustria de la aviación ha inducido más de 4.4 millones
de empleos a través del consumo y el gasto de los em-
pleados directos e indirectos del sector. En este senti-
do, la contribución indirecta que ha inducido el sector
al Producto mundial está estimada en casi 288 mil mi-
llones de dólares. Es a través de todos estos canales
que el impacto total del sector, en términos de emple-
os y contribución al Producto global, se estima en más
de 22 millones de empleos y casi 1.4 billones de dóla-
res.

Por su rapidez, conveniencia y accesibilidad, el trans-
porte aéreo ha incrementado las oportunidades, tanto
para viajeros de ocio y negocios, de experimentar y es-
tar en contacto con una gran cantidad de geografías,
culturas y mercados. Alrededor del 51% de los turistas
internacionales se transportan a través del aire, lo que
implica que la aviación es un sector crítico para la in-
dustria turística, siendo esta última una importante
fuente de crecimiento económico para muchos países,
particularmente aquellos con economías emergentes.
A nivel global, el transporte aéreo sostiene alrededor
de 34.5 millones de trabajos relacionados con el turis-
mo. Cuando combinamos los beneficios directos, indi-
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rectos e inducidos con los beneficios del turismo, la
huella económica del sector de la aviación se estima
en casi 56.6 millones de empleos generados y una con-
tribución conjunta de 2.2 billones de dólares al Pro-
ducto mundial. 

Las mejoras en la conectividad contribuyen al desem-
peño económico de los países al mejorar, en su con-
junto, sus niveles de productividad general. Una ma-
yor productividad del sector aviación genera una
mayor productividad en las empresas del resto de los
sectores de la economía. Primero, las empresas en ge-
neral aumentan su productividad al incrementar su ac-
ceso a los mercados internacionales, así como al in-
crementar la competencia externa en sus mercados
nacionales. Además, las mejoras en la productividad
también resultan de una mayor libertad en el movi-
miento de capital de inversión y trabajadores entre los
países. Cuando las empresas nacionales tienen un me-
jor acceso a los mercados extranjeros, la conectividad
provista por el transporte aéreo apoya las exportacio-
nes, lo que simultáneamente incrementa la competen-
cia. Esto automáticamente fomenta la especialización
de las empresas nacionales en áreas donde poseen ven-
tajas comparativas, permitiendo aprovechar sus eco-
nomías de escala, lo que reduce los costos de produc-
ción e incrementando los beneficios de los
consumidores domésticos. El sector de la aviación
permite una mayor exposición de las empresas nacio-
nales a las mejoras prácticas internacionales en pro-
ducción y administración, promoviendo así la innova-
ción interna. 

Una mejora en el funcionamiento de la conectividad
aérea también puede mejorar el desempeño económi-
co facilitando a las empresas invertir fuera de su país
de origen. Existe un vínculo claro entre la conectivi-
dad provista por el transporte aéreo y la inversión ex-
tranjera directa. Mejorar la conectividad permite a las
firmas aprovechar la eficacia y confiabilidad del trans-
porte aéreo para integrar componentes productivos en-
tre plantas ubicadas en localidades distantes, lo que
permite reducir la necesidad mantener inventarios ex-
cesivos y costosos.  Finalmente, mejorar la conectivi-
dad del sector aéreo redunda en el impacto de la in-
versión debido a que el tráfico de pasajeros genera un
mejor ambiente de negocios para las empresas.

México ocupa el lugar 44 en términos de competitivi-
dad del sector de la aviación y el 5º lugar entre los

países de la región de América Latina. Nuestro país se
destaca por su impresionante provisión de recursos na-
turales y biodiversidad, dimensión en la que ocupa el
octavo lugar a nivel mundial, además de poseer diver-
sos sitios considerados como Patrimonio Mundial. A
su vez, los lugares y recursos culturales de México es-
tán considerados entre los mejores del mundo, dimen-
sión en la que ocupamos el lugar 21 mundial, con 34
sitios culturales considerados Patrimonio Cultural de
la Humanidad. Estas fortalezas inherentes a México
son incrementadas por efectivas campañas de marke-
ting para promover la marca país, así como por la or-
ganización de ferias y exhibiciones internacionales
promovidas por las diversas industrias creativas con
las que cuenta el país. A pesar de que hemos avanzado
en muchas áreas, hay otras que merecen nuestra aten-
ción. Por ejemplo, la infraestructura de transporte te-
rrestre ha sido impulsada en los últimos años, pero aún
seguimos ubicados en un ranking relativamente pobre,
posición 69 a nivel mundial. Uno de los aspectos, del
comparativo internacional de transporte aéreo, en los
que México requiere mucha atención es el de la segu-
ridad, en donde nuestro país ocupa el lugar 121 del
ranking.

Uno de los aspectos que más incide en los estudios y
evaluaciones internacionales que se han llevado a ca-
bo sobre la industria de la aviación en México es la ca-
lidad en el servicio al pasajero. Al interior de esta ca-
tegoría, uno de los aspectos más valorados por el
consumidor final es la puntualidad en el servicio. En
los diversos estudios realizados a nivel internacional,
la puntualidad se puede medir de diversas formas. Una
de ellas es a través de la medición del porcentaje de
operaciones con demora, definido como el porcentaje
de las operaciones totales que rebasaron con +- 15 mi-
nutos el horario programado. De este primer corte, se
desprende una segunda medición que consiste en el
porcentaje de operaciones con demora imputable a la
aerolínea. A su vez, se cuenta con un índice de pun-
tualidad calculado con base en las demoras atribuibles
a la aerolínea. Con respecto al caso de México, estas
mediciones son llevadas a cabo por Air Carrier Statis-
tics y el Subcomité de Demoras, adscrito a la Coman-
dancia de cada aeropuerto.  Por supuesto, que también
están contabilizadas las demoras no atribuibles a las
aerolíneas, como: condiciones meteorológicas, seguri-
dad operacional/aeroportuaria, sistemas de navega-
ción, suministro de turbosina, entre otros. Entre las
causas de demora atribuibles a las aerolíneas se en-
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cuentran las siguientes: operación de la aerolínea,
mantenimiento de aeronaves, tripulaciones, retrasos en
el tráfico y documentación de pasajeros, espera de
equipo, problemas con la rampa de la aerolínea, retra-
sos en el comisariato, problemas de carga, cambios de
equipo, problemas en el sistema de documentación,
ausencia de certificado de la aeronave, problemas con
el procedimiento de seguridad y eventos ocasionales.

Como se puede apreciar en los datos ya descritos, exis-
te un área de oportunidad para mejorar el porcentaje
de operaciones sin demora, ya sea para líneas naciona-
les o internacionales. También, se puede apreciar que
buena parte de las causales de demora se concentran
en problemas operativos de las aerolíneas. Por las con-
sideraciones anteriormente expuestas, se somete a la
consideración de este honorable Congreso el siguiente
proyecto de
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Decreto

Ley de Aviación Civil

Capítulo XI
De los contratos

[…]

Artículo 52 Bis. Cuando un vuelo haya sido retra-
sado en perjuicio de los consumidores por causas
imputables al concesionario o permisionario, y que
tenga por consecuencia la modificación del horario
de arribo a destino de la aeronave, el propio conce-
sionario o permisionario, a elección del pasajero,
deberá:

I. Bonificar al usuario de manera económica a par-
tir de los primeros 30 minutos de atraso y tomando
la media hora como medida de unidad, la parte
proporcional del costo total del vuelo hasta llegar a
la bonificación íntegra del precio del boleto.

Para efectos de la fracción anterior, la medida de
unidad de 30 minutos equivaldrá al 25% del costo
total del vuelo y la bonificación solo se computará
por medida de unidad total.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 20 días de abril de 2017.

Diputado Liborio Vidal Aguilar (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
A CARGO DEL DIPUTADO PABLO BASÁÑEZ GARCÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado Pablo Basáñez García, presi-
dente de la Comisión Especial de vigilancia del gasto
y deuda pública de estados y municipios de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona el artículo 115 y
adiciona un término en el párrafo primero del artículo
134, ambos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente

Propuesta de reformas y adiciones al artículo 115 y
adición de un término en el párrafo primero del ar-
tículo 134, ambos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

En 2017 nuestra Constitución Política cumplió 100
años, durante los cuales ha trazado un México con jus-
ticia social, democrático, de instituciones y con mayo-
res oportunidades para el desarrollo. Con ello, la Insti-
tución Municipal ha sido un pilar fundamental en la
instrumentación de las políticas de gobierno para ha-
cer efectivos los postulados constitucionales.

A lo largo de estos 100 años, el Municipio ha venido
luchando por tener nuevas potestades, pues si bien el
constituyente de 1917 le dio reconocimiento en el ar-
tículo 115, fue hasta 1983 que comenzó a ser propia-
mente un ámbito de gobierno y no sólo una figura de
desconcentración administrativa y división territorial
de las Entidades Federativas. 

La reforma constitucional de 1999 patentó su carácter
de gobierno, y le atribuyó el ejercicio pleno de potes-
tad jurídica al Ayuntamiento, con lo cual ha venido
constituyendo su marco jurídico propio y resolviendo
los desafíos que representan las demandas ciudadanas,
garantizando el desarrollo social y la gobernabilidad.

En 2014 se consideró que tres años de período consti-
tucional para un Ayuntamiento  electo democrática-
mente no es suficiente para proyectar y materializar su
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desarrollo, por lo que se ha establecido la posibilidad
de la reelección por una sola vez al período siguiente,
lo cual hace necesario impulsar una verdadera gestión
basada en resultados, disciplina financiera, transparen-
cia presupuestal y fortalecimiento de la hacienda pú-
blica como función sustantiva para el desarrollo muni-
cipal. 

Para 2015 las reformas estructurales nacionales han
proyectado estrategias para el crecimiento, la competi-
tividad, mejor cobertura de servicios e infraestructura,
apoyado de un contexto de calidad educativa, discipli-
na financiera, transparencia, combate a la corrupción y
competitividad.

¿Qué falta por hacer?, sin duda, que en el ámbito don-
de habitan los mexicanos, donde se desarrollan las ac-
tividades productivas, donde se generan las fuentes de
empleo, donde se prestan los servicios públicos y se
forjan las nuevas generaciones, que es el Municipio, se
asuman los principios de “Buen Gobierno”. 

Son 2,446 Municipios los que actualmente conforman
el país, es decir, unidades político-administrativas con
diversidad en sus elementos constitutivos de territorio,
población, vocación productiva, accesibilidad, movili-
dad, oportunidades de crecimiento, infraestructura de
comunicación, en suma, Gobiernos que deben estar
dispuestos a ser promotores de mejores condiciones de
desarrollo y hacer tangibles en el espacio público los
objetivos de dichas reformas estructurales y de un fe-
deralismo cooperativo, corresponsable, y no sólo sub-
sidiario.

Con la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Dis-
ciplina Financiera de las Entidades Federativas y de
los Municipios, no solo se establece un instrumento de
control normativo en materia de responsabilidad ha-
cendaria para los gobiernos locales, sino que se esta-
blecen “Principios de Buen Gobierno” que deben con-
siderarse en una gestión responsable y equilibrada de
las finanzas públicas, generando condiciones favora-
bles para el crecimiento económico y la estabilidad fi-
nanciera del país.

El concepto de “Buen Gobierno”, se hace tangible a
través del término “Disciplina Financiera”, que refiere
la observancia de los principios y las disposiciones en
materia de responsabilidad hacendaria y financiera, la
aplicación de reglas y criterios en el manejo de recur-

sos y contratación de obligaciones de los entes locales.
Por lo cual es de suma importancia su inclusión en el
texto constitucional referido al manejo de los recursos
públicos y de las haciendas locales, en el caso especí-
fico de los artículos 115 y 134. 

Exposición de Motivos

El Estudio sobre el Índice de Información Presupues-
tal Municipal 2016 (IIPM 2016), que emitió el Institu-
to Mexicano para las Competitividad (IMCO), publi-
cado en
http://imco.org.mx/finanzaspublicas/#!/indice-de-in-
formacion-presupuestal-municipal,  señala que los in-
gresos tributarios municipales de recursos propios son
de 19.7 por ciento, que solo recaudan el 0.13 por cien-
to del Impuesto Predial y que el 75 por ciento de sus
Ingresos No Tributarios provienen de las participacio-
nes federales y estatales, las cuales para 2017 respecto
de 2016 crecieron más del 30 por ciento, y de 1994 a
2017 han aumentado 230 por ciento. Los municipios
solo recaudan el 1.2 por ciento de los impuestos, cuan-
do la federación tiene el 96.4 por ciento. Los munici-
pios generan solo 4.4 por ciento de los ingresos totales
del país, pero se gastan 7.5 por ciento por medio de
transferencias.

Este mismo estudio señala que de 453 municipios ana-
lizados en materia de calidad de la información presu-
puestal; sólo 63 municipios tienen un desempeño so-
bresaliente entre 94 por ciento y 100 por ciento, 100
cumplen entre 34 por ciento y 71 por ciento y 287 mu-
nicipios obtuvieron una calificación entre 0 por ciento
y 33 por ciento. 

En seis años el personal administrativo de los munici-
pios creció 68 por ciento mientras que los policías au-
mentaros solo 26 por ciento. Del 2003 al 2013 el cre-
cimiento promedio en servicios personales fue de 44
por ciento. Sin embargo hay registros de aumentos
mayores a 400 por ciento.

En materia de deuda, de acuerdo con cifras de la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la
deuda pública municipal al cuarto trimestre de 2016
ascendió? a $47 mil 841 millones de pesos. Dicha deu-
da se distribuyó entre 709 municipios del país, 25 de
los cuales concentraron 65 por ciento de la deuda to-
tal.
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Es por eso que se proponen adiciones encaminadas ha-
cia con la Planeación Estratégica y la responsabilidad
ética de los servidores públicos para cumplir con los
principios de disciplina financiera, la transparencia y
la rendición de cuentas para evitar la corrupción y la
malversación de fondos.

Es necesario especificar los límites recaudatorios de
los municipios, así como hacer hincapié en que de-
ben aprovechar los recursos financieros generados
por los derechos de uso de suelo que se encuentren
dentro de su territorio. De esta forma se busca prove-
er a los Municipios de recursos propios y reducir su
dependencia de transferencias y fondos Federales y
Estatales.

Con el análisis del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas CEFP sobre el  Presupuesto de Egresos de la
Federación 2017 (PEF 2017) los municipios contarán
para el ejercicio fiscal 2017, en el Ramo 28 un au-
mento de $2,195.8 millones de pesos en Fondo de Fo-
mento Municipal y en el Ramo 33 un aumento de
$5,626.3 millones de pesos para Fortalecimiento de
los Municipios (Fortamundf), promoviendo estos re-
cursos al fomento de obra pública y la elevación del
índice de desarrollo humano.

Aún y cuando los avances en materia municipal han
sido evidentes, estos no son suficientes. Entre las de-
bilidades se destacan la fragilidad o ausencia de del
marco reglamentario, sistemas administrativos obsole-
tos, precariedad en los sistemas de gestión de los ser-
vicios públicos, falta de capacitación, profesionaliza-
ción y certificación de los recursos humanos, así como
ausencia de mecanismos de fortalecimiento hacenda-
rio, transparencia y rendición de cuentas.

Con estas debilidades los municipios deben enfrentar-
se a los retos de generar mejores condiciones de bien-
estar y convivencia para la población. Es por ello que
reviste gran importancia esta Propuesta de Reforma,
en virtud de que los Municipios deben actualizar y/o
formular los reglamentos que garanticen el ejercicio
pleno de sus atribuciones, mismos que deberán estar
acordes, entre otras materias, a los principios de disci-
plina financiera que señala la Ley, ello para evitar des-
tinar recursos hacia áreas o acciones que no son de
prioridad en la esfera administrativa, ejerciendo de
manera transparente los recursos, sujetándose los ser-
vidores públicos a la rendición de cuentas, la gestión

basada en resultados, evitando de una vez por todas la
discrecionalidad e improvisación.

El municipio mexicano está llamado a ser el eje arti-
culador de la transformación nacional, bajo una nueva
forma de gobernanza local, que necesariamente consi-
dere las relaciones intergubernamentales como su for-
taleza. Ante ello, para lograr que cumpla con este ob-
jetivo existen grandes vertientes, que se deben seguir:

• Lograr alianzas con el sector social que promue-
van el desarrollo municipal al darle facultades a los
ayuntamientos para aprobar este instrumento bajo
un criterio de toma de decisiones local; promovien-
do la participación democrática directa para impul-
sar nuevos modelos productivos en el territorio na-
cional y fomentando corredores económicos
autosustentables.

• Instrumentar los nuevos esquemas de prestación
de servicios públicos a través de asociaciones pú-
blico-privadas y la coordinación municipal en las
59 zonas metropolitanas reconocidas, permitiendo
nuevos fondos financieros municipales por la con-
cesión de servicios.

• Como parte de los procesos de transformación, la
participación ciudadana debe ser impulsada para
responder a sus necesidades, pues permite desarro-
llar gobiernos activos que articulen las demandas
sociales, las cuales van integradas a los otros ámbi-
tos de gobierno.

• Consolidar al municipio como agente del desarro-
llo nacional a través de un esquema bidimensional
para la asignación de recursos federales; considera-
do los índices de población y marginación así como
el desarrollo Institucional municipal. 

• Lograr la profesionalización y certificación del
Servidor Público Municipal, por medio de una es-
trategia nacional de evaluación y formación del ser-
vicio, que tenga como objetivo clave profesionalizar
áreas sustantivas de la Administración Pública con
el apoyo de organismos federales y estatales, así co-
mo por medio de los Institutos Estatales de Admi-
nistración Pública y/o de desarrollo municipal.

• Incorporar a los municipios en el diseño, ejercicio
y evaluación de los esquemas de gestión metropoli-
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tanos tales como el Fondo Metropolitano. Debido al
nivel de desarrollo de los municipios integrantes de
zonas metropolitanas, éstos tienen la madurez para
ejercer acuerdos de cooperación y acción a nivel re-
gional y como tales deben responsabilizarse por di-
chos acuerdos.

En el ámbito de la política de ingresos, los Municipios
deberán fortalecer la recaudación de los ingresos pro-
pios, pues la baja recaudación que se tiene en algunos
municipios es una de las razones más importantes por
las que se ha incurrido en un mayor endeudamiento.
Los gobiernos subnacionales que cuentan con un nivel
considerable de ingresos propios podrán optar por su
consolidación, mediante el esfuerzo hacendario local.

Hay que destacar, que el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas en su “Análisis de la Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades Federativas y Munici-
pios”, señala que las medidas para que los Municipios
fortalezcan su actuación deben ser, entre otras, las si-
guientes:

• Modernización catastral: a través de la actualiza-
ción de los registros catastrales, de la bancarización
del proceso y cobranza, así como una estrategia efi-
ciente de cobro para mejorar los ingresos por con-
cepto de ingreso predial.

• Eficiencia recaudatoria: delimitar la competencia
de facultades a nivel local a fin de fortalecer la re-
caudación propia y robustecer las facultades muni-
cipales en materia de servicios públicos.

Sin lugar a duda, se debe incentivar al municipio para
que siga siendo un ente promotor de inversión produc-
tiva, ello por medio de asignaciones extraordinarias en
sus participaciones, al reconocerle la creación de em-
pleos formales, la inversión productiva directa, el fo-
mento de la competitividad local, la reglamentación y
mejora regulatoria, el ejercicio de la transparencia, la
disciplina presupuestal, el incremento de la recauda-
ción, la superación de la pobreza, así como el estable-
cimiento de indicadores basados en resultados.

Para los diputados de la fracción del PRI en la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, esta Propuesta de Reformas busca que el
Municipio conduzca y fortalezca su hacienda bajo los
principios de competitividad, disciplina financiera,

transparencia, rendición de cuentas y gestión para re-
sultados. Con la grata experiencia de haber presidido
el honorable ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz
2013-2015, es que hoy hago esta propuesta de reforma
constitucional para que el municipio asuma un rol más
protagónico en la vida nacional.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a esta Ho-
norable Soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Primero: Se reforma y adiciona el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo, democrático, laico y popular, teniendo como ba-
se de su división territorial y de  organización política
y administrativa el municipio libre conforme a las si-
guientes bases:

I. … 

II. Los municipios estarán investidos de personali-
dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a
la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, cir-
culares, y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia,
fortalezcan la hacienda pública, garanticen la se-
guridad jurídica, y aseguren la participación ciu-
dadana y vecinal, la disciplina financiera, la
transparencia y rendición de cuentas, y la profe-
sionalización de los servidores públicos. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo an-
terior será establecer: 

a) … 

b) … 
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c) … 

d) … 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos mu-
nicipios que no cuenten con los bandos o  regla-
mentos correspondientes. 

III.…

a) … 

b) …  

c) … 

d) …  

e) … 

f) … 

g) … 

h) … 

i) …

IV. Los municipios administrarán libremente su ha-
cienda con eficiencia, eficacia, economía, discipli-
na financiera, transparencia, honradez y rendi-
ción de cuentas para satisfacer los objetivos a los
que esté destinada, la cual se formará de los rendi-
mientos de los bienes que les pertenezcan, así como
de las contribuciones y otros ingresos que las legis-
laturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a)… 

b) Las participaciones federales, que serán cu-
biertas por la Federación a los Municipios con
arreglo a las bases, montos y plazos que anual-
mente se determinen por las Legislaturas de los
Estados, y

c) Los ingresos derivados de la prestación de
servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de
los Estados para establecer las contribuciones a

que se refieren los incisos a) y c), ni concederán
exenciones en relación con las mismas. Las le-
yes estatales no establecerán exenciones o subsi-
dios en favor de persona o institución alguna
respecto de dichas contribuciones. Solo estarán
exentos los bienes de dominio público de la Fe-
deración, de los estados o los Municipios, salvo
que tales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales, o por particulares, bajo cualquier
título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto público. 

La Federación y los Estados establecerán en
las leyes respectivas, los criterios generales
para reconocer el esfuerzo hacendario de los
Municipios, respecto de avances realizados en
la superación de la pobreza, atracción de in-
versión, mejora regulatoria, y manejo sano de
las finanzas públicas, a través de recursos y
fondos participables por este desempeño.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su compe-
tencia, propondrán a las legislaturas estatales las
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones que
sirvan de base para el cobro de las contribucio-
nes sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las le-
yes de ingresos de los municipios, revisarán y
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presu-
puestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponi-
bles, y deberán incluir en los mismos, los tabu-
ladores desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores públicos municipales,
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de
esta constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal
serán ejercidos en forma directa por los ayunta-
mientos, o bien, por quien ellos autoricen, con-
forme a la ley, estableciendo un sistema de
profesionalización y certificación, una gestión
basada en resultados, presupuestos participa-
tivos, disciplina financiera, transparencia y
rendición de cuentas.

V.… 
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a) … 

b) … 

c) …

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

h) … 

i) …

VI.… 

VII.… 

VIII. Las relaciones de trabajo entre los municipios
y sus trabajadores, se regirán por las leyes que ex-
pidan las legislaturas de los estados con base en lo
dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y
sus disposiciones reglamentarias.

Los municipios deberán instrumentar mecanis-
mos de ingreso y permanencia de los servidores
públicos, que garanticen la continuidad, regula-
ridad, cobertura de los servicios, así como el
cumplimiento de los planes de desarrollo y los
programas operativos anuales. De igual manera
promoverán su profesionalización, la certifica-
ción de competencias, los controles de confianza,
la evaluación de su desempeño y el cumplimien-
to de los principios de disciplina financiera que
señalen las leyes respectivas.

(...)

Segundo. Se adiciona un término en el párrafo pri-
mero del artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dis-
pongan la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, se administrarán con eficiencia, efica-

cia, economía, disciplina financiera, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

(...)

Artículo Transitorio Único: El presente decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 20 días de abril de 2017.

Diputado Pablo Basáñez García (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 52 BIS A LA LEY DE INSTI-
TUCIONES DE CRÉDITO, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS

GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

Luis Gilberto Marrón Agustín, diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional de esta LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 6,
numeral 1, inciso I; 77, numeral 1; y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta ante este pleno
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 52 Bis de la Ley de Instituciones de
Crédito, lo anterior al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La tecnología ha resultado fundamental para mejorar
diferentes aspectos de nuestra vida cotidiana, estos
han tenido la finalidad de simplificar los procedimien-
tos y hacer más cómodos y fáciles los trámites que las
personas realizan. 
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Los servicios que ofrecen las instituciones de crédito
han ido en aumento en los últimos años en nuestro pa-
ís y una de las herramientas en la que éstas han inver-
tido más, son los cajeros automáticos, de acuerdo con
el Banco de México, en 2016 se registraron en el pa-
ís 449.3 millones de transacciones bancarias en los ca-
jeros automáticos, por un monto de 851 mil 449 mi-
llones de pesos, de tal magnitud resulta el uso de este
dispositivo electrónico.

Algunos de los servicios que las instituciones de cré-
dito proporcionan a través de los cajeros automáticos
son los otorgamientos de crédito ligado a una cuenta
personal, los llamados créditos de nómina y las ex-
tensiones de crédito para el caso de tarjetas de crédito.

Este incremento generalizado en el uso de esta herra-
mienta electrónica, y por consiguiente, en las tarjetas
de débito y crédito, ha resultado en ser las principales
fuentes de reclamaciones ante las instituciones de cré-
dito, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (Condusef), las tarjeta de crédito re-
presentan el 62.1 por ciento y las de débito el 30.1 por
ciento del total de las reclamaciones.

Los cajeros automáticos están solo por debajo de la
terminal punto de venta y el comercio por internet, co-
mo el canal por el que se realizó la operación que ori-
gino la reclamación, es decir, se han convertido en un
blanco muy atractivo para la delincuencia.

La Condusef ha advertido sobre recurrentes engaños
por parte de la delincuencia que consisten en hacer
creer a los usuarios que los dispositivos electrónicos
no pueden leer de forma correcta la tarjeta de la que se
desean retirar efectivo, y de manera servicial se ofre-
cen a limpiar el plástico asegurando que sólo así se po-
drá hacer la operación o que tienen que teclear su NIP
(Número de Identificación Personal) para concluir la
operación; conjuntamente con algún distractor reali-
zan el cambio del plástico, despojando al usuario de su
tarjeta.

Con el plástico y NIP en su poder, los delincuentes tie-
ne acceso a todo el menú de opciones que le da el ca-
jero automático y proceden a hacer compras en los co-
mercios y acceder o autorizar los créditos que en el
menú se presentan, generalmente el usuario no se per-
cata de inmediato de que la tarjeta que tiene en su po-

der no es la suya como para poder reportarla y ser blo-
queada.

La consecuencia en el otorgamiento de créditos con
tanta facilidad a través de estos medios electrónicos, es
la afectación a las finanzas personales y que ha sido
aprovechado por la delincuencia para atacar a usuarios
que desconocen o se les dificulta el uso de la tecnolo-
gía y son presa fácil para ser engañados y obtener su
tarjeta bancaria, conocer su NIP, teniendo acceso total
a sus cuentas, para disponer de sus ahorros o autorizar
esos créditos mediante cajeros, quedando el titular de
la cuenta con la deuda.

Si bien algunos bancos ofrecen un seguro que va de las
24 horas a las 72 en el uso indebido o no reconocido
en cargos realizados a la cuanta del usuario (compras
con tarjeta de débito y/o crédito) resulta difícil para el
usuario darse cuenta a tiempo y sobre todo como pro-
ceder ante el hecho, por lo que muchas de las veces, el
banco no ofrece ayuda y solo se enfoca a reclamar el
pago del crédito otorgado.

Esta situación podría prevenirse si desde el inicio no
se otorgan préstamos de nómina o a tarjeta de débito
sin que se autorice de manera personal ante un ejecu-
tivo de cuenta, que verifique el consentimiento del
usuario de acceder al crédito y conozca sus condicio-
nes de pago mediante la firma de un contrato.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía la siguiente Iniciativa
con proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 52 Bis de la Ley de
Instituciones de Crédito 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 52 Bis de la
Ley de Instituciones de Crédito para quedar como si-
gue:

Artículo 52 Bis. 

Las Instituciones de crédito, para la contratación
de los servicios de otorgamiento o aumento de cré-
dito ofrecidos a través de cajeros automáticos, se
sujetarán a lo siguiente:

I. Manifestarán en el dispositivo electrónico el
monto del crédito a otorgar, la tasa de interés y

Gaceta Parlamentaria Jueves 20 de abril de 201726



en su caso el plazo contratado. Si el usuario ma-
nifiesta su interés, se emitirá un comprobante de
pre aprobación; 

II. Deberán obtener el consentimiento expreso
mediante firma autógrafa de sus clientes, previa
identificación de estos o bien, mediante firma
electrónica avanzada o fiable de los mismos en
cualquier sucursal de la institución otorgante; y

II. Se entregará al usuario el contrato y demás
disposiciones relativas al crédito otorgado en di-
cha operación.

En caso de incumplimiento, las Instituciones
asumirán los riesgos y por lo tanto los costos de
las operaciones realizadas a través de los servi-
cios antes mencionados que no cumplan con lo
señalado en el presente artículo.

Transitorio

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los 60
días siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Tercero. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
deberá adecuar en un plazo de 30 días siguientes al de
la publicación del presente decreto, las Disposiciones
de Carácter General Aplicables a las Instituciones de
Crédito.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de marzo de 2017.

Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (rúbrica)

QUE DEROGA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 16 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CRISTINA IS-
MENE GAYTÁN HERNÁNDEZ Y JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO

GRIJALVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

I. Planteamiento del problema

El arraigo ha sido señalado, por diversas organizacio-
nes defensoras de derechos humanos, nacionales e in-
ternacionales, como una medida violatoria de las ga-
rantías fundamentales y que, en la vía de los hechos,
establece condiciones diversas para quienes se en-
cuentran bajo investigación por delitos relacionados
con la delincuencia organizada, violando con ello el
principio de igualdad ante la ley. Es por lo anterior que
consideramos indispensable la derogación de esta me-
dida cautelar, para que las investigaciones que deban
llevarse a cabo se realicen respetando a cabalidad, los
derechos humanos.

II. Argumentos que la sustentan

En junio de 2008 fue publicado el decreto por el que
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos,1 cambiando el sistema de justicia penal, de in-
quisitivo a un sistema acusatorio y oral. Dentro de la
exposición de motivos de la iniciativa que le dio ori-
gen, se indicó: 

Es de advertir que la presente iniciativa parte de

un tratamiento diferenciado entre los delitos gra-

ves y aquéllos considerados como de delincuencia

organizada. En estos últimos, se propone conceder

al Ministerio Público mayores herramientas de in-

vestigación que puedan ser implementadas con la

premura que estos casos requieren. El gobierno de

México es enfático en reiterar su compromiso de

enfrentar al crimen organizado con todas las for-

talezas del Estado…2

De esta cita se puede advertir que la delincuencia or-
ganizada fue vista desde la óptica del derecho penal
del enemigo, por lo que a quienes se acuse de ser par-
tícipes, se convierten en automático en enemigos del
Estado, olvidando el principio de igualdad ante la ley,
prejuzgando y reaccionado sin contemplar que el res-
peto a los derechos humanos debe ser garantizado pa-
ra todas y todos. 
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Para estos se efectos, se tuvo a bien elevar a rango
constitucional la figura del arraigo, para quedar bajo
los siguientes términos: 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio

Público y tratándose de delitos de delincuencia

organizada, podrá decretar el arraigo de una per-

sona, con las modalidades de lugar y tiempo que

la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta

días, siempre que sea necesario para el éxito de la

investigación, la protección de personas o bienes

jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que

el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.

Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando

el Ministerio Público acredite que subsisten las

causas que le dieron origen. En todo caso, la du-

ración total del arraigo no podrá exceder los

ochenta días. 

Artículo 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Configurando con lo anterior, un régimen de excep-
ción aplicado a la delincuencia organizada, que quedó
plasmado en nuestra Constitución debido al marco de
guerra que imperó durante ese sexenio presidencial, en
el que nuestro país fue destrozado, dejando miles de
muertos y de víctimas justificándolas como “daño co-
lateral”.

El 10 de junio de 2011 fue publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Decreto por el que se modifi-
caron diversas disposiciones de nuestra Carta Magna
en materia de derechos humanos, estableciendo desde
entonces, que:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las perso-

nas gozarán de los derechos humanos reconocidos

en esta Constitución y en los tratados internacio-

nales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, sal-

vo en los casos y bajo las condiciones que esta

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se

interpretarán de conformidad con esta Constitu-

ción y con los tratados internacionales de la mate-

ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-

tencias, tienen la obligación de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos de con-

formidad con los principios de universalidad, inter-

dependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,

sancionar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezca la ley.

Artículo 1 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Sin embargo, pese a este nuevo paradigma de protec-
ción de los derechos humanos, se ha mantenido la fi-
gura de arraigo, la cual va totalmente en contra de es-
ta importante reforma, atentando contra el deber de
proteger y garantizar los derechos humanos y contra
las obligaciones que el Estado mexicano ha contraí-
do de forma internacional, de hacer valer estos dere-
chos.

La figura del arraigo es violatoria de derechos humanos,
y su particularidad de estar contemplada en la Constitu-
ción no le quita este carácter, tanto así, que en la misma
exposición de motivos de la iniciativa que le dio origen
se señaló “…con excepción del arraigo que implica una
altísima afectación a la libertad personal…”3

A raíz de esta figura, numerosos organismos y orga-
nizaciones internacionales han señalado que es viola-
toria de derechos humanos y le han indicado al Esta-
do, la importancia de eliminarla; entre ellas se
encuentra la Organización de Naciones Unidas, la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Co-
misión Mexicana de Defensa y Promoción de los De-
rechos Humanos A.C., Amnistía Internacional, entre
otras.4

México no puede ni debe mantener un doble discur-
so respecto de los derechos humanos, como sociedad
hemos decidido regirnos bajo ellos, por lo que resul-
ta imperativo que la figura del arraigo desaparezca de
nuestro marco jurídico; la fortaleza de las institucio-
nes de procuración de justicia no debe recaer en la
vulneración de derechos humanos sino en sus verda-
deras capacidades de  investigar y sancionar, de otra
forma solo estaremos solapando el mal desempeño y
contribuyendo con un clima de inseguridad y corrup-
ción.  
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La presunción de inocencia es uno de los principios
que rigen al debido proceso legal, su uso ha quedado
plasmado en instrumentos jurídicos, como:  

Toda persona inculpada de delito tiene derecho a

que se presuma su inocencia mientras no se esta-

blezca legalmente su culpabilidad...

Artículo 8.2 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos

Toda persona acusada de un delito tiene derecho a

que se presuma su inocencia mientras no se prue-

be su culpabilidad conforme a la ley. 

Artículo 14.2 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos 

Adicionalmente, debemos señalar que la libertad de
tránsito y la defensa adecuada son derechos que, por
su propia naturaleza, resultan vulnerados con la figura
del arraigo, que violenta el nuevo paradigma de los de-
rechos humanos. 

Para mayor claridad de la propuesta de reforma al ar-
tículo 16 que planteamos, y a modo de ilustración,
plasmamos el siguiente cuadro comparativo entre el
texto vigente de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la propuesta contenida en la pre-
sente iniciativa. 
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III. Fundamento legal

Cristina Ismene Gaytán Hernández y José de Jesús
Zambrano Grijalva, diputados federales a la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, e integrantes del
Grupo Parlamentario del PRD, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, 73, fracción XIV, y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a consideración del Congreso
de la Unión, Iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se deroga el párrafo octavo del
artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. Se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 16. …
…
…
…
…
…
…

Se deroga.
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con el pla-
zo improrrogable de ciento ochenta días para modifi-
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car la legislación penal y procedimental penal que co-
rresponda.

Tercero. Las personas que, al momento de la entrada
en vigor del presente decreto, se encuentren bajo arrai-
go, deberán ser puestas en libertad o presentadas ante
la autoridad judicial, según corresponda, de manera in-
mediata. 

Notas

1 Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1

80_18jun08.pdf 

2 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diver-

sos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos,  9 de marzo de 2007, disponible en: 

http://portal.setec.gob.mx/docs/rc_11.pdf

3 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diver-

sos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, 9 de marzo de 2007, Op. Cit.  

http://portal.setec.gob.mx/docs/rc_11.pdf 

4 Véase:  

http://amnistia.org.mx/nuevo/2014/05/05/amnistia-internacional-

llama-al-gobierno-mexicano-a-implementar-a-la-brevedad-reco-

mendaciones-del-relator-especial-sobre-tortura/

h t t p s : / / d o c u m e n t s - d d s -

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G13/161/72/PDF/G1316172.pdf?Op

enElement 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2

015_086.pdf 

http://cmdpdh.org/2013/03/publicacion-cmdpdh-la-figura-del-

arraigo-penal-en-mexico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017

Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica)

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, A CARGO DE LA

DIPUTADA SARA PAOLA GALICO FÉLIX DÍAZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita diputada federal integrante de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley sobre Contrato
de Seguro, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el sector asegurador presenta un impor-
tante crecimiento, ya que para la población, contratar
un seguro representa contar con mayor seguridad, an-
te la presencia de diversas situaciones que pongan en
riesgo su patrimonio (dinero, bines muebles e inmue-
bles), salud e incluso su vida, toda vez que cuentan
con una protección ante alguna eventualidad.

El artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguros,
establece de acuerdo con sus elementos específicos, el
concepto de contrato de seguro, “la empresa asegura-
dora se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño
o a pagar una suma de dinero al verificarse la even-
tualidad prevista en el contrato”1. El cual de manera
concisa, tiene como fines principales2:

• Definir el riesgo que se ha transferido.

• Determinar las condiciones en que el contrato tie-
ne aplicación.

• Establecer el procedimiento para liquidar los si-
niestros.

La prima a que se hace referencia en el concepto de
contrato de seguro, “es la aportación económica que
ha de pagar el contratante o asegurado a la compañía
aseguradora por la contraprestación de la cobertura de
riesgo que ésta le ofrece”3.

Actualmente, la ley prevé dos tipos de instituciones de
seguros: las Compañías de Seguros (instituciones
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constituidas como sociedad anónima cuya función
principal es la de asumir riesgos mediante el pago de
una prima); y las instituciones mutualistas (entidad
aseguradora constituida por la asociación de personas
que se reparten entre sí los riesgos que individualmen-
te les corresponden, fijando cada una de ellas lo que
habrá de contribuir para resarcir los daños o pérdidas
de la colectividad)4.

A pesar de los beneficios que reportan los diversos ti-
pos de seguros tanto para las personas físicas como los
morales, de unos años para acá, las y los ciudadanos,
han venido denunciando la solución de un problema
que se ha hecho cada vez más recurrente: El cobro de
seguros que nunca solicitaron.

Las aseguradoras por sí misma o a través de terceras
empresas cobran seguros en los estados de cuentas de
las tarjetas de crédito, débito o departamentales, en los
recibos de telefonía fija o móvil, en las membrecías
deportivas, entre otros, sin que dichos seguros hayan
sido solicitados y menos autorizados por los usuarios
de los servicios a los cuales se hace el cobro. Peor aún,
una vez hecho el cobro ni siquiera cuentan con una pó-
liza que haga explícito el beneficio y las condiciones
del seguro, así como tampoco se les envía el respecti-
vo comprobante fiscal.

Generalmente son cobros de cantidades mensuales no
tan onerosas que van de los 30 a los 150 pesos men-
suales, lo que muchas veces hace que en primera ins-
tancia en los estados de cuenta pasen desapercibidos.
El hecho es que los usuarios del servicio nunca solici-
taron el seguro, o bien, no se enteraron que era gratis
por un mes y que si no lo querían deberían haber can-
celado, publicidad que en todos los casos es poco cla-
ra, engañosa o inexistente.

En el supuesto de que hayan reclamado a tiempo, se
les pide que cancelen vía telefónica, a un número que
generalmente deja en espera de 30 o 40 minutos antes
de que un ejecutivo pueda tomar la llamada, en caso de
que no se corte la misma o que el menú de opciones
sea eficiente. Horas, días semanas e incluso meses ha
llevado a los ciudadanos poder cancelar un seguro, en
caso de haberlo logrado porque en ocasiones es tan
complicado que prefieren seguir pagando una mensua-
lidad por algo que no quieren y que en los hechos mu-
chas veces tampoco tienen.

Además, cuando acuden personalmente a reclamar a la
empresa con la que sí contrataron el servicio, la res-
puesta es que el producto no es de ellos que pertenece
a una empresa aseguradora y que no es posible ningún
trámite o cancelación ya que son empresas y servicios
independientes.

Lo anterior, a pesar de que se carga en el estado de
cuenta de la empresa con la que se solicitó el servicio
(tarjeta de crédito, telefonía, televisión de paga, mem-
bresía, entre otros) y la cual autorizó el uso de los da-
tos personales, autorizó el cargo del seguro y además
obliga al pago del mismo, ya que éste va asociado al
crédito o al servicio. Por lo tanto, negarse a pagar el
seguro, implica no pagar una parte del crédito o el ser-
vicio con las consecuencias consabidas, tales como:
interés moratorio, penalización por pago tardío, interés
sobre interés, cancelación del servicio, buró de crédi-
to, etcétera, etcétera, etcétera.

Generalmente, los seguros son: de vida, gastos médi-
cos, asistencia vial, asistencia jurídica, desempleo, ro-
bo, asistencia en el hogar, entre otros. Existen casos
tan absurdos que los usuarios pagan seguros de asis-
tencia vial para automóviles y no tienen auto.

Resulta importante resaltar el hecho de que estos pro-
blemas no se tratan de conflictos entre dos particulares
o entre un particular y un pequeño negocio, sino que
se trata de una clara desigualdad entre empresas mul-
timillonarias (transnacionales) que tienen los recursos
económicos y jurídicos suficientes para presionar a los
particulares. En tanto que los particulares son ciudada-
nos que en la inmensa mayoría de las veces quedan en
estado de vulnerabilidad e indefensos ante estas em-
presas: obreros, estudiantes, amas de casa, empleados,
trabajadores independientes, etcétera, que no cuentan
ni con los recursos necesarios, ni con el tiempo para
hacer frente a estos grandes consorcios.

De acuerdo la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, du-
rante el primer semestre de 2015, atendió reclamacio-
nes en materia de seguros, destacándose lo siguiente:

• Se presentaron 15 mil 513 reclamaciones relacio-
nadas con la contratación de seguros, de las cuales,
37.5 por ciento resultaron favorables para el usua-
rio.
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• De los casos favorables, un 47 por ciento concierne
a seguro de vida, 31 por ciento a seguro de automó-
vil, 6 por ciento a seguro contra accidentes personales
y 4 por ciento a seguro para gastos médicos mayores.

• Respecto a las causas, los cinco temas más recu-
rrentes son: incumplimiento con los términos del
contrato o póliza, negativa en el pago de indemni-
zación, cancelación no atendida del contrato o póli-
za no contratada, solicitud de cancelación del con-
trato no atendido o aplicado e inconformidad con el
monto de la indemnización5.

A este respecto, es de precisar que el marco legal vi-
gente regula que el contrato de seguro se perfecciona
desde el momento en que el proponente tuviere cono-
cimiento de la aceptación de la oferta (art. 21 de la Ley
sobre el Contrato de Seguro), es decir no necesaria-
mente debe constar en documento alguno, toda vez
que no se establece cómo debe ser ese conocimiento,
por lo que ha de entenderse que el consentimiento pue-
de ser expreso o tácito.

El Código Civil Federal, en el artículo 1803 precisa
que se debe entender por consentimiento expreso o tá-
cito, entendidos como:

• Será expreso cuando la voluntad se manifiesta
verbalmente, por escrito, por medios electrónicos,
ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos
inequívocos.

• El tácito resultará de hechos o de actos que lo pre-
supongan o que autoricen a presumirlo, excepto en
los casos en que por ley o por convenio la voluntad
deba manifestarse expresamente.

Ante este escenario, resulta imperativo reformar el ar-
tículo 19 y 21 de la Ley sobre el Contra de seguro, pa-
ra establecer que el contrato de seguro se perfecciona-
rá con la firma autógrafa del contratante, con lo cual,
las empresas aseguradoras estarán imposibilitadas de
continuar con el otorgamiento de seguros sin la autori-
zación de los usurarios, evitando se enfrenten a las
obligaciones que nunca aceptaron contraer o que en
muchas ocasiones ni siquiera se habían enterado de
que las contrajeron.

Asimismo, con el objeto de evitar que las empresas
continúen otorgando seguros sin el consentimiento de

los usuarios, se propone la adición de un artículo 31
Bis, que establezca, que los contratos de seguros con-
certados sin que se cuente con la firma autógrafa del
contratante, no producirán efecto legal alguno, sin per-
juicio del derecho del contratante o asegurado de pedir
el reintegro de las primas pagadas, mismas que debe-
rán ser restituidas por la aseguradora por el doble de la
cantidad pagada.

Finalmente, es necesario reformar el artículo 20, a fin
de establecer que en un plazo no mayor a 48 horas pos-
teriores a la firma del contrato de seguro, la empresa
responsable deberá entregar al contratante en formato
físico la póliza correspondiente, con el fin de brindar
seguridad y evitar confusiones en las coberturas con-
tratadas por cada usuario.

Es necesario contar con una legislación que proteja al
usuario de las empresas que incurren en prácticas no
éticas, debemos de tener en cuenta es un problema que
afecta a miles de personas a nivel nacional, e incluso a
nosotros mismos, quienes en algún momento de nues-
tra vida también hemos sido víctimas de estos hechos,
o en algún momento podemos llegar a serlo.

Por lo anteriormente fundado, se somete a considera-
ción el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley sobre el Contrato de Seguro

Artículo Único. Se reforma el artículo 19; se adiciona
un último párrafo al artículo 20; se reforma la fracción
I, del artículo 21; y, se adiciona un artículo 31 bis, to-
dos de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para que-
dar como sigue:

Artículo 19. Para fines de prueba, el contrato de segu-
ro, así como sus adiciones y reformas, se harán cons-
tar por escrito. Ninguna otra prueba, salvo la confesio-
nal, será admisible para probar su existencia.

Artículo 20. La empresa aseguradora estará obligada
a entregar al contratante del seguro, una póliza en la
que consten los derechos y obligaciones de las partes.
La póliza deberá contener: 

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y fir-
ma de la empresa aseguradora; 
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II. La designación de la cosa o de la persona asegu-
rada; 

III. La naturaleza de los riesgos garantizados; 

IV. El momento a partir del cual se garantiza el ries-
go y la duración de esta garantía; 

V. El monto de la garantía; 

VI. La cuota o prima del seguro; 

VII. En su caso, la mención específica de que se tra-
ta de un seguro obligatorio a los que hace referen-
cia el artículo 150 Bis de esta ley, y 

VIII. Las demás cláusulas que deban figurar en la
póliza, de acuerdo con las disposiciones legales, así
como las convenidas lícitamente por los contratan-
tes.

En un plazo no mayor a 48 horas posteriores a la
firma del contrato de seguro, la empresa asegu-
radora deberá entregar al contratante en forma-
to físico la póliza a que se refiere el presente ar-
tículo.

Artículo 21. El contrato de seguro:

I. Se perfecciona con la firma autógrafa del con-
tratante. En los seguros mutuos será necesario,
además, cumplir con los requisitos que la ley o los
estatutos de la empresa establezcan para la admi-
sión de nuevos socios.

II. No puede sujetarse a la condición suspensiva de
la entrega de la póliza o de cualquier otro docu-
mento en que conste la aceptación, ni tampoco a la
condición del pago de la prima;

III. Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo venci-
miento se iniciará su eficacia para las partes, pero
tratándose de seguro de vida, el plazo que se fije no
podrá exceder de treinta días a partir del examen
médico, si éste fuere necesario, y si no lo fuere, a
partir de la oferta.

Artículo 31 Bis. Los contratos concertados en con-
travención a lo dispuesto en la fracción I, del artí-
culo 21 de esta ley, no producirán efecto legal algu-

no, sin perjuicio del derecho del contratante o ase-
gurado de pedir el reintegro de las primas pagadas.
Las cuales deberán ser restituidas por la asegura-
dora por el doble de la cantidad pagada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/211.pdf

2 http://www.seguros-seguros.com/contrato-de-segu-
ros.html

3 Idem.

4 http://www.seguros-seguros.com/seguros-institucio-
nes.html

5 http://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/seguros/577-se-

guro-que-tu-seguro-es-seguro

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017.

Diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz (rubrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1O. Y 107 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ

MÁYNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El suscrito Jorge Álvarez Máynez, diputado federal,
integrante de la Fracción Parlamentaria de Movimien-
to Ciudadano, en apego a las facultades y atribuciones
conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, someten a la considera-
ción de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En 2011, tuvo lugar una de las reformas constitucio-
nales más significativas que ha tenido nuestro país en
su historia, la relativa a los Derechos Humanos. Dicha
reforma supuso un cambio total de paradigma: se re-
conoció a los derechos humanos como los límites que
todo poder público debe respetar y garantizar, basados
en el respeto a  la dignidad de la persona; sustento de
la legitimación de los Estados modernos.

Como consecuencia, el artículo 1º Constitucional su-
frió una serie de adecuaciones, a fin de reconocer los
derechos que toda persona goza, así como los “meca-
nismos de garantía reconocidos tanto por la Constitu-
ción como por los tratados internacionales”.1 Es decir,
se “establece un reconocimiento expreso de los dere-
chos humanos contenidos tanto en la propia carta mag-
na como en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte”.2 Asimismo, se establece
“la obligación del Estado mexicano [...] de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos”.3

No obstante la incorporación del principio de progre-
sividad, que “constituye el compromiso de los Estados
para adoptar providencias [...] para lograr progresiva-
mente la plena efectividad de los derechos [...] [es de-
cir] que a medida que mejora el nivel de desarrollo de
un Estado, mejore el nivel de compromiso de garanti-
zar los derechos económicos, sociales y culturales”,4

que “forman parte integral del derecho internacional
de los derechos humanos”,5 en México dicho principio
ha quedado a medio camino de su plena aplicación to-
da vez que, y tal y como se plantea en los Principios
de Limburgo sobre la aplicación del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
Maastricht, del 6 de junio de 1986 -suscrito por Méxi-
co-, para la realización progresiva de los derechos hu-
manos, es necesario “desarrollar los recursos dentro de
la sociedad que sean necesarios para lograr la plena re-
alización de los derechos”6 humanos, por ello es nece-
sario:

“[...] adoptar medidas [...] por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la adopción de
medidas legislativas para lograr progresivamente
[...] la plena efectividad de los derechos [...] hasta el
máximo de los recursos de que disponga”.7

Lo anterior, obliga a los Estados a garantizar la pro-
gresividad de los derechos humanos de los ciudadanos
hasta el máximo de los recursos de que se disponga,
exige la plena e inmediata aplicación del Estado de
medidas dirigidas a cumplir con la obligación que su-
pone dicho principio, y que implica una utilización efi-
caz de los recursos que se disponga para lograr la efec-
tividad de los derechos.8 Esto es, que los Estados no
podrán aplazar indefinidamente los esfuerzos destina-
dos para asegurar la plena efectividad de los derechos,
ni podrán obstaculizar el goce de los derechos huma-
nos.9

Por ello, y al analizar el artículo 1º Constitucional, se
desprende que la progresividad de los derechos huma-
nos reconocidos en el propio artículo, carecen del ele-
mento de la plena e inmediata efectividad de dichos
derechos, por lo que se hace indispensable, no sólo in-
corporar el referido principio en el multicitado artícu-
lo, sino también, implementar algunas medidas o me-
canismos tendientes a garantizar el cumplimiento de
los principios consolidados en nuestra Carta Magna, y
la plena efectividad de los derechos humanos.

Es así que, vale la pena plantear y retomar un instru-
mento colombiano -recientemente incorporado en la
Constitución Política de la Ciudad de México- para lo-
grar progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos, “que tiene por objeto la protección de los dere-
chos constitucionales fundamentales, aún aquellos que
no se encuentren consagrados en la constitución, cuan-
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do estos resulten vulnerados o amenazados por la ac-
ción o la omisión de cualquier autoridad pública”:10 la
Acción de Tutela.

Y es que, en México, los tribunales constitucionales
ejercen un control centrado en la ley,11 a diferencia de
los europeos, e inclusive la Corte Suprema norteame-
ricana, que tienen un modelo centrado en la defensa de
derecho, 12 es decir, “se dedican a analizar principal-
mente las decisiones judiciales de otros tribunales, en
donde la lesión de los derechos se originan en la apli-
cación de la ley a una situación fáctica dada más que
en el texto de la ley”.

Lo anterior, toda vez que, en “la Constitución en Eu-
ropa como en Estados Unidos ha adquirido significa-
do y eficacia real asumiendo que lo relevante no es la
depuración del ordenamiento, el tema no está en la ley,
sino en los derechos fundamentales, esto es, en pro-
tección de los intereses individuales frente a las deci-
siones públicas, sean éstas leyes o actos de poder”.13

Y es que, el modelo de justicia constitucional mexica-
no ha llevado a que la “jurisdicción de la Corte ha ten-
dido a concentrarse en el control de la ley, la depura-
ción del ordenamiento y la resolución de conflictos
políticos”,14 y por ello, “los principales problemas
que tienen que ver con los derechos ciudadanos, que
van desde las privaciones ilegales de la libertad hasta
la interpretación judicial de la ley respete los estánda-
res constitucionales, no están en manos de la Suprema
Corte”,15 pues la “Corte ha dejado de ser el máximo
intérprete de la Constitución”,16 tarea sustantiva que
realizan “los Tribunales Colegiado sin que la Corte
tenga alguna injerencia en ello”.17

Así, la “competencia sobre la eficacia de los derechos
fundamentales la concentran los Tribunales Colegia-
dos, cuyas decisiones [...] tienen menos impacto, visi-
bilidad y fuerza que las decisiones de la Suprema Cor-
te”,18 y que “en la práctica protegen [...] el derecho a
la legalidad dejando a un lado la interpretación sustan-
tiva de la Constitución”,19-consecuencia “de la inclu-
sión de otras responsabilidades distintas “y que no es-
tán relacionados de manera directa con la protección
de los derechos fundamentales, sino que tienen por ob-
jeto la tutela el principio de legalidad”20 “situación
que origina que “la suerte de los ciudadanos no mejo-
ra mucho si lo único que se les puede garantizar es el
apego del juez a la ley”.21

Ante el panorama descrito, el 28 de febrero de 2017,
presenté una Iniciativa con proyecto de Decreto que
reforma y adiciona al artículo 105, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de
consolidar la transición de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación hacia un tribunal constitucional. Asi-
mismo, el pasado 6 de abril de 2017, presenté una Ini-
ciativa que plantea expandir los efectos del amparo
para que, cuando una persona promueva un juicio de
amparo contra una norma general, o contra un acto de
autoridad de carácter general, que considere inconsti-
tucional, y procediere el amparo, se amparará y prote-
gerá a los ciudadanos de la República, sin necesidad
de que todos promuevan un amparo contra la misma
ley o acto impugnado.

Por ello, y ante la necesidad reforzar las medidas antes
señaladas, a fin de garantizar la vigencia plena de los
derechos fundamentales, es que se plantea retomar el
mecanismo colombiano de la Acción de Tutela -esta-
blecido en la Constitución colombiana de 1991.22

En México, “el único mecanismo jurisdiccional para
reclamar violaciones a derechos humanos ha sido el
juicio de amparo, cuyo tecnicismo y complejidad lo
hacen inaccesible para la mayoría de la población”.23

Por ello, se plantea la necesidad de incorporar la Ac-
ción de Tutela de Colombia, que es “un instrumento de
defensa contra violaciones a derechos humanos que
está pensado para una población que no tiene dinero
para contratar a un abogado y cuyos problemas con la
autoridad sólo vale la pena litigarlos si el proceso es
ágil, sencillo y de rápida solución”.24

Esta acción, “es considerada la más efectiva herra-
mienta de defensa de los derechos fundamentales”,25

pues, “a partir de su aparición se convirtió rápidamen-
te en una medida de uso común”26 en Colombia. Se
trata, a diferencia de nuestro juicio de amparo, de un
“mecanismo sencillo, sin mayores consideraciones
técnicas, al punto que se puede invocar oralmente y,
como es de su esencia, sin abogado”.27

Algunas de las características de dicha acción de tute-
la son:28

1. “Es prioritaria en cuanto al procedimiento, los
términos son más cortos (10 días desde la presenta-
ción para resolver), por ende esta acción es prefe-
rente”;
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2. “Sólo procede por la vulneración o violación de
derechos fundamentales”; 

3. “No requiere agotamiento previo de la vía guber-
namental, es decir, que no se requiere reclamación
previa a la autoridad que está vulnerando o violan-
do el derecho fundamental”; 

4. “Su contenido es informal, incluso la tutela pue-
de ser presentada verbalmente cuando el accionan-
te no sepa escribir o se trate de un menor de edad”; 

5. “No requiere para interponerla intervención de
abogado, cualquier persona puede interponerla
cuando le sean vulnerados o violados sus derechos
fundamentales”; 

6. “Se pueden solicitar medidas preventivas para
evitar un perjuicio, suspendiendo el acto en concre-
to que amenace o vulnere el derecho fundamental”.

Se desprende de lo anterior que, de incorporar la Ac-
ción de Tutela -o la acción de protección efectiva de
derechos, como se le denominó en la Constitución Po-
lítica de la Ciudad de México-, se tendría “el primer
instrumento de defensa de derechos humanos en Mé-
xico accesible y útil para los millones de [...] [ciuda-
danos] que nunca han podido defenderse frente al abu-
so y arbitrariedad de sus autoridades”.29

Se trata, pues de un instrumento “de defensa jurídica a
los ciudadanos para obligar a las autoridades a cumplir
con sus funciones más básicas”,30 que muchas veces
“reflejan la debilidad del aparato administrativo para
proveer servicios públicos de forma transversal y equi-
tativa: la falta de medicinas en las clínicas, el profesor
que no asiste a la escuela o que solicita el pago de cuo-
tas, el hospital que no atiende a algún paciente, [...] los
programas sociales que se utilizan de forma clientelar
y caprichosa, etcétera”;31 por lo que este instrumento
“puede cambiar la vida cotidiana de millones de per-
sonas que pasan muchas horas de su día intentando re-
solver problemas simples con un aparato administrati-
vo que sólo funciona selectivamente a cambio de
dinero, influencias o presión social”.32

Para ello, se propone que la acción de protección efec-
tiva se promueva “ante un juzgado de tutela dentro de
la demarcación territorial del quejoso, sin mayor for-
malidad que una solicitud oral o escrita. No se necesi-

ta un abogado. El juez tiene que solicitar la informa-
ción a la autoridad y resolver en un plazo máximo de
10 días. Su resolución será de inmediato cumplimien-
to y la ley establecerá las sanciones para las autorida-
des que no la acaten”.33

De este modo, se puede garantizar la vigencia plena de
los derechos fundamentales, que es “la gran agenda
pendiente de la democracia mexicana”,34 y “la princi-
pal tarea de la justicia constitucional y que esta pasa
necesariamente por el control de las decisiones que
aplican la ley”.35

Y es que, la “democracia [...] sólo puede legitimarse si
nos tomamos en serio el tema del status jurídico de los
ciudadanos [...] no basta con tener contiendas electo-
rales transparentes y competencia política real para te-
ner mejores gobernantes. Si bien todo ello ayuda a que
el ejercicio en el poder tenga frenos y contrapesos, no
es suficiente para que el ciudadano ordinario deje de
sentirse indefenso frente a los actos de autoridad que
vulneran sus derechos [...] tarea central de los tribuna-
les constitucionales”.36

Así, la presente Iniciativa pretende, como ya se ha ex-
puesto, reforzar el sistema de impartición de justicia,
para que mecanismos ya existentes, como el juicio de
amparo sirvan para la depuración del ordenamiento ju-
rídico, la resolución de conflictos políticos, y el con-
trol de la ley, es decir, la resolución de asuntos direc-
tamente relacionados con la constitucionalidad de una
norma general o de un acto de autoridad, sobre la in-
terpretación directa de un precepto de la Constitución,
la protección de los derechos humanos establecidos en
los tratados internacionales, así como de los alcances
o límites de nuevos derechos; y, la acción de protec-
ción efectiva, se emplee para la protección concreta de
los derechos fundamentales, es decir, los intereses in-
dividuales de los ciudadanos, frente a decisiones pú-
blicas.

Lo anterior, a fin de simplificar la protección de los de-
rechos fundamentales, ya que, “al acercarse al meca-
nismo judicial constitucional para la protección de los
derechos constitucionales en México podrá advertirse
una dificultad en su comprensión como garantía judi-
cial constitucional , pues, el amparo lejos de consti-
tuirse en un mecanismo constitucional de fácil apre-
hensión por los ciudadanos mexicanos, ha sido
reconocido por su incapacidad de responder a una co-
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rrecta protección de derechos dada su estructura de
corte casacionista”.37 Mediante la incorporación de la
Acción de protección efectiva, se podría combatir el
rezago que actualmente aqueja a los juicios de ampa-
ro, mediante un mecanismo mucho más ágil y dinámi-
co, de pronta resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su
consideración, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIX al artí-
culo 107; se reforma el tercer párrafo del artículo 1o.,
ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. [...].

[...].

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar, hasta el máximo de los recursos
públicos disponibles, los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En conse-
cuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley.

[...].

[...].

Artículo 107. [...]:

I. … XVIII.

XIV. Todas las personas tendrá acción de protec-
ción efectiva de la cual conocerán los Jueces de
Distrito, ante quienes podrán reclamar en todo
momento y lugar, la protección inmediata de sus
derechos constitucionales fundamentales, cuan-
do quiera que éstos resulten vulnerados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad, la
cual se sujetará a las siguientes bases:

a) Se interpondrá para reclamar la violación
a los derechos fundamentales, de forma oral o
escrita. No requerirá para interponerla inter-
vención de abogado, cualquier persona puede
interponerla cuando le sean vulnerados o vio-
lados sus derechos fundamentales. Se suplirá
siempre la deficiencia de la queja;

b) Los Jueces de Distrito deberán emitir reso-
lución en un plazo no mayor a diez días hábi-
les y serán de inmediato cumplimiento para
las autoridades. Los Jueces de Distrito po-
drán investigar a violaciones a derechos hu-
manos, con ayuda de la Comisión de Dere-
chos Humanos;

c) La ley establecerá medidas cautelares y de
apremio, así como las sanciones aplicables a
las personas servidoras públicas en caso de
incumplimiento; y,

d) Los Jueces de Distrito, podrán solicitar a
los Plenos de Circuito se revise algún criterio
contenido en una resolución o para resolver
contradicciones en la interpretación constitu-
cional, para aclarar el alcance de un derecho
o evitar un perjuicio grave.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá emitir la le-
gislación secundaria, de acuerdo con el presente de-
creto.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá armonizar la
legislación secundaria en la materia, de acuerdo con el
presente decreto.

Cuarto. El Poder Judicial de la Federación deberá
adaptar su funcionamiento interno, de acuerdo con el
presente decreto.

Notas

1 Carbonell, Miguel, La reforma constitucional en materia de de-

rechos humanos: principales novedades, disponible en: 
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http://www.miguelcarbonell.com/articulos/novedades.shtml

2 Principio Constitucionales en materia de Derechos Humanos,

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, disponible en:

http://cedhj.org.mx/principios_constitucionales.asp

3 Op. Cit., Carbonell, Miguel.

4 Principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad de los derechos humanos. En qué consisten. Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui-

to. Amparo en revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de

agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron

Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez, disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2003/2003350.pd

f

5 Derechos económicos, sociales y culturales. Principios de Lim-

burgo sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales Maastricht, 6 de junio de 1986, dis-

ponible en: 

http://www.hchr.org.co/publicaciones/libros/Jurisprudencia%20T

%20IV%203.pdf

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Ibídem.

10 Acción de Tutela, Red de Derechos Humanos del Suroccidente

Colombiano Francisco Isaías Cifuentes, disponible en: 

http://www.reddhfic.org/index.php?option=com_content&view=a

rticle&id=61&Itemid=144

11 Magaloni Kerpel, Ana Laura, La agenda pendiente de la justi-

cia constitucional mexicana, p.49, disponible en: https://archi-

vos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/343/15.pdf

12 Ibídem.

13 Ibídem.

14 Ibídem.

15 Ibídem.

16 Ibídem.

17 Ibídem.

18 Ibídem.

19 Ibídem.

20 Vivas Barrera, Tania Giovanna, El Amparo mexicano y la Ac-

ción de Tutela colombiana. Un ejercicio de derecho constitucional

comparado en Latinoamérica, disponible en: http://www.bdigi-

tal.unal.edu.co/36820/1/37883-168738-2-PB.pdf

21 Op. Cit., Magaloni Kerpel, Ana Laura, La agenda pendiente de

la justicia constitucional mexicana.

22 Decreto número 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la ac-

ción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Po-

lítica”, Corte Constitucional de Colombia, disponible en:

http://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/DECRE-

TO%202591.php

23 Magaloni Kerpel, Ana Laura, Nuevas instituciones, Reforma,

disponible en: http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacce-

so/articulo/default.aspx?id=106456&urlredirect=http://www.re-

forma.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=106456

24 Ibídem.

25 Bustamante Peña, Gabriel, El origen y desarrollo de la acción

de tutela en Colombia, Semana 35, disponible en: http://www.se-

mana.com/nacion/articulo/el-origen-desarrollo-accion-tutela-co-

lombia/241093-3

26 Ibídem.

27 Ibídem.

28 Principales características de la acción de tutela, Gerencie,

disponible en: https://www.gerencie.com/principales-caracteristi-

cas-de-la-accion-de-tutela.html

29 Op. Cit., Magaloni Kerpel, Ana Laura, Nuevas instituciones.

30 Ibídem.

31 Ibídem.
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32 Ibídem.

33 Ibídem.

34 Op. Cit., Magaloni Kerpel, Ana Laura, La agenda pendiente de

la justicia constitucional mexicana.

35 Ibídem.

36 Ibídem.

37 Op. Cit., Vivas Barrera, Tania Giovanna.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA ANGÉLICA REYES

ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA

La suscrita, Angélica Reyes Ávila, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII
Legislatura, en ejercicio de la facultad que confieren
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía, la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una
sección décima primera con el correspondiente ar-
tículo 48 Bis, que se le denominará como del Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia; y una sección décima segunda, con el
correspondiente artículo 48 Ter, que se le denomi-
nará como del Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación; recorriéndose, en su orden, las ac-
tuales secciones décima primera y décima segunda,

que pasan a ser la sección décima tercera y la sec-
ción décima cuarta, respectivamente; todos, de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, conforme al siguiente:

Planteamiento del problema

A 10 años de la publicación de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, hoy
podemos afirmar que esta ley es uno de los principales
instrumentos de nuestro marco jurídico que da res-
puesta a los compromisos internacionales del Estado
mexicano en materia de derechos humanos; específi-
camente, en la prevención, atención sanción y erradi-
cación de la violencia contra las niñas y mujeres de
nuestro país. 

Por un lado, esta ley favorece al reconocimiento a un
problema histórico que han sufrido y sufren las muje-
res en México y, por otro, visibiliza y atiene los tipos
y modalidades de la violencia; instrumenta diversas fi-
guras jurídicas como la alerta de violencia de género y
las órdenes de protección; así como mandata la inte-
gración de un Programa Integral y un Sistema Nacio-
nal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, los cuales buscan la uni-
ficación de esfuerzos, programas y políticas interinsti-
tucionales para el cumplimiento de la ley. Desde su
publicación a la fecha, esta Ley General ha tenido di-
versas adecuaciones que han ido encausando su cum-
plimiento efectivo; en este sentido se conduce la si-
guiente reforma, la cual pretende integrar y armonizar
las atribuciones de dos importantes organismos que in-
tegran el Sistema Nacional y que solo el Reglamento
de la propia ley les reconoce atribuciones. 

Es importante mencionar que este Sistema se integra
por los titulares de la Secretaría de Gobernación
(quien lo preside), la Secretaría de Desarrollo Social,
la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría
General de la República, la Secretaría de Educación
Pública, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Sa-
lud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el
Instituto Nacional de las Mujeres (quien ocupa la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema), el Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación, el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, así como los
mecanismos para el adelanto de las mujeres en las en-
tidades federativas.
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Para su funcionamiento, la ley dispone que la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios se co-
ordinen para la integración y funcionamiento del Sis-
tema, el cual tiene por objeto la conjunción de
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones
interinstitucionales para la erradicación de la violencia
contra las mujeres.

Así también, en la ley se establecen atribuciones para
cada una de las dependencias y entidades que integran
el Sistema, atribuciones que dentro de su marco legal
les facultan para para prevenir, atender y sancionar
cualquier tipo de violencia contra las mujeres, excepto
para el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia (DIF) y para el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación (Conapred); de ahí la impor-
tancia de la presente propuesta legislativa, que tiene
como finalidad armonizar e incorporar en esta ley las
funciones y atribuciones que tienen estas entidades, a
favor de atender el lamentable flagelo contra las muje-
res que representa la violencia. 

Importantes avances se han logrado para garantizar el
cumplimiento efectivo de los derechos humanos de las
mujeres; sin embargo, existen pendientes en el marco
jurídico, presupuestales y de políticas públicas que fa-
vorecen el que persista la violencia, la desigualdad y la
discriminación en contra de las mujeres. Con esta ac-
ción legislativa, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, en congruencia con su agenda legislativa,
contribuye a subsanar uno de esas graves omisiones en
beneficio de las mujeres de nuestro país. 

Argumentación

Nuestro marco jurídico establece la prohibición de to-
da discriminación por motivos del origen étnico o na-
cional, además de incluir en éstas contravenciones el
género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

Sin embargo, a pesar de los avances jurídicos, las es-
tadísticas siguen dejando claro que miles de niñas y
mujeres se encuentran en condiciones de mayor riesgo
y vulnerabilidad debido a la discriminación de la que
son objeto por motivo de género, las cuales se refleja

en los ámbitos laboral, económico, educativo, fami-
liar, político y social, entre otros más; discriminación
y desigualdad que, consecuentemente, genera violen-
cia, que entre alguna de sus muchas manifestaciones
se refleja en que los ingresos de las mujeres sean me-
nores a los que perciben los hombres. 

Tal aseveración se puede constatar con los datos que al
respecto ha emitido la Organización de las Naciones
Unidas, pues de acuerdo con este organismo, a nivel
mundial, las mujeres ganan 23 centavos por cada dó-
lar que perciben los hombres. Además, por su condi-
ción de madres, muchas mujeres no son consideradas
para ascensos laborales.1

La Convención sobre la Eliminación de toda Forma de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus si-
glas en inglés), aprobada por la Organización de las
Naciones Unidas en 1979 y ratificada por 187 países,
establece en su artículo primero que la discriminación
contra la mujer es “toda distinción, exclusión o res-
tricción basada en el sexo que tenga por objeto o re-
sultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce
o ejercicio por la mujer, independientemente de su es-
tado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la
mujer de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en las esferas política, económica, social,
cultural y civil o en cualquier otra esfera.”

Es decir, la discriminación por razones de género in-
cluye la presencia de un conjunto de estereotipos y
prácticas sexistas que desvalorizan a las mujeres como
grupo poblacional. Dicho demérito está profundamen-
te arraigado en creencias sobre el cuerpo y la sexuali-
dad de las mujeres, las cuales se traducen en “deberes”
que ellas deben cumplir, “por el hecho de ser muje-
res”, en la familia y en la sociedad. 

Esos arraigos son posibles de observar en los resulta-
dos de la Encuesta Nacional sobre Discriminación
(ENADIS) del 2010, en la que se revela que el 27 por
ciento de la población está de acuerdo en que a una
mujer se le castigue por haber abortado; mientras que
el 8.6 por ciento de las mujeres afirma pedir permiso a
su pareja para tomar anticonceptivos.2

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación (Conapred), en los ámbitos de la edu-
cación y el trabajo doméstico, es donde más se mues-
tran las consecuencias de la discriminación, toda vez
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que el 24 por ciento de las mujeres, de entre 15 y 19
años, no estudian ni trabajan; de igual manera, las
mujeres de 12 años y más, dedican el 84 por ciento
de su tiempo al trabajo en su hogar. Además, la dis-
criminación contra las mujeres, se asienta en las des-
ventajas que la sobrecarga del trabajo no remunerado
impone sobre el uso de su tiempo y las oportunidades
que tienen para acceder a la capacitación, ingresar al
mercado laboral u ocupar puestos de representación
pública.

En este sentido, el Conapred, organismo descentrali-
zado y sectorizado en la Secretaría de Gobernación,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene
en el desarrollo de sus atribuciones, el llevar a cabo
las acciones conducentes para prevenir y eliminar la
discriminación, así como formular y promover polí-
ticas públicas para la igualdad de oportunidades y de
trato, a favor de las personas que se encuentren en el
territorio nacional. Asimismo, se encuentran entre
sus atribuciones el impulsar acciones afirmativas y
políticas públicas para el logro de la igualdad de tra-
to. 

Al respecto, la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia reconoce en la fracción
X del artículo 36 que el titular de este Consejo confor-
ma el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, pe-
ro no le otorga atribuciones, tal y como lo establece
para el resto de las dependencias y entidades referidas
en el citado artículo 36. 

La misma situación sucede con el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, que en su ca-
lidad de integrante del sistema, tiene atribuciones en
ésta materia, tanto dentro su marco jurídico, como en
el propio Reglamento de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sin omitir
hacer notar que se encuentra responsabilizado en la
fracción XI del mismo artículo 36.

Afortunadamente, con las reformas y armonización ju-
rídica que atienden los compromisos internacionales
en materia de derechos humanos de las mujeres, se dio
un gran avance de una visión asistencialista, a una de
derechos humanos al crearse los mecanismos para el
adelanto de las mujeres en las entidades federativas;
sin embargo, este importante sistema, el cual tiene
atribuciones para garantizar el derecho a la asistencia

social de personas y familias, que por sus condiciones
físicas, mentales, jurídicas, o sociales requieran de ser-
vicios especializados para su protección y su plena in-
tegración al bienestar, en donde se incluye a mujeres
en condiciones de vulnerabilidad, no se encuentra con-
siderado dentro de la distribución de competencias en
materia de prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres.

La Ley General de Salud establece que el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, tam-
bién conocido como DIF, es el organismo público des-
centralizado que tiene, entre sus principales objetivos,
la promoción y prestación de servicios de asistencia
social, además de contar con importantes atribuciones
en la prestación de servicios de asistencia social en
materia jurídica, psicología y social a niñas y mujeres
en condiciones de vulnerabilidad.

El adecuado funcionamiento del Sistema Nacional pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres debe considerarse como una
prioridad en la política nacional y para ello se requie-
re que todas las dependencias, entidades u organismos
que lo integran, tengan claro las atribuciones que le
son propias para atender y contribuir en la resolución
del problema nacional que significa la violencia contra
las mujeres y, sin excepción, cumplan sus encomien-
das con la debida diligencia. Ahí radica la importancia
de la presente reforma, al armonizar y encauzar el
buen funcionamiento del Sistema que regula la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, consciente de la
importancia de seguir articulando mecanismos con el
fin de instrumentar políticas públicas con perspectiva
de género y respeto a los derechos humanos, en mi ca-
lidad de diputada federal del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión; con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia

Artículo Único: Se adiciona una sección décima pri-
mera con el correspondiente artículo 48 Bis, que se le
denominará como del Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia; y una sección décima se-
gunda, con el correspondiente artículo 48 Ter, que se
le denominará como del Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación; recorriéndose, en su orden, las
actuales secciones décima primera y décima segunda,
que pasan a ser la sección décima tercera y la sección
décima cuarta, respectivamente; todos, de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

Sección Décima Primera. Del Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia

Artículo 48 Bis. Corresponde al Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia:

I. Coordinar y prestar servicios de asistencia so-
cial en materia jurídica, psicología y social a ni-
ñas y mujeres en condiciones de vulnerabilidad; 

II. Realizar acciones de prevención y atención de
mujeres y niñas maltratadas o víctimas de vio-
lencia familiar;

III. Difundir la cultura del respeto a los derechos
humanos de las mujeres y niñas; así como pro-
mover que las instancias de procuración de jus-
ticia garanticen la integridad de mujeres y niñas
en situación de violencia de género que denun-
cian hechos relativos a la comisión de delitos;

IV. Celebrar convenios de cooperación, coordi-
nación y concertar acciones en materia de asis-
tencia social a mujeres y niñas e situación de vio-
lencia de género, con los sectores público, social
y privado de las entidades federativas federal;
así como con organismos internacionales;

V. Coadyuvar con las dependencias e instancias
que integran el Sistema en su consolidación;

VI. Proporcionar de manera periódica y dentro
de su ámbito de competencia, la información

completa y oportuna que le sea requerida al
Banco Nacional de Datos e Información sobre
Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres,
y

VII. Las demás previstas para el cumplimiento
de la presente ley.

Sección Décima Segunda. Del Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación

Artículo 48 Ter. Corresponde al Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación:

I. Generar y promover políticas y acciones cuyo
objetivo o resultado esté encaminado a la pre-
vención y eliminación de la discriminación con-
tra las mujeres;

II. Promover el uso no sexista del lenguaje e in-
troducir formas de comunicación incluyentes en
el ámbito público y privado;

III. Conocer de las quejas por los presuntos ac-
tos, omisiones o prácticas sociales discriminato-
rias contra las mujeres, atribuidas a particula-
res, personas físicas o morales, así como por
servidores públicos federales o de los poderes
públicos federales, e impondrá, en su caso, las
medidas administrativas y de reparación;

IV. Promover la presentación de denuncias por
actos que puedan dar lugar a responsabilidades
previstas en la legislación, así como ejercer ante
las instancias competentes, acciones colectivas
para la defensa del derecho a la no discrimina-
ción en contra de las mujeres;

V. Elaborar guías de acción con la finalidad de
aportar elementos de política pública para pre-
venir y eliminar la discriminación contra las mu-
jeres;

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordi-
nación y concertar acciones en materia de la eli-
minación de cualquier tipo de discriminación;

VII. Difundir las obligaciones asumidas por el
Estado mexicano en los instrumentos internacio-
nales que establecen disposiciones en materia de
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no discriminación contra las mujeres, así como
promover su cumplimiento por parte de los po-
deres públicos federales, para lo cual podrá for-
mular observaciones generales o particulares;

VIII. Coadyuvar con las dependencias e instan-
cias que integran el Sistema en su consolidación;

IX. Proporcionar de manera periódica y dentro
de su ámbito de competencia, la información
completa y oportuna que le sea requerida al
Banco Nacional de Datos e Información sobre
Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres,
y

X. Las demás previstas para el cumplimiento de
la presente ley.

Sección Décima Tercera. 
De las Entidades Federativas

Artículo 49. …

Sección Décima Cuarta. De los Municipios

Artículo 50. …

Artículos Transitorios

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

i Visto en http://www.unwomen.org/es

ii visto en http://www.excelsior.com.mx/node/720431

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a los 20 días del mes de abril de 2017.

Diputada Angélica Reyes Ávila (rúbrica) 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MA-
RÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, diputada federal María Bárbara Botello
Santibáñez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional a la LXIII Legis-
latura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción
I del numeral 1 del artículo 6; numeral 1 del artículo
77 y el 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta asamblea, iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica la de-
nominación del Título Decimoquinto del Libro Segun-
do y se le adiciona un Capítulo Sexto, al Código Penal
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La falta de regulación en el uso de internet y de las re-
des sociales ha hecho propicio que a través de estos
medios tan importantes de información y comunica-
ción, se comentan conductas nocivas y lesivas de la
dignidad humana y los derechos humanos, principal-
mente de las niñas, adolescentes y mujeres sin distin-
go.

En los últimos años, ha estado ocurriendo un fenóme-
no principalmente en los jóvenes conocido como “sex-
ting” el cual comienza con el envío de contenidos de
tipo sexualmente explícito mediante el uso de teléfo-
nos móviles, los cuales son producidos generalmente
por el propio remitente y que en algún momento, bajo
diversos supuestos como el descuido; la falta de con-
trol sobre estos contenidos; el robo de computadoras,
teléfonos móviles o dispositivos de almacenamiento; o
incluso la ruptura de una relación de pareja, hace fre-
cuente que se cometa un fenómeno que atenta contra
la privacidad sexual conocido como “pornografía de
venganza”.

La privacidad sexual implica el derecho a tomar deci-
siones y conductas individuales sobre los comporta-
mientos sexuales realizados en el ámbito de la intimi-
dad, siempre y cuando no interfieran en los derechos
sexuales de los otros.
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Esta privacidad es vulnerada cuando una persona aje-
na interfiere en el libre desarrollo sexual de otra, ya
que actúa con dolo al hacer pública su intimidad en un
entorno virtual.

En este sentido, se requiere de un tipo penal que pro-
teja el bien jurídico de la privacidad sexual, sobre to-
do el de las mujeres, principales afectadas por esta for-
ma de violencia, cuyos daños y consecuencias van más
allá de internet y las redes sociales, y que requieren de
la reparación del daño causado.

La presente iniciativa tiene como propósito establecer
un nuevo tipo penal que sancione la publicación o di-
fusión de imágenes, audios o videos con contenido se-
xual de una persona que es exhibida en internet y en
redes sociales, sin su consentimiento.

Es importante explicar que este delito tiene dos oríge-
nes:

1. El primero es a través del jaqueo de cuentas de
correo electrónico, robo de dispositivos móviles, de
computadoras o dispositivos de almacenamiento de
datos, actos delictivos que son cometidos a diario y
que pueden o no tener como móvil de delito el in-
dagar en la información de la víctima.

Es por ello, que se propone que el primer párrafo del
artículo 276-Ter establezca que este delito lo comete
quien o quienes publiquen, difundan o compartan sin
consentimiento, a través de cualquier medio electróni-
co imágenes, audios o videos sobre la vida sexual de
una persona.

Además, una vez publicada una imagen, un audio o un
video, estos son vistos por cientos de usuarios, hacien-
do que su difusión se multiplique, además de que es-
tos contenidos suelen ser compartidos entre individuos
a través de dispositivos móviles.

2. El segundo caso es mucho más concreto para ti-
pificar lo que se conoce como “pornografía de ven-
ganza”, el cual constituye una forma maliciosa de
compartir imágenes sexuales privadas en internet y
en redes sociales, principalmente.

Por ello, el segundo párrafo del 276-Ter propuesto se-
ñala que este delito se cometerá cuando en la publica-
ción o difusión sin consentimiento está involucrado un

individuo que tuvo o tiene alguna relación sentimen-
tal, afectiva o de confianza con la ofendida u ofendi-
do.

En el primer supuesto, se propone imponer penas de
prisión de 2 a 4 años; en el segundo, el aumento de las
penas hasta en una mitad en su mínimo y en su máxi-
mo, cuando esté involucrado un individuo que tenga o
haya tenido alguna relación sentimental, afectiva o de
confianza con la ofendida u ofendido.

En la configuración de este delito, se procederá contra
el sujeto activo a petición de la parte ofendida o de sus
representantes. 

Actualmente, en 27 estados de la Unión Americana, se
han aprobado leyes que tipifican el fenómeno de “por-
nografía de venganza” como un delito, el cual es des-
crito como la acción de compartir imágenes o videos
con contenido sexual sin el consentimiento de la per-
sona en cuestión.

Asimismo, existen países como Filipinas, Francia,
Alemania y Reino Unido que ya han legislado en esta
materia, siendo en 2014 Israel el primer país en hacer-
lo. Ante este escenario, México requiere ponerse a la
vanguardia en la protección de la privacidad sexual
como bien jurídico de las adolescentes y mujeres, sin
dejar de lado que también los hombres pueden ser víc-
timas de estas conductas.

Recientemente, el Fondo para la Infancia de las Na-
ciones Unidas (Unicef) ha alertado sobre el ciberaco-
so en cualquiera de sus modalidades porque represen-
ta para la víctima daños psicológicos, estigmas,
discriminación, que la puede llevar hasta el suicidio.

La sexualidad es una parte integral de la personalidad
de todo ser humano, por lo que proteger su privacidad
debe favorecer al ejercicio de una vida íntima plena.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea, la siguiente Inicia-
tiva con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se modifica la denominación del Tí-
tulo Decimoquinto del Libro Segundo, y se le adicio-
na un Capítulo Sexto “Contra la Privacidad Sexual”
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que comprende el artículo 276-Ter, al Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad, el Normal 

Desarrollo Psicosexual y la Privacidad Sexual 

Capítulo VI 
Contra la Privacidad Sexual

Artículo 276-Ter. Comete el delito contra la priva-
cidad sexual quien o quienes publiquen, difundan o
compartan, a través de cualquier medio electrónico
imágenes, audios o videos sobre la vida sexual de
una persona, sin su consentimiento. Se impondrá
prisión de 2 a 4 años.

Cuando en la publicación o difusión sin consenti-
miento esté involucrado un individuo que tenga o
haya tenido alguna relación sentimental, afectiva o
de confianza con la ofendida u ofendido, la pena
aumentará hasta en una mitad en su mínimo y en
su máximo.

Para este delito, se procederá contra el sujeto acti-
vo, a petición de parte ofendida o de sus represen-
tantes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a los 20 días del mes de abril de 2017.

Diputada María Bárbara Botello Santibáñez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 132 Y 170 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA XIMENA

TAMARIZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, Ximena Tamariz García, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración del este pleno la
presente iniciativa de reforma por modificación de las
fracciones XXVII Bis del artículo 132 y II y II Bis del
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo.

Exposición de Motivos

En el país, según cifras del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) a 2012, 16 millones 784 mil
591 mujeres trabajaban; es decir, 30 por ciento de las
mexicanas. Es difícil ser una madre trabajadora, ya
que además de las responsabilidades laborales que se
llevan a cabo, se tienen que tomar en cuenta de igual
forma las actividades del hogar.

También con cifras del Inegi, la colaboración de las
actividades en el hogar, por razón de sexo, disminuyó
de 47 por ciento en 1970 a 41 en 2012. Éste es un
avance notable, aunque incluso hoy muchos hombres
se desempeñan en el hogar sólo con un rol de provee-
dores, mientras que las mujeres son las encargadas del
mantenimiento del hogar y de las tareas domésticas.

Según la Organización Internacional del Trabajo, los
ingresos de las mujeres son fundamentales para la su-
pervivencia de las familias, ya que las mujeres en 30
por ciento de los casos son la fuente principal de in-
gresos familiares en todo el mundo.

Ya abarcando el tema principal de esta iniciativa de
ley, que es la modificación de la licencia de materni-
dad, se debe dejar en claro que las consecuencias na-
turales fisiológicas del embarazo y del parto son abso-
lutamente innegables. Por tal motivo es necesario
brindar a la mujer un periodo de asistencia y descanso
antes y al ver nacer a su hijo, con la garantía de la rein-
corporación a su trabajo.

Gaceta Parlamentaria Jueves 20 de abril de 201746



En la Ley Federal del Trabajo se exponen derechos ex-
clusivos para las mujeres trabajadoras embarazadas, y
que tiene como principal objetivo proteger la salud de
la madre y del hijo, la Organización Internacional del
Trabajo considera que todo el proceso de embarazo y
de lactancia suponen peligros especiales para la salud
de ambos, y por eso exige en el Convenio sobre la Pro-
tección a la Maternidad brindar a la mujer una defen-
sa especial en su lugar de trabajo.

En el título quinto, “Trabajo de las mujeres”, artículo
170, de la Ley Federal del Trabajo se exponen los de-
rechos de los que gozan todas las mujeres trabajado-
ras, y en su fracción segunda, se habla sobre el dere-
cho a la licencia por maternidad, en donde las leyes
mexicanas mencionan que es con una duración máxi-
ma de 12 semanas, 4 para posparto y 6 durante el pe-
riodo de lactancia, y de 14 semanas en caso de que los
hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad
o requieran atención médica hospitalaria, en ambos
casos, con la finalidad de proteger la salud de la mujer
y la de su hijo durante el periodo inmediato anterior y
posterior al nacimiento.

El Convenio sobre la Protección a la Maternidad pre-
vé una licencia mínima de 12 semanas, y se recomien-
dan acordar 14. México sigue la recomendación míni-
ma por dicha organización internacional, al otorgar un
periodo máximo de 12 semanas de licencia. De los 205
países firmantes del convenio, 62 otorgan licencias
con duración de 14 semanas o más, la mayoría de es-
tos países son iberoamericanos como Chile, que otor-
ga 18, España con 16, Venezuela con 18, y algunos eu-
ropeos como Italia que otorga 17 semanas y Rumania
con 16 posteriormente.

Por eso, la extensión de los términos de la licencia de
maternidad que propongo, se retoma de tales instru-
mentos internacionales, por ser normas internaciona-
les y por estar acordes con el principio de progresivi-
dad en la promoción, respeto, protección y garantía de
los derechos humanos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), con el
Unicef, sugiere un periodo mínimo de 6 meses de lac-
tancia natural exclusiva desde el día de nacimiento y
de 2 años en complemento con otros alimentos. Ya que
la lactancia materna tiene una infinidad de beneficios
y cuenta con los nutrientes, vitaminas y minerales que
el bebé necesita en este periodo.

La lactancia materna natural ayuda en el proceso de
adaptación en ambas partes, ya sea para la madre y el
bebé. Alguno de los principales beneficios de para el
recién nacido según la OMS son la prevención del sín-
drome de muerte súbita del lactante, ya que ésta se da
más en los bebés que reciben lactancia artificial; el
acelerado crecimiento del cerebro de los bebés; mayor
facilidad de digestión en comparación con la alimen-
tación en polvo, gracias a los nutrientes adecuados que
la leche materna contiene, la contribución a un desa-
rrollo maxilofacial óptimo, y el poder fluir la leche di-
rectamente del pezón a la boca del bebé, hace que es-
ta esté exenta de manipulaciones y libre de
contaminación por gérmenes.

Según estudios de la OMS, los adultos que recibieron
lactancia materna en la infancia, suelen tener menor
tensión arterial y menores concentraciones de coleste-
rol, así como menores tasas de sobrepeso, obesidad y
diabetes.

Con información de la OMS, se podría salvar la vida
de unos 800 mil menores de 5 años si la lactancia ma-
terna de todos los menores de 23 meses fuera natural y
óptima. De la carga de morbilidad de los menores de 5
años, 45 por ciento se asocia con la mala nutrición.
Los primeros 2 años de la vida del niño son especial-
mente importantes, pues la nutrición óptima durante
este periodo reduce la morbilidad y mortalidad.

En cambio, la madre recibirá también beneficios, co-
mo la rápida reducción del útero o matriz, y pérdida
del peso ganado durante el embarazo, ya que la grasa
acumulada se utiliza como energía para la producción
de leche, además de los efectos psicológicos y emo-
cionales positivos en madre e hijo.

Por lo expuesto, la suscrita, diputada del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, somete a su
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones XXVII Bis del artí-
culo 132 y II y II Bis del artículo 170 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, para quedar como sigue:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:
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XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de doce
días laborales con goce de sueldo a los hombres tra-
bajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual
manera en el caso de adopción de un infante; y

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si-
guientes derechos:

I. …

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas an-
teriores y doce posteriores al parto. A solicitud ex-
presa de la trabajadora, previa autorización escrita
del médico de la institución de seguridad social que
le corresponda o, en su caso, del servicio de salud
que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión
del patrón y la naturaleza del trabajo que desempe-
ñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis sema-
nas de descanso previas al parto para después del
mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta
catorce semanas posteriores al parto, previa pre-
sentación del certificado médico correspondiente.

II Bis. En caso de adopción de un infante, disfruta-
rán de un descanso de diez semanas con goce de
sueldo, posteriores al día en que lo reciban.

Transitorio

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Ciudad de México, a 20 de abril de 2017.

Diputada Ximena Tamariz García (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DE LA

DIPUTADA ANA LETICIA CARRERA HERNÁNDEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Planteamiento del problema 

Considerando que actualmente México registra sobre-
rregulación territorial en nuestro orden normativo y
que además ha suscrito recientemente instrumentos y
compromisos internacionales que inciden directamen-
te en la materia que regula la ley que se reforma debi-
do a que omite comprenderlos y asimilarlos en su tex-
to vigente, es preciso que esta soberanía observe lo
siguiente: 

El ordenamiento territorial, en relación a los tres nive-
les de competencia, tiene su fundamento respectiva-
mente en los artículos 27, 122 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A nivel federal, como sabemos, el ordenamiento terri-
torial se establece por las leyes reglamentarias del ar-
tículo 27 Constitucional.

En nuestro sistema jurídico, la ordenación del territo-
rio nacional se ha desarrollado de acuerdo con el tex-
to de dicho artículo 27 y a partir de sus respectivas re-
formas y leyes reglamentarias, de manera sucesiva,
intermitente y básicamente sectorial conforme la ma-
teria que regula la ley reglamentaria de este precepto
que en su pertinencia instaura algún tipo de régimen
de ordenamiento territorial o de uso aprovechamiento
y explotación de recursos naturales susceptibles de
apropiación o no. 

Así, la regulación territorial en México ha sido y es
sectorial y dispersa, y generalmente desde su génesis,
carece de un enfoque integral, y cada ley matriz de di-
cha ordenación, reglamentarias del artículo 27 como
entre otras la que ésta iniciativa modifica, omiten con-
siderar el carácter integrado y sustentable en el diseño
planificación y desarrollo del ordenamiento territorial
que establecen. Su enfoque es sectorizado, o sea no es
integral.

Esto constituye omisión legislativa grave por lo que
toca a las características constitucionales del desarro-
llo nacional que conforme lo dispuesto por el artículo
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25 de la Carta Magna, el Estado deberá garantizar es-
tos principios constitucionales de integralidad y sus-
tentabilidad en dicho desarrollo nacional.

Son múltiples las leyes reglamentarias del importante
artículo 27 de la Constitución que establecen diversos
regímenes jurídicos territoriales, pero cada ley lo hace
como está dicho, por lo general, en forma sectorial; es
decir, existen diversos regímenes de aprovechamiento
uso y ordenamiento territorial que la ley secundaria es-
tablece en forma dispersa, no integral y desde una me-
ra perspectiva del sector que regula, que luego son re-
gímenes de ordenamiento territorial y de
aprovechamiento protección preservación explotación
y uso a veces hasta incompatibles entre sí, lo cual afec-
ta o impide su debida observancia y la concreción de
sus respectivos objetos y fines. 

Este es el caso de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano que esta iniciativa propone reformar, principal-
mente debido a que carece de un enfoque integral y
sustentable; además de que omite considerar el cum-
plimiento de compromisos derivados de acuerdos e
instrumentos internacionales aplicables, muchos de re-
ciente creación suscripción y aprobación, de necesaria
asimilación en nuestro orden jurídico para su conse-
cuente aplicación, que México está obligado a atender
y asimilarlos paulatinamente en nuestra legislación
nacional para su debido cumplimiento.

Así, además de los regímenes de propiedad que el mis-
mo precepto establece, cada ley general reglamentaria
del artículo 27 establece por su parte algún tipo de or-
denamiento o régimen territorial de aprovechamiento
en sus materias correspondientes; materias tales como
las de desarrollo económico; agua; desarrollo de las te-
lecomunicaciones; desarrollo energético; asentamien-
tos humanos y desarrollo urbano; ordenamiento terri-
torial; conservación uso y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales; cambio climáti-
co; así como de preservación y restauración del equi-
librio ecológico y de protección al ambiente; preserva-
ción de la biodiversidad; desarrollo forestal
sustentable; minería; gestión integral de residuos; bio-
tecnología y organismos genéticamente modificados,
etc.; pero muchas de éstas se han elaborado sin consi-
derar el carácter integral y sustentable que el Estado
debe garantizar en materia de desarrollo nacional. 

Igualmente se requiere actualizar parte de dichas le-
gislaciones reglamentarias del artículo 27 Constitucio-
nal, entre éstas la LGAHOTDU que la presente inicia-
tiva propone reformar, para compatibilizarlas entre sí
y alinearlas con el cumplimiento de compromisos y
tratados internacionales suscritos y aprobados por
nuestro país recientemente, en materia de desarrollo
sostenido, cambio climático, derechos humanos, hábi-
tat y desarrollo urbano sostenible, deforestación y de-
gradación forestal, aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales, preservación de la biodiversidad,
protección al ambiente, preservación y restauración
del equilibrio ecológico, integridad de tierras indíge-
nas, patrimonio mundial de la humanidad, etc., entre
otros instrumentos internacionales aplicables.

Conforme al pronunciamiento que el Grupo Parlamen-
tario del PRD manifestó por mi conducto en la sesión
del día miércoles 12 del anterior mes de octubre de
2016, respecto al dictamen de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano (LGAHOTDU), es preciso recordar que
entonces destacamos que mi bancada no estaba de
acuerdo en la forma apresurada en que se procesó este
dictamen que por tal apresuramiento presentaba cier-
tas insuficiencias y omisiones legislativas.

No obstante, entonces votamos a favor de ese dicta-
men puesto que incluyó algunos de nuestros puntos de
vista en materia ambiental. Subsanar dichas insufi-
ciencias y omisiones es el objeto de la presente inicia-
tiva que atiende a nuestra propuesta de perfecciona-
miento de esta ley.

Nuestro posicionamiento ante el pleno sugirió enton-
ces ciertas reservas a considerar respecto a dichas in-
suficiencias y omisiones legislativas de la LGAHOT-
DU, por lo mismo susceptibles de ser subsanadas y
modificadas para su perfeccionamiento, tales como
entre otras: clarificar el funcionamiento, integración y
temporalidad de los que formarán parte del consejo
nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urba-
no; impulsar que se plasme como estrategia nacional
la armonización de las disposiciones establecidas por
los ordenamientos ecológicos del territorio, y los pro-
gramas, instrumentos de planeación de la política na-
cional ambiental y la de cambio climático, así como
las estrategias nacionales que inciden en la materia
que regula esta ley que la presente iniciativa modifica.
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También destacamos entonces que es necesario velar
siempre porque el desarrollo urbano no amenace bajo
ninguna circunstancia la propiedad social, por ser una
modalidad de propiedad territorial muy importante y
un régimen jurídico establecido por dicho artículo 27,
tutelado y regulado por su legislación agraria regla-
mentaria. Asimismo sugerimos tomar en cuenta los
ecosistemas forestales y en general toda la mega-di-
versidad que caracteriza a nuestro prodigioso territorio
nacional; e, hicimos votos porque en el siguiente pe-
riodo podamos revisar los temas pendientes de esta
ley.

Considerando lo anterior, esta iniciativa propone in-
sertar elementos que fundamentan la implementación
jurídica eficaz de disposiciones que en nuestro ámbito
normativo nacional asimilan paulatinamente en él los
instrumentos, convenios y compromisos internaciona-
les suscritos por nuestro país como la Agenda 2030 en
materia de desarrollo sostenible con 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenido (ODS) con sus 169 metas; los
compromisos establecidos en 2015 en el Acuerdo de
París durante la COP 21 en materia de cambio climá-
tico, que aplica a todos los países del mundo; las Me-
tas de Aichi en materia de preservación de la Biodi-
versidad; la Nueva Agenda Urbana de Hábitat III en
materia de asentamientos humanos ciudades y urbani-
zación planificada, inclusiva, sostenible e integrada,
entre otros, desde luego comprendiendo básicamente
los compromisos y convenios en materia de derechos
humanos. 

En materia de desarrollo sustentable, la presente ini-
ciativa atiende los compromisos nacionales derivados
de los Objetivos de Desarrollo Sostenido (ODS) que
dentro de la transversalidad en las políticas públicas
comprenden la materia de asentamientos humanos or-
denamiento territorial y desarrollo urbano sostenible. 

Asimismo, la presente iniciativa por supuesto que to-
ma en cuenta la Nueva Agenda Urbana para el siglo
XXI, “Acción New Urban”, resultado de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el De-
sarrollo Urbano Sostenible celebrada en el mes de oc-
tubre de 2016, en Quito Ecuador, conocida como
Hábitat III, pocos días después de la expedición de la
LGAHOTDU (lo cual constituye una deficiencia le-
gislativa injustificada, pues era menester esperar sus
resultados para incluirlos en esa ley) registrada por
cierto como la segunda cumbre mundial más concurri-

da en la historia de la ONU sólo superada por Río+20,
orientada a la acción que establece estándares globales
de progreso en el desarrollo urbano sostenible, replan-
teando la forma como hasta ahora se construye gestio-
na y vive en las ciudades, ante la creciente urbaniza-
ción mundial. 

Este instrumento internacional Nueva Agenda Urbana
de Hábitat III constituye un importante motivo de asi-
milación en la presente iniciativa y un texto compo-
nente de inclusión prioritaria en las modificaciones de
la ley que se reforma.

Éste y los demás instrumentos y compromisos interna-
cionales aplicables en esta materia ya mencionados se-
rán adelante objeto de referencia en el fundamento ju-
rídico de la presente, en que se identificarán los
aspectos aplicables a la ley que esta iniciativa propone
reformar. 

La nueva Agenda Urbana destaca el diseño de políti-
cas por parte de las naciones, que garanticen el dere-
cho a la vivienda digna. Se calcula que en 2050 la po-
blación que vive en ciudades llegará a una cifra de 6
mil millones de personas. Por ello en Hábitat III se
prevén principios y criterios relativos a la proyección
sustentable del desarrollo territorial y urbano, conur-
baciones y ciudades; servicios; los derechos de los
migrantes; derechos de la ciudad para los discapacita-
dos; tratamiento al problema de las invasiones; de la
especulación del suelo; de la plusvalía ilegítima; de la
falta de planificación, así como de los problemas del
sur global, con perspectiva hacia el desarrollo sosteni-
ble, que la presente iniciativa propone ser integrados
en la ley que reforma y adiciona.

Con base en este instrumento internacional es que es-
ta iniciativa propone alinear las normas de la LGA-
HOTDU y ampliar su enfoque, considerando también
el aspecto integral y sustentable del desarrollo urbano
y territorial, con la pretensión de hacerla al mismo
tiempo compatible con las disposiciones de las citadas
leyes reglamentarias de ese tan importante artículo 27
constitucional, para que así sea realmente una ley de
ordenamiento territorial, tal y como se ostenta en su
propia denominación. 

Esta iniciativa incluye también en la ley los instru-
mentos de política ambiental previstos por la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
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biente (LGEEPA) denominados Planeación Ambien-
tal, Ordenamiento Ecológico del Territorio; Regula-
ción Ambiental de los Asentamientos Humanos; Eva-
luación del Impacto Ambiental, Normas Oficiales
Mexicanas en materia ambiental, así como los princi-
pios y criterios de Política Ambiental Nacional y los
criterios de aprovechamiento sustentable del suelo y
sus recursos, que prevé esa ley marco en materia de
preservación y restauración del equilibrio ecológico y
protección al ambiente, y que no fueron considerados
en la LGAHOTDU.

La presente iniciativa establece la adecuación de las
disposiciones que regulan y establecen las funciones y
atribuciones en la distribución de competencias de los
tres órdenes de gobierno, para concreción del Plan de
Acción Nacional de Gobierno Abierto para la imple-
mentación de la Agenda 2030 de desarrollo Sosteni-
ble, vigente y sucesivos, de la Alianza para el Gobier-
no Abierto (AGA), que modifica la lógica del
quehacer gubernamental a partir de los principios de la
transparencia, la rendición de cuentas, la participación
y la innovación. Motiva esta iniciativa la necesaria in-
serción de elementos normativos para hacer viable ac-
ciones públicas de un gobierno eficaz y eficiente.

Asimismo, en materia de distribución de competencias
de los tres órdenes de gobierno, se propone incluir en
la ley algunos aspectos de concurrencia previstos en
el capítulo II del título primero de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
concordancia con las funciones, órganos colegiados,
acciones, estrategias nacionales, programas e instru-
mentos que se prevén en otros ordenamientos jurídicos
también aplicables, como la Ley General de Cambio
Climático y la Ley General de Vida Silvestre ya que
esta iniciativa prevé incluso aspectos de coordinación
de acciones de gobierno mediante agentes técnicos in-
tersectoriales, que influyen en el ordenamiento territo-
rial y que presenta y propone la Estrategia Nacional
sobre la Biodiversidad de México, que comprenden
incluso la coordinación de los esquemas de gestión
administrativa de la Ley de Aguas Nacionales y de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Igualmente esta iniciativa considera allanar la viabili-
dad de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y
dicha Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de Mé-
xico, ésta última presentada por la Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Co-

nabio) el día 4 de diciembre de 2016 en la COP 13 so-
bre Biodiversidad en Cancún Quintana Roo, imple-
menta un Plan de Acción 2016-2030 y prevé aspectos
sobre Servicios Ambientales y Servicios Ecosistémi-
cos, así como restauración de ecosistemas. 

Este documento es de necesaria consideración en la
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano que se reforma, ya que es-
tá alineado al Plan Estratégico 2011-2020 del Conve-
nio sobre Diversidad Biológica (CDB), y las metas de
Aichi en materia de preservación de la Biodiversidad,
y a los ODS de la ONU en materia de desarrollo sos-
tenible, cuyos compromisos nuestro país debe cumplir
y hacer observar.

La Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de Méxi-
co propone el establecimiento de una instancia inter-
sectorial para la coordinación de las acciones de im-
plementación de la misma, y también atiende aspectos
para la integración y gobernanza; conservación y res-
tauración; atención a factores de presión, uso y mane-
jo sustentable de los recursos.

Igualmente, la presente iniciativa comprende en lo
fundamental la materia de derechos humanos, consi-
derando que, en la tercera generación de éstos, son ta-
les los derechos de los pueblos del mundo, conocidos
también como derechos de solidaridad internacional,
como entre otros el derecho a: la autodeterminación, a
la independencia económica y política, a la identidad
nacional y cultural, a la paz, a la coexistencia pacífica,
al entendimiento y confianza, a la cooperación inter-
nacional, al uso de avances de las ciencias y la tecno-
logía, a la solución de los problemas alimenticios, de-
mográficos, educativos, ecológicos, al medio
ambiente sano, al patrimonio común de la humanidad,
y al desarrollo que permita una vida digna.

La Carta de las Naciones Unidas firmada en San Fran-
cisco el 24 de octubre de 1945; y la Declaración Uni-
versal de los Derechos del Hombre del 10 de diciem-
bre de 1948, son los fundamentos que en el plano
internacional permiten el reconocimiento de los Dere-
chos Humanos.

También se considera importante en esta iniciativa el
aspecto de los derechos humanos en materia de pro-
tección a la integridad de las tierras de los grupos in-
dígenas, jurídicamente protegidas por los artículos
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1°, 2, 4, 27 y 133 de la Constitución y por el “corpus
iuris” del derecho internacional sobre esta materia,
mediante instrumentos como el Convenio 169 de la
OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países in-
dependientes y la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,
puesto que es de carácter vinculante, entre otros ins-
trumentos internacionales relativos a dicha materia
de derechos humanos tutelares de este vulnerable
sector poblacional originario y pluricultural de la na-
ción mexicana.

El Convenio 169 de la OIT, aprobado por el Senado el
11 de junio de 1990, establece en su artículo 3 que
“Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar ple-
namente de los derechos humanos y libertades funda-
mentales, sin obstáculos ni discriminación. Las dispo-
siciones de este Convenio se aplicarán sin
discriminación a los hombres y mujeres de esos pue-
blos”. Asimismo determina que “No deberá emplearse
ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los
derechos humanos y las libertades fundamentales de
los pueblos interesados, incluidos los derechos conte-
nidos en el presente Convenio”.

Dicho instrumento internacional expresa que los go-
biernos deberán respetar la importancia especial que,
para las culturas y valores de los pueblos, reviste su re-
lación con las tierras o territorios que ocupan, y que se
deberán adoptar medidas especiales para salvaguardar
las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo,
las culturas y el medio ambiente de los pueblos intere-
sados. Así mismo, señala que se deberá reconocer a los
pueblos el derecho de propiedad y de posesión sobre
las tierras que tradicionalmente ocupan; y que, los go-
biernos deberán tomar las medidas que sean necesarias
para determinar las tierras que los pueblos ocupan tra-
dicionalmente y garantizar la protección efectiva de
sus derechos de propiedad y posesión.

Este Convenio establece que los derechos de los pue-
blos a los recursos naturales existentes en sus tierras
deberán protegerse especialmente y que esos derechos
comprenden a la vez su derecho a participar en la uti-
lización, administración y conservación de dichos re-
cursos. Además, determina que no deberán ser trasla-
dados de las tierras que ocupan; y que, deberá
impedirse que, personas extrañas a esos pueblos, pue-
dan aprovecharse de sus costumbres, o de su descono-
cimiento de las leyes por parte de sus miembros, para

arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tie-
rras pertenecientes a ellos.

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

La presente iniciativa tiene como fin perfeccionar los
lineamientos y mecanismos normativos y administra-
tivos para optimizar la gestión coordinación de fun-
ciones, acciones, estrategias nacionales, planes y pro-
gramas de gobierno, con el objeto de propiciar la
planificación adecuada de los asentamientos humanos
y la ordenación integral y uso sustentable del territorio
y el desarrollo urbano sostenible e integrado, compati-
bles con la preservación y restauración del equilibrio
ecológico, para el cumplimiento de los convenios, ins-
trumentos y compromisos internacionales aplicables.

Se sustenta la presente iniciativa en las disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos siguientes: Artículo 1 por lo que corresponde
a los derechos humanos; artículo 2, por lo que toca a
la integridad de las tierras indígenas; artículo 4, por lo
que toca al derecho humano que toda persona tiene a
un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; y
el derecho humano de toda persona al acceso disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo personal y
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible, también garantizar el respeto a los mismos,
que conforme este artículo 4 constitucional se atende-
rá el principio de que el daño y deterioro ambiental ge-
nerará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley; artículo 25, por lo que
corresponde a garantizar que el desarrollo nacional sea
integral y sustentable; artículo 27, por los motivos ex-
puestos; y, artículo 133, por lo que toca a la aplicación
de los tratados y compromisos internacionales.

Asimismo se sustenta la presente iniciativa en los ins-
trumentos y compromisos internacionales que se iden-
tifican, y en los ordenamientos normativos aplicables
y sus reglamentos que igualmente se han mencionado
y se relacionan adelante en lo conducente.

Entonces los instrumentos y compromisos internacio-
nales que inciden directamente en la materia de la ley
que esta iniciativa modifica son ya varios a la fecha y
son de necesaria aplicación y en consecuencia de ne-
cesaria consideración en esta ley, que al tiempo que la
sustenta se asimilan en nuestro orden normativo a tra-
vés de ella, y son: la Agenda 2030 y los Objetivos de
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Desarrollo Sostenido (ODS) de la ONU; el Acuerdo de
Paris en materia de cambio climático; la Nueva Agen-
da Urbana de Hábitat III en materia de desarrollo ur-
bano y asentamientos humanos; la Alianza para el Go-
bierno Abierto (AGA) en materia de quehacer
gubernamental a partir de los principios de la transpa-
rencia, la rendición de cuentas, la participación y la in-
novación; así como las Metas de Aichi en materia de
preservación de la Biodiversidad; y en materia de tie-
rras y derechos indígenas y agrarios el Convenio 169
de la OIT y la Declaración de la Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, principal-
mente.

El artículo 1 constitucional, a partir de la reforma pu-
blicada en el Diario Oficial del 10 de junio de 2011,
establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que
las normas relativas a tales derechos se interpretarán
de conformidad con ella y con dichos tratados de la
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia; y que en el ámbito de sus com-
petencias todas las autoridades tienen obligación de
promover respetar proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad.

En el artículo 2 constitucional se reconoce y garantiza
el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas
a la libre determinación y en consecuencia a la auto-
nomía para conservar y mejorar el hábitat y preservar
la integridad de sus tierras; así como a la autonomía
para acceder, con respeto a las formas y modalidades
de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la
Constitución y las leyes de la materia, al uso y disfru-
te preferente de los recursos naturales de los lugares
que habitan y ocupan las comunidades; así como su
derecho a la participación y a la consulta en la planea-
ción del desarrollo nacional estatal y municipal. Estas
garantías son jurídicamente tuteladas por la presente
iniciativa al tiempo que también la fundamentan.

Como está señalado, los derechos humanos preconiza-
dos por el artículo 4 de la Constitución, específica-
mente los relativos al derecho a un ambiente sano pa-
ra el desarrollo y bienestar de los individuos, y el
derecho al acceso disposición y saneamiento de agua

para consumo personal y doméstico en forma sufi-
ciente, salubre, aceptable y asequible, constituyen una
motivación básica de la presente iniciativa, por lo que
la misma prevé garantizarlos, al tiempo en que igual-
mente le sirve de fundamento jurídico. 

Uno de los objetivos de la presente iniciativa es ga-
rantizar el acceso universal al agua potable y su sane-
amiento, cuyo abastecimiento es esencial, como ga-
rantía de ese derecho humano, en la lucha contra la
pobreza y factor determinante para la gobernanza, por
lo que su gestión debe ser sostenible.

También sirve de fundamento a esta iniciativa el artí-
culo 25 de la Constitución por cuanto a los principios
de integralidad y sustentabilidad que deberá garantizar
el Estado en materia de desarrollo nacional, principios
consecuentemente rectores en materia de asentamien-
tos humanos ordenamiento territorial y desarrollo ur-
bano, objeto de la ley que modifica la presente.

Desde luego también sirve de fundamento a la presen-
te el multicitado artículo 27 de la Constitución, tanto
por los motivos expuestos como por determinar en su
tercer párrafo que: “La Nación tendrá en todo tiempo
el derecho de imponer a la propiedad privada las mo-
dalidades que dicte el interés público, así como el de
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los
elementos naturales susceptibles de apropiación, con
objeto de hacer una distribución equitativa de la rique-
za pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana. En
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para
ordenar los asentamientos humanos y establecer ade-
cuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie-
rras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi-
cas y de planear y regular la fundación, conservación,
mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla-
ción; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico;
para el fraccionamiento de los latifundios; para dispo-
ner, en los términos de la ley reglamentaria, la organi-
zación y explotación colectiva de los ejidos y comuni-
dades; para el desarrollo de la pequeña propiedad
rural; para el fomento de la agricultura, de la ganade-
ría, de la silvicultura y de las demás actividades eco-
nómicas en el medio rural, y para evitar la destrucción
de los elementos naturales y los daños que la propie-
dad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad”. Consi-
derando lo anterior, la iniciativa propone de inicio pre-
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cisar en el artículo 1 de la LGAHOTDU que reforma,
su carácter de ley reglamentaria de dicho precepto,
pues su texto vigente lo omite.

La preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co y la protección al ambiente es materia básica de le-
gislación ambiental mexicana desde 1987, año en que
se facultó al Congreso a expedir leyes que en la mate-
ria establezcan la concurrencia, del gobierno federal
de los gobiernos estatales y de los municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias. Y se expide,
en 1988, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), ley marco en la
materia, lo cual significa que sus disposiciones esta-
blecen los principios y criterios de política ecológica
general que se aplicarán en todas ordenaciones territo-
riales, incluida la materia de asentamientos humanos
que esta ley marco prevé como uno de los principales
instrumentos de política ambiental en la sección IV del
capítulo IV del Título Primero, denominado Regula-
ción Ambiental de los Asentamientos Humanos, que
esta iniciativa integra en la ley que reforma ya que
omite considerar en su texto los criterios que la LGE-
EPA establece para esta materia de asentamientos hu-
manos y la de planificación del desarrollo urbano y la
vivienda, lo cual constituye una importante omisión
legislativa que la presente iniciativa subsana. Estos
principios y criterios de política ambiental nacional
son incluidos en el Título Primero de la ley que se re-
forma.

Igualmente la presente iniciativa considera el Regla-
mento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento
Ecológico, así como el Programa de Ordenamiento
Ecológico General del Territorio publicado en el DOF
del 7 de septiembre de 2012, que la ley que se reforma
igualmente omite considerar, lo cual es grave pues el
ordenamiento territorial es materia de regulación de la
misma, como lo señala su propia denominación. Estos
instrumentos normativos se asimilan e insertan en los
numerales de los Títulos Cuarto y Noveno de la ley
que se reforma.

Esta iniciativa también inserta en la ley que reforma
elementos normativos que desde luego incluyen a la
política nacional de adaptación al cambio climático y
la estrategia nacional y el programa en la materia, pre-
vistos en la Ley General de Cambio Climático, publi-
cada en el DOF del 6 de junio de 2012. La LGAHOT-
DU que se modifica, tampoco los considera, lo cual

también constituye omisión legislativa que esta inicia-
tiva subsana.

Por lo que toca a los instrumentos y compromisos in-
ternacionales aplicables y ya mencionados, a conti-
nuación se identifican algunos aspectos previstos en
estos que inciden en la materia que nos ocupa:

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Soste-
nido (ODS) de la ONU: En el año 2012, en Río+20,
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Desarrollo Sostenible, los países acordaron estable-
cer un grupo de trabajo abierto para desarrollar un
conjunto de objetivos de desarrollo sostenible, que re-
sultaron de un proceso de negociación que involucró a
los 193 Estados Miembros. Los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenido (ODS) fijados por el concierto de las
naciones en la Agenda 2030, son de amplio alcance ya
que se abordan los elementos interconectados del de-
sarrollo sostenible: el crecimiento económico, la in-
clusión social y la protección del medio ambiente;
además de que se aplican a todo el mundo. Los ODS
que se relacionan con la materia de la presente inicia-
tiva son el 1, 2, 3, 6, 9, 11, 13, 15 y 17. 

La presente reforma a la LGAHOTDU, en materia de
desarrollo sostenible, recae básicamente en los nume-
rales de su Título Cuarto.

Por otra parte, en materia de cambio climático, el
Acuerdo de Paris suscrito en 2015 por la Conferencia
de las Partes de la Convención Marco sobre el Cambio
Climático de las Naciones Unidas, COP 21, establece
compromisos internacionales para reducir sus causas,
prevenir sus efectos y los factores de vulnerabilidad y
resiliencia de los sistemas sociales y ambientales, me-
diante políticas nacionales de adaptación y mitigación.
La reforma que propone la presente iniciativa, por lo
que toca a esta materia de cambio climático recae bá-
sicamente en numerales de su Título Sexto.

Como está expuesto, la presente iniciativa modifica
artículos de la LGAHOTDU en que inciden los temas
materia de regulación y tutela por estos instrumentos
internacionales y las leyes generales reglamentarias
del artículo 27 Constitucional, como es el cambio cli-
mático, el desarrollo sostenido, el desarrollo urbano
sostenible, el ordenamiento territorial, la preservación
de la biodiversidad, y los derechos de propiedad rural
y de protección a la integridad de tierras indígenas;
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por lo cual, en la inteligencia de que es bastante com-
pleja la dimensión del reto de establecer un ordena-
miento territorial integral y la dimensión de lograr la
óptima coordinación de las atribuciones y acciones de
los tres órdenes de gobierno conforme sus respectivas
competencias en estas materias, la presente iniciativa
propone la instalación de un mecanismo administrati-
vo de agencias técnicas estatales con agentes técnicos
delegados de la federación en materia de concurrencia
y distribución de competencias que puntualiza esta ini-
ciativa perfeccionando la ley en los aspectos que im-
plica su coordinación para el ordenamiento territorial
y desarrollo de los asentamientos humanos, en forma
compatible con las instancias, funciones y acciones
que otros ordenamientos reglamentarios del artículo
27 establecen por su parte. 

El fin es regular y desarrollar acciones y funciones
concurrentes en forma integral. Aprovechar instru-
mentos administrativos, órganos de gobierno y planes
de acción que ya se desarrollan en estas materias, así
como en materia de gobierno abierto, será el objeto de
regulación del esquema propuesto por esta iniciativa.
La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) en mate-
ria de quehacer gubernamental tiene su génesis a par-
tir de los principios de la transparencia, la rendición de
cuentas, la participación y la innovación.

La presente iniciativa afecta los puntos de la ley rela-
tivos a este tema de concurrencia, competencias y atri-
buciones, comprendidos en sus Títulos Segundo y Ter-
cero, y los perfecciona ya que el texto vigente de la ley
que se modifica no colma las necesidades reales de
una concurrencia en efecto eficiente y es impreciso y
hasta poco claro inclusive respecto a las funciones in-
tegración y temporalidad de sus órganos deliberativos
y auxiliares como el Consejo Nacional de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano que prevé, y
los consejos locales y municipales. La iniciativa des-
de luego incide en la integración y funciones del Con-
sejo Nacional y los locales y municipales.

Igualmente, en materia de desarrollo urbano sostenible
y de asentamientos humanos la presente iniciativa mo-
difica numerales de los Títulos Cuarto, Quinto, Sexto
y Octavo de la ley que reforma, insertando elementos
no considerados en ella establecidos en La Nueva
Agenda Urbana de Hábitat III. Por cierto, en virtud de
este instrumento y sus alcances, la presente iniciativa
refiere invariablemente el concepto calificativo “sos-

tenible” en los artículos en que se alude al desarrollo
urbano, para quedar atingente y subsecuentemente re-
ferido en la ley como desarrollo urbano sostenible. 

En materia de preservación de la Biodiversidad, la pre-
sente iniciativa afecta algunos artículos comprendidos
en los Títulos Cuarto, Quinto y Noveno de la ley que
se reforma, para insertar en ella elementos previstos en
las Metas de Aichi y la Estrategia Nacional sobre esa
materia.

Y en materia de propiedad y tenencia de tierras y de-
rechos indígenas y agrarios, la presente iniciativa
afecta el Título Noveno de la ley, para garantizar la
integridad de las tierras sujetas al régimen de propie-
dad social que establece el artículo 27 de la Constitu-
ción, comprendiendo elementos normativos de nues-
tro ordenamiento agrario y sus reglamentos en
materia de certificación de derechos y titulación de
solares; y de ordenamiento de la propiedad rural, así
como del Convenio 169 de la OIT y la Declaración de
la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas.

Así entonces, sin perjuicio de los bienes jurídicos ya
tutelados por la LGAHOTDU, los que la presente ini-
ciativa propone tutelar son: nuestra soberanía y la in-
tegridad territorial; la integralidad y sustentabilidad
del desarrollo nacional; la gobernanza; los derechos
humanos, principalmente los preconizados por el artí-
culo 4 Constitucional que son el derecho que toda per-
sona tiene a un ambiente adecuado para su desarrollo
y bienestar y el derecho de toda persona al universal
acceso disposición y saneamiento de agua para consu-
mo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequible; el desarrollo sostenido; la adap-
tación y mitigación del cambio climático; la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente; el aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales; la prevención y control de su
contaminación; la preservación de la biodiversidad; el
régimen de propiedad social y la integridad de las tie-
rras indígenas; la transparencia gubernamental; la vul-
nerabilidad social; la resiliencia de los sistemas natu-
rales y sociales, y la responsabilidad ambiental.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se
propone la discusión y en su caso, la aprobación de es-
ta iniciativa con proyecto de decreto. 
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Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, someto a consideración
de este pleno.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano.

Único. Se reforman el primer párrafo y las fracciones
I, II, III, y IV del artículo primero, el artículo 2, las
fracciones I, II, VII, VIII, XIII, XV, XVIII, XXI,
XXVI, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVIII, y XXXIX
del artículo 3, el primer párrafo y fracciones I, II, III,
IV, VI, VIII, IX, y X del artículo 4, las fracciones I, III,
IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 6, el artículo 7, las
fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XII, XIII, XVII, XIX,
XXIV, XXVI, XXIX y XXXI del artículo 8, el primer
párrafo y las fracciones II, III, IV, y V del artículo 9,
las fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII,
XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, y
XXVI del artículo 10, las fracciones I, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XIX, XXI, XXII y XXIII del artículo 11,
el artículo 12 y el artículo 13; se adicionan un segun-
do, tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 5, las
fracciones XI y XII del artículo 6, de la Ley General
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de asentamientos hu-
manos ordenamiento territorial y desarrollo urba-
no sostenible y sus disposiciones son de orden públi-
co e interés social, y de observancia general en todo el
territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión
de observancia general, conforme a lo dispuesto
por el artículo 27 Constitucional, sus leyes regla-
mentarias y reglamentos aplicables, así como los

convenios y compromisos internacionales rela-
cionados con la materia, para ordenar el uso del
territorio y los Asentamientos Humanos en el país,
con pleno respeto a los derechos humanos, así co-
mo el cumplimiento de las obligaciones que tiene el
Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y
garantizarlos plenamente;

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de
las entidades federativas, los municipios y las De-
marcaciones Territoriales para la planeación, orde-
nación y regulación de los Asentamientos Humanos
en el territorio nacional a efecto de lograr un apro-
vechamiento integral y sustentable del territo-
rio; y que las ciudades, el desarrollo urbano y los
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles;

III. Conforme los criterios establecidos por el ins-
trumento de política ambiental previsto por la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente denominado Regulación Am-
biental de los Asentamientos Humanos, y conside-
rando el patrón de ocupación y aprovechamiento
del territorio que prevén las disposiciones aplica-
bles de esa ley y su reglamento en materia de or-
denamiento ecológico del territorio, así como el
Programa de Ordenamiento Ecológico General
del Territorio; y, conforme a los criterios y demás
disposiciones establecidas por la citada Ley en
materia de preservación, aprovechamiento sus-
tentable y racional y en su caso restauración del
suelo, agua, aire y demás recursos naturales, fijar
los criterios para que en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coor-
dinación y participación entre la Federación, las en-
tidades federativas, los municipios y las Demarca-
ciones Territoriales para la planeación y
consolidación de la Fundación, Crecimiento, Me-
joramiento y Conservación de los Centros de Po-
blación y Asentamientos Humanos, garantizando en
todo momento la protección del derecho a la ciudad
y el acceso equitativo a los espacios públicos;

IV. Definir los principios para determinar las Provi-
siones, Reservas, Usos y Destinos de tierras y
aguas a efecto de planear y regular la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de
los Centros de Población y para preservar y res-
taurar el equilibrio ecológico, y
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V. …

Artículo 2. Todas las personas sin distinción de sexo,
raza, etnia, edad, limitación física, orientación sexual,
tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asenta-
mientos Humanos sostenibles, resilientes, sanos, pro-
ductivos, accesibles, asequibles, equitativos, justos,
incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado mexicano para
ordenar el territorio y los Asentamientos Humanos,
debe realizarse atendiendo el cumplimiento de las
condiciones señaladas en el párrafo anterior, cuidando
la integridad y conectividad ecológica del territorio
y su función social económica y ambiental.

Es obligación del Estado, a través de sus diferentes ór-
denes de gobierno, promover una cultura de corres-
ponsabilidad cívica y social para la utilización res-
ponsable de los recursos y para el cumplimiento de
la presente ley y los ordenamientos nacionales e
instrumentos internacionales aplicables.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por: 

I. Acción Urbanística: actos o actividades tendien-
tes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de
Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como sub-
divisiones, determinación de predios, fusiones, re-
lotificaciones, fraccionamientos, condominios, con-
juntos urbanos o urbanizaciones en general, así
como de construcción, ampliación, remodelación,
reparación, demolición o reconstrucción de inmue-
bles, de propiedad pública o privada, que por su na-
turaleza están determinadas en los planes o progra-
mas de Desarrollo Urbano o cuentan con los
permisos correspondientes. Comprende también la
realización de obras de equipamiento, infraestructu-
ra o Servicios Urbanos; 

II. Área Urbanizable: territorio para el Crecimiento
urbano sostenible y contiguo a los límites del Área
Urbanizada del Centro de Población determinado
en los planes o programas de Desarrollo Urbano,
cuya extensión y superficie se calcula en función de
las necesidades del nuevo suelo indispensable para
su expansión; 

III. a VI. …

VII. Consejo Nacional: el Consejo Nacional de Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano Soste-
nible; 

VIII. Conservación: acción tendente a preservar las
zonas con valores históricos y culturales, así como
proteger y mantener el equilibrio ecológico en las
zonas de valor ambiental por sus funciones y ser-
vicios ecosistémicos que proporcionan, conside-
rando la integridad funcional del suelo, de los re-
cursos hídricos y de los ecosistemas naturales y
artificiales o inducidos por el hombre;

IX. a XII. …

XIII. Desarrollo Urbano Sostenible: el proceso de
planeación y consolidación sustentable de la Fun-
dación, Conservación, Mejoramiento y Crecimien-
to de los Centros de Población; 

XIV. …

XV. Desarrollo Regional: proceso de crecimiento
económico en dos o más Centros de Población de-
terminados, garantizando el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de la población, la protección del am-
biente, así como la preservación del equilibrio
ecológico, el aprovechamiento racional y susten-
table y, en su caso, la restauración de los recursos
naturales; 

XVI. a XVII. …

XVIII. Espacio Público: áreas, espacios abiertos o
predios de los asentamientos humanos destinados al
uso común, disfrute o aprovechamiento colectivo,
de acceso generalizado y libre tránsito; 

XIX. a XX. …

XXI. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de
acciones encaminadas a la identificación, análisis,
evaluación, control y reducción de los riesgos, con-
siderándolos por su origen multifactorial y en un
proceso permanente de construcción que involucra
a los tres órdenes de gobierno, así como a los sec-
tores de la sociedad, lo que facilita la implementa-
ción de políticas públicas, estrategias y procedi-
mientos que combatan las causas estructurales de
los desastres y fortalezcan las capacidades de Resi-
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liencia o resistencia de la sociedad. Comprende la
identificación de los riesgos y, en su caso, su proce-
so de formación, previsión, prevención, mitigación,
preparación, auxilio, recuperación y reconstruc-
ción, de conformidad al sistema de información
territorial y urbano, al Atlas Nacional de Vulne-
rabilidad ante el Cambio Climático, al Atlas Na-
cional de Riesgos y los Atlas Estatales del Pro-
grama General de Ordenamiento Ecológico del
Territorio;

XXII. a XXV. …

XXVI. Ordenamiento Territorial de los Asenta-
mientos Humanos: el ordenamiento territorial es
una política pública y acción del Estado que tiene
como objeto la ocupación y utilización responsable
y sostenible del territorio como base espacial de las
estrategias de desarrollo socioeconómico y la pre-
servación ambiental, mediante la planeación y
consolidación del asentamiento y desarrollo
equilibrado y sustentable de la población, de las
ciudades y de las actividades económicas en el te-
rritorio nacional;

XXVII. a XXVIII. …

XXIX. Reducción de Riesgos de desastres: los es-
fuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la ges-
tión de los factores causales de los desastres, lo que
incluye la reducción del grado de exposición a las
amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de la
población y la propiedad, y una gestión integral de
los suelos y del medio ambiente; 

XXX. …

XXXI. Resiliencia: es la capacidad de un sistema,
natural o social, potencialmente expuesto a un pe-
ligro, para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse
de sus efectos en un corto plazo y de manera efi-
ciente, a través de la preservación y restauración de
sus estructuras básicas y funcionales, para lograr
una mejor protección futura y mejorar las medidas
de reducción de riesgos; 

XXXII. a XXXIII. …

XXXIV. Sistema Nacional Territorial: delimita las
regiones y Sistemas Urbano Rurales que las inte-

gran y establece la jerarquización y caracterización
de las zonas metropolitanas, Conurbaciones y Cen-
tros de Población, así como su integridad, seguri-
dad, conectividad, sostenibilidad y sus interrela-
ciones funcionales; 

XXXV. a XXXVII. …

XXXVIII. Zonificación: la determinación, planea-
ción y consolidación sustentable de las áreas que
integran y delimitan un territorio; sus aprovecha-
mientos predominantes y las Reservas, Usos de sue-
lo y Destinos, así como la delimitación de las áreas
de Crecimiento, Conservación, y Mejoramiento; 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación
de las áreas que integran y delimitan un centro de
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y
Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de cre-
cimiento, las áreas no urbanizables por causas de
preservación ambiental y las áreas naturales pro-
tegidas conforme los ordenamientos ecológicos,
así como la red de vialidades primarias, y 

XL….

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la or-
denación territorial, deben conducirse en apego a los
principios de Política Ecológica General previstos
en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y en apego a
los siguientes principios de política pública: 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habi-
tantes de un Asentamiento Humano o Centros de
Población y las Ciudades, la igualdad en su uso y
disfrute y que sean justos, inclusivos, seguros,
sanos, accesibles asequibles, resilientes y sosteni-
bles, y habitar en ellos, a fin de promover la
prosperidad y la calidad de vida para todos; y el
acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento
y servicios básicos, a partir de los derechos recono-
cidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales
suscritos por México en la materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio ple-
no de derechos en condiciones de igualdad y opor-
tunidades, promoviendo la cohesión social a través
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de medidas que impidan la discriminación, segrega-
ción o marginación de individuos o grupos. Promo-
ver la erradicación de la pobreza extrema y el
respeto de los derechos de los grupos vulnerables,
la perspectiva de género y que todos los habitantes
puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, vi-
viendas, servicios, equipamientos, infraestructura y
actividades económicas de acuerdo a sus preferen-
cias, necesidades y capacidades; 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los
derechos de propiedad raíz con la intención de que
los propietarios y los legítimos poseedores del sue-
lo tengan protegidos sus derechos inmobiliarios
tanto urbanos como rústicos, pero también asu-
man responsabilidades específicas con el estado y
con la sociedad, respetando los derechos y límites
previstos para los diferentes regímenes y distin-
tas modalidades de la propiedad en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta
Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación
y aprovechamiento del territorio. Es obligación del
Estado impedir la especulación de los terrenos,
promover la tenencia segura de la tierra y cuan-
do proceda gestionar la contracción de las zonas
urbanas;

IV. Coherencia y funcionalidad sostenible de la
urbanización. Adoptar perspectivas integrales y
sustentables que promuevan el ordenamiento terri-
torial y el Desarrollo Urbano de manera planifica-
da, equilibrada, armónica, sostenible y congruente,
acorde a los planes, políticas y estrategias naciona-
les aplicables e instrumentos internacionales sus-
critos por México en la materia; así como procu-
rar la eficiencia y transparencia en el uso de los
recursos públicos; 

V. …

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la pro-
ductividad y eficiencia de las ciudades y del territo-
rio como eje del Crecimiento económico, a través
de la conectividad y consolidación de redes de via-
lidad y Movilidad, energía y comunicaciones, crea-
ción y mantenimiento de infraestructura productiva,
equipamientos y servicios públicos de calidad. Ma-
ximizar la capacidad de la ciudad para atraer y rete-
ner talentos e inversiones, minimizando costos y fa-
cilitar la actividad económica; 

VII. …

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Pro-
piciar y fortalecer todas las instituciones y medidas
de prevención, mitigación, atención, adaptación y
Resiliencia que tengan por objetivo proteger a las
personas y su patrimonio, frente a los riesgos natu-
rales y antropogénicos; así como evitar la ocupa-
ción de zonas de alto riesgo. La resiliencia es la ca-
pacidad en los sistemas naturales y sociales de
restablecer sus funciones básicas ante un even-
tual impacto en sus estructuras;

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover priorita-
riamente, el uso racional y sostenible del agua, del
suelo y de los demás recursos naturales, así como
la preservación del ambiente, de manera tal que
sea posible mejorar el bienestar de la población
actual sin comprometer la capacidad de satisfacer
las necesidades de futuras generaciones. Así como,
evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosiste-
mas y que el crecimiento urbano impacte el equi-
librio y la integridad ecológica del territorio y
ocurra sobre suelos agropecuarios, zonas de valor
ambiental, áreas naturales protegidas y terrenos
forestales, y 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover
una adecuada accesibilidad universal que genere
cercanía y favorezca la conectividad y la relación
entre diferentes actividades urbanas con medidas
como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles
y densidades sustentables, un patrón coherente de
redes viales primarias, la distribución jerarquizada
de los equipamientos y una efectiva Movilidad que
privilegie las calles completas, el transporte públi-
co, peatonal y no motorizado.

Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento te-
rritorial, desarrollo y planeación urbana y coordina-
ción metropolitana deberá observar los principios se-
ñalados en el artículo anterior, sin importar el orden de
gobierno de donde emana. 

Asimismo los tres órdenes de gobierno deberán
asegurar el desarrollo de economías sostenibles e
inclusivas en la urbanización planificada; garanti-
zar la sostenibilidad del medio ambiente promo-
viendo el uso de energía no contaminante y el uso
sostenible de la tierra y los recursos en el desarro-
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llo urbano, protegiendo los ecosistemas y la diversi-
dad biológica, fortaleciendo la resiliencia urbana,
reduciendo los riesgos de desastre y mitigando el
cambio climático y poniendo en práctica medidas
de adaptación a éste.

Igualmente se deberán adoptar enfoques de desa-
rrollo urbano y territorial sostenibles e integrados
centrados en las personas; y reorientarse la mane-
ra de planificar, financiar, desarrollar, dirigir y ges-
tionar las ciudades y los asentamientos humanos,
reconociendo que el desarrollo urbano y territorial
sostenible es un elemento indispensable para alcan-
zar el desarrollo sostenido y la prosperidad para to-
dos.

La consolidación planificada de las ciudades y los
asentamientos humanos deberá cumplir su función
social, entre otras la función social y ecológica de la
tierra, a efecto de lograr la plena realización pro-
gresiva del derecho a una vivienda adecuada como
elemento del derecho a un nivel de vida adecuado,
sin discriminación, el acceso universal al agua po-
table y al saneamiento, así como la igualdad de ac-
ceso de todos los bienes públicos y servicios de cali-
dad en materias como seguridad alimentaria y la
nutrición, la salud, la educación, las infraestructu-
ras, la movilidad y el transporte, la energía, la cali-
dad del aire, el acceso universal al agua potable y al
saneamiento, y los medios de vida.

Los planes y programas de desarrollo urbano sos-
tenible pondrán en práctica políticas de reducción
y gestión de los riesgos de desastres que reduzcan la
vulnerabilidad, aumenten la resiliencia y la capaci-
dad de respuesta ante los peligros naturales y hu-
manos, y fomenten la mitigación y adaptación al
cambio climático.

Artículo 6. …

….

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento y
Crecimiento de los Centros de Población; 

II….

III. La constitución de Reservas territoriales para el
Desarrollo Urbano Sostenible; 

IV. La regularización de los derechos de propie-
dad y tenencia de la tierra en los Centros de Pobla-
ción; 

V. La ejecución de obras de infraestructura, de equi-
pamiento, de Servicios Urbanos y metropolitanos,
así como el impulso de aquéllas destinadas para la
Movilidad y la conectividad; 

VI. La protección y preservación del Patrimonio
Natural y Cultural de los Centros de Población; 

VII. La preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección del ambiente en la plane-
ación y consolidación de los Centros de Población; 

VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y
defensa del Espacio Público para uso comunitario y
para la Movilidad y la conectividad urbana y pe-
riurbana;

IX. La atención de situaciones emergencia y/o de-
sastre debidas a la ocurrencia de uno o más agen-
tes perturbadores severos y/o extremos, concate-
nados o no, de origen natural, de la actividad
humana o aquellos provenientes del espacio ex-
terior; 

X. …

XI. La atención a la mitigación y adaptación al
cambio climático, y

XII. La edificación o mejoramiento de vivienda
de interés social y popular.

En términos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán ha-
cerse por causa de utilidad pública y mediante indem-
nización.

Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordena-
miento territorial, asentamientos humanos, desarrollo
urbano sostenible y desarrollo metropolitano, serán
ejercidos de manera concurrente por la Federación, las
entidades federativas, los municipios y las Demarca-
ciones Territoriales, en el ámbito de la competencia
que les otorga la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los
mecanismos de coordinación y concertación que se
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generen conforme la concurrencia y los principios,
criterios e instrumentos establecidos en esta ley, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente y las demás leyes reglamentarias
del artículo 27 Constitucional aplicables, así como
los convenios y compromisos internacionales sus-
critos por México relacionados con la materia, en
forma compatible con las estrategias nacionales,
planes de acción y programas especiales aplicables.

Artículo 8. …

I. Formular y conducir la política nacional de asen-
tamientos humanos, así como el ordenamiento terri-
torial, en coordinación con otras dependencias de la
Administración Pública Federal. El ordenamiento
territorial se formulará conforme los lineamien-
tos de la Estrategia Nacional de Ordenamiento
Territorial, básicamente mediante la coordina-
ción de la Secretaría con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos
desconcentrados y organismos descentralizados
competentes, y mediante la concurrencia de los
tres órdenes de gobierno;

II. Formular, conforme la planeación nacional del
desarrollo y las estrategias nacionales y progra-
mas especiales aplicables, el proyecto de estrategia
nacional de ordenamiento territorial con la partici-
pación de las dependencias del Poder Ejecutivo Fe-
deral, con las entidades federativas y los munici-
pios; 

III. …

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipa-
miento, infraestructura, medio ambiente y vincula-
ción con el entorno conforme las normas aplica-
bles en esta materia, a los que se sujetarán las
acciones que se realicen en materia de uso o apro-
vechamiento del suelo, así como de vivienda, fi-
nanciadas con recursos federales, en términos de la
Ley de Vivienda, así como las de los organismos
que financien vivienda para los trabajadores en
cumplimiento a la obligación que consigna el artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 

V. …

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra
para Desarrollo Urbano y vivienda, considerando la
vocación natural de los terrenos y la disponibili-
dad de agua determinada por la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y de los municipios, los mecanismos para sa-
tisfacer dichas necesidades; 

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que ten-
gan por objeto satisfacer las necesidades de suelo
urbano y el establecimiento de Provisiones y Reser-
vas territoriales para el desarrollo sustentable de
los Centros de Población, lo anterior con la colabo-
ración entre las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal correspondientes, con
la coordinación entre éstas y los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, y con la
participación y concertación con los diversos gru-
pos sociales; 

VIII. a IX. .… 

X. Formular y ejecutar el programa nacional de or-
denamiento territorial y desarrollo urbano sosteni-
ble, así como promover, controlar y evaluar su
cumplimiento; 

XI. …

XII. Integrar agencias técnicas estatales y propo-
ner a las instancias competentes de las entidades fe-
derativas y los municipios la creación de institutos
de planeación, observatorios ciudadanos, consejos
participativos y otras estructuras institucionales y
ciudadanas, en los términos de esta Ley; 

XIII. Coordinar sus actuaciones mediante las
agencias técnicas estatales, con las entidades fede-
rativas y los municipios, con la participación de los
sectores social y privado, en la realización de ac-
ciones e inversiones para el ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos y el Desarrollo Ur-
bano de los Centros de Población, mediante la cele-
bración de convenios y acuerdos; 

XIV. a XVI. …

XVII. Vigilar las acciones y obras relacionadas
con el Desarrollo Regional y urbano que las de-
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pendencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal ejecuten directamente o a través de
sus agencias técnicas estatales en coordinación o
concertación con las entidades federativas y los
municipios, así como con los sectores social y pri-
vado; 

XVIII. …

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos
para la delimitación territorial de zonas metropoli-
tanas y conurbaciones; observando las disposicio-
nes de esta ley y la estrategia nacional de ordena-
miento territorial y previa consulta a las entidades
federativas; 

XX. a XXIII. …

XXIV. Crear y administrar el sistema de informa-
ción territorial y urbano de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley, en concordancia y congruen-
cia con el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales, el Sistema
de Cuentas Nacionales del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, y el Sistema de Infor-
mación sobre Cambio Climático, con apego a lo
dispuesto por la Ley del Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía.

XXV. …

XXVI. Procurar, promover, respetar, proteger, ga-
rantizar, y tomar las medidas necesarias para el ple-
no ejercicio de los derechos humanos relacionados
con el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urba-
no sostenible, el derecho al agua en calidad y
cantidad y su saneamiento, y el derecho a un me-
dio ambiente sano para el desarrollo y bienestar
de las personas;

XXVII. a XXVIII. …

XXIX. Asesorar a las entidades federativas, los mu-
nicipios y las Demarcaciones Territoriales para la
observancia de esta ley y asegurar la correcta dis-
tribución competencial entre los niveles de gobier-
no; 

XXX. …

XXXI. Elaborar programas y acciones para la miti-
gación y adaptación al cambio climático, en el
ámbito de las competencias de la presente Ley y de
conformidad con el marco legal vigente, los trata-
dos internacionales aprobados y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, e informará anualmente de
sus avances, y 

XXXII. …

Artículo 9. La Secretaría, de manera coordinada con
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan
por objeto establecer lineamientos, criterios, especifi-
caciones técnicas y procedimientos para garantizar las
medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el
Desarrollo Urbano Sostenible y Desarrollo Metropoli-
tano únicamente en los siguientes aspectos: 

I…. 

II. La preservación, la protección, la restaura-
ción y mejoramiento del equilibrio ecológico, el
ambiente y la biodiversidad, así como la custodia
y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental
no urbanizables, incluyendo terrenos forestales y
las primeras dunas de las playas, vados de ríos, la-
gos y vasos reguladores de agua, para la sustenta-
bilidad y resiliencia urbana; 

III. La homologación de terminología para la jerar-
quización de espacios públicos y equipamientos en
los planes o programas de Desarrollo Urbano Sos-
tenible; 

IV. La homologación de mecanismos administra-
tivos para fortalecer la función de coordinación
de los tres órdenes de gobierno, y de contenidos,
metodologías y expresión gráfica para la elabora-
ción de los planes y programas en la materia, y los
criterios para su consolidación y actualización con
una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de riesgos y contin-
gencias en los Centros de Población para el fortale-
cimiento de la resiliencia en los sistemas naturales
y sociales. 

…
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Artículo 10. …

I. Legislar en materia de asentamientos humanos,
Desarrollo Urbano Sostenible y Ordenamiento Te-
rritorial, así como para la planeación, gestión, coor-
dinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas
metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales,
atendiendo a las facultades concurrentes previstas
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

II. … 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protec-
ción de los derechos humanos relacionados con el
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Hu-
manos, el Desarrollo Urbano Sostenible y la vi-
vienda; 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la
estrategia nacional de ordenamiento territorial y de-
más estrategias nacionales aplicables. 

V. Formular, aprobar y administrar su programa es-
tatal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano
sostenible, así como vigilar y evaluar su cumpli-
miento con la participación de los municipios y la
sociedad; 

VI. … 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vincula-
ción con la planeación estatal, que deberán observar
los distintos programas municipales de Desarrollo
Urbano Sostenible, incluyendo los de conurbacio-
nes o zonas metropolitanas, a través de dictámenes
de congruencia estatal, de conformidad a lo dis-
puesto por esta Ley. 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propie-
dad, a petición de parte, los planes y programas mu-
nicipales en materia de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y
predios, cuando éstos tengan congruencia y estén
ajustados con la planeación estatal y federal; 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se
efectuará la evaluación del impacto urbano y terri-
torial de las obras o proyectos que generen efectos
significativos en el territorio; las cuales deberán es-

tar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano
Sostenible; 

X. Participar, conforme a la legislación federal y lo-
cal, con eficiencia en el uso de los recursos, en la
constitución y administración de Reservas territo-
riales, la dotación de infraestructura, equipamiento
y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población
que se ubique en los polígonos de protección y
amortiguamiento determinados por los planes de
Desarrollo Urbano Sostenible; así como en la pro-
tección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las
zonas de valor ambiental preservando y, en su ca-
so, restaurando el equilibrio ecológico de los Cen-
tros de Población; 

XI. Intervenir en la prevención, control y solución
de los asentamientos humanos irregulares, en los
términos de la legislación aplicable y de conformi-
dad con los programas de Desarrollo Urbano, de co-
nurbaciones y zonas metropolitanas incluyendo el
enfoque de género, situaciones de vulnerabilidad,
barrios marginales y el marco de los derechos hu-
manos; 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación
local en materia de Desarrollo Urbano que permita
contribuir al financiamiento e instrumentación del
Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano
Sostenible y Desarrollo Metropolitano en condicio-
nes de equidad, así como para la recuperación de las
inversiones públicas y del incremento de valor de la
propiedad inmobiliaria generado por la consolida-
ción y el crecimiento urbano; 

XIII. …

XIV. Establecer planes de acción y participar en las
instancias de coordinación metropolitana en los tér-
minos de esta Ley; 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con
otras entidades federativas sus municipios o De-
marcaciones Territoriales, según corresponda, para
el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos
Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano
Sostenible y Desarrollo Metropolitano; así como
para la ejecución de acciones, obras e inversiones
en materia de infraestructura, equipamiento y Ser-
vicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movi-

Jueves 20 de abril de 2017 Gaceta Parlamentaria63



lidad, a la conectividad y a la accesibilidad univer-
sal; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la
realización de acciones e inversiones concertadas
para el Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano
Sostenible y Desarrollo Metropolitano, atendiendo
a los principios de esta Ley y a lo establecido en las
leyes en la materia; 

XVII. …

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos
de las leyes locales relativas, al impacto urbano o
regional de obras y proyectos que generen efectos
en el territorio de uno o más municipios de la enti-
dad de que se trate, e informar a la federación por
conducto de la Secretaría, para su registro en el
Sistema Urbano Nacional y el Sistema de Infor-
mación Territorial y Urbano; 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo
soliciten, en la administración de la planeación del
Desarrollo Urbano Sostenible, o convenir con ellas
la transferencia de facultades estatales en materia
urbana, en términos de los convenios que para ese
efecto se celebren;

XX. Imponer sanciones administrativas a los in-
fractores de las disposiciones jurídicas y de los pro-
gramas estatales de Desarrollo Urbano Sostenible y
Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que se
prevé en el Título Decimotercero de esta Ley, la
Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, así como dar vista a las
autoridades competentes, para la aplicación de las
sanciones que en materia penal se deriven de las fal-
tas y violaciones a tales disposiciones; 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios
técnicos de las legislaciones fiscales, que permitan
contribuir al financiamiento del ordenamiento terri-
torial y el Desarrollo Urbano Sostenible, Desarro-
llo Regional y Desarrollo Metropolitano en condi-
ciones de equidad, así como la recuperación del
incremento de valor de la propiedad inmobiliaria
generado por la consolidación de ciudades y cen-
tros de población y el Crecimiento urbano; 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como
realizar las acciones en materia de estructuración
urbana, gestión del suelo, Conservación del Patri-
monio Natural y Cultural y accesibilidad universal,
incluyendo la Movilidad y la conectividad; 

XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos
de las leyes locales aplicables al impacto territorial
de obras y proyectos que generen efectos en el te-
rritorio de uno o más municipios de la entidad de
que se trate, a fin de lograr un desarrollo urbano
y territorial equilibrado, sostenible e integrado,
como resultado de la urbanización planificada;

XXIV. a XXV. …

XXVI. Atender las consultas que realicen los muni-
cipios sobre la apropiada congruencia, coordina-
ción y ajuste de sus planes y programas municipa-
les en materia de Desarrollo Urbano Sostenible, y 

XXVII. …

Artículo 11. … 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los pla-
nes o programas municipales de Desarrollo Urbano
Sostenible, de Centros de Población y los demás
que de éstos deriven, observando las disposiciones
de esta Ley y los principios y criterios que la mis-
ma establece, adoptando normas o criterios de con-
gruencia, coordinación, concurrencia y ajuste con
otros niveles superiores de planeación, las normas
oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su
cumplimiento; 

II. a XI. …

XII. Validar ante la autoridad competente de la en-
tidad federativa, sobre la apropiada previsibili-
dad, coherencia y congruencia, así como coordi-
nación y ajuste de sus planes y programas
municipales en materia de Desarrollo Urbano Sos-
tenible, lo anterior en los términos previstos en es-
ta Ley y en los artículos 27 y 115, fracción V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 

XIII. …
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XIV. Solicitar la incorporación de los planes y pro-
gramas municipales de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble y sus modificaciones en el sistema de informa-
ción territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de
la tierra urbana, en los términos de la legislación
aplicable y de conformidad con los planes o pro-
gramas municipales de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de
áreas y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución
de los asentamientos humanos irregulares y barrios
marginales, en los términos de la legislación apli-
cable y de conformidad con los planes o programas
de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y
conurbaciones, en el marco de los derechos huma-
nos, para permitir la inclusión social, el creci-
miento económico sostenido, inclusivo y sosteni-
ble y la protección del medio ambiente.

XVII. Participar en la creación y administración del
suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo Ur-
bano Sostenible, de conformidad con las estrate-
gias nacionales y las disposiciones jurídicas aplica-
bles; así como generar los instrumentos que
permitan la disponibilidad de tierra para personas
en situación de pobreza o vulnerabilidad; 

XVIII. …

XIX. Imponer sanciones administrativas a los in-
fractores de las disposiciones jurídicas, planes o
programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos
del Suelo y Destinos de áreas y predios en términos
de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, así como dar vista a las autoridades com-
petentes, para la aplicación de las sanciones que en
materia de responsabilidad penal, civil, adminis-
trativa y ambiental se deriven de las faltas y vio-
laciones de las disposiciones jurídicas de esta Ley
por motivo de la consolidación indebida o la no
consolidación ya sea por omisión o injustificada,
de tales planes o programas municipales de De-
sarrollo Urbano Sostenible y, en su caso, por
afectación a la ordenación ecológica y medio am-
biente; 

XX. …

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudada-
nía sobre la aplicación y ejecución de los planes o
programas municipales de Desarrollo Urbano Sos-
tenible; 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana
para la formulación, modificación y evaluación de
los planes o programas municipales de Desarrollo
Urbano Sostenible y los que de ellos emanen de
conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigen-
cia de los derechos relacionados con los asenta-
mientos humanos, el Desarrollo Urbano Sostenible
y la vivienda; 

XXIV. a XXV. …

Artículo 12. La Secretaría con la participación de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y, en su caso, de otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, promoverá la cele-
bración de convenios y acuerdos de coordinación en-
tre la Federación y las entidades federativas con la in-
tervención de los municipios y Demarcaciones
Territoriales respectivas, así como de convenios de
concertación con los sectores social y privado.

Artículo 13. Los gobiernos municipales y los de las
entidades federativas podrán suscribir convenios de
coordinación, con el propósito de que estos últimos
asuman el ejercicio de funciones que en materia de
asentamientos humanos y Desarrollo Urbano Sosteni-
ble le corresponden a los municipios, o bien para que
los municipios asuman las funciones o servicios que
les corresponden a las entidades federativas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 20 de abril
del año 2017. 

Diputada Ana Leticia Carrera Hernández (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 185 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA

SARA PAOLA GALICO FÉLIX DÍAZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada federal integrante de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los numerales 3, 4 y 5 del artí-
culo 182; numeral 2 del artículo 183, numeral 2
del artículo 184 y el numeral 1 del artículo 185 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, al tenor
de la siguiente

Exposición de motivos

El proceso legislativo se entiende como el conjunto de
pasos a seguir para producir una modificación legal o
para expedir una nueva ley, este procedimiento se en-
cuentra regulado en la Constitución, en la Ley Orgáni-
ca del Congreso y en el Reglamento de la Cámara de
Diputados. Dicho procedimiento está compuesto por
seis pasos, a saber: iniciativa, discusión, aprobación,
sanción, publicación e iniciación de vigencia.1

La iniciativa es el acto jurídico por el cual da inicio el
proceso legislativo. 

El derecho de iniciar leyes o decretos compete por
mandato de la ley fundamental a:

1. El presidente de la república;

2. Los diputados y senadores al Congreso de la
Unión;

3. Las Legislaturas de los estados y de la Ciudad de
México; y

4. Los ciudadanos.

El derecho de iniciativa, como se establece en el Re-
glamento de la Cámara de Diputados (RCD), implica
también el derecho a ser retirada.

Todo derecho para que sea efectivo implica una obli-
gación, en este caso, a ser dictaminada en sentido po-
sitivo o negativo y, desde luego, a ser votada en el se-
no de la o las comisiones respectivas y por el pleno;
sin embargo esto no siempre es así de ahí el objeto de
la presente iniciativa.

El RCD establece en el artículo 77 que:

1. “El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el
caso de las que presenten las diputadas y los dipu-
tados, su turno se sujetará a los requisitos y trámites
establecidos en este Reglamento. 

2. El derecho de iniciativa comprende también el
derecho a retirarla, éste lo podrá ejercer sólo el au-
tor, desde el momento de su admisión y hasta antes
de que la comisión o comisiones a las que se haya
turnado acuerden un dictamen o antes de que se ten-
ga por precluida la facultad para dictaminar…

3. ………………………

4. ………………………”

La preclusión viola el derecho de los iniciantes, toda
vez que si bien no se les impide la presentación tam-
poco se les asegura el análisis de su propuesta. Dere-
cho que como hemos dicho líneas atrás está ordenado
por la Constitución. La decisión de no analizar, discu-
tir y resolver sobre una propuesta es discrecional; es
decir, no existe un motivo justificado legalmente para
ello, si bien la carga de trabajo de las dictaminadoras,
la falta de tiempo y de personal ha sido el argumento
esgrimido para ello, también es verdad que muchas ve-
ces la preclusión responde a consideraciones “políti-
cas”, entendiendo por éstas intereses particulares.

La preclusión atenta en contra de la naturaleza delibe-
rativa de la Cámara de Diputados y de sus comisiones,
así como contra el objeto de creación de las mismas.

Como lo señala la norma reglamentaria, las comisio-
nes son órganos constituidos por el pleno, que a través
de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o
resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus
atribuciones constitucionales y legales.

De ahí que el citado Reglamento, establece que un
asunto podrá ser sometido a discusión y votación del
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pleno sin que se presente el dictamen de comisión res-
pectivo cuando se trate de iniciativas que no hubieran
sido dictaminadas por la comisión responsable, lo cual
por práctica parlamentaria no se lleva a cabo, lo que
implica que se está violando la norma.2 Sin embargo,
lo anterior no se lleva a cabo por “práctica parlamen-
taria”, la cual, dicho sea de paso, nunca podrá estar por
encima de las normas jurídicas.

A mayor abundamiento, es de señalar que la norma or-
dena que no se puede someter a consideración una ini-
ciativa que no cumpla con los mínimos requisitos jurí-
dicos y técnicos. Revisión que está a cargo de la
Conferencia y la cual no lleva a cabo. 

La situación anómala empieza en que los grupos par-
lamentarios no han logrado a través del tiempo lograr
una adecuada estructura y orden en sus agendas legis-
lativas, cuando una de las funciones del Grupo Parla-
mentario es precisamente promover la actuación coor-
dinada de los diputados y diputadas, a efecto de llevar
a cabo el ejercicio y el cumplimiento de sus atribucio-
nes constitucionales y legales establecidas en sus prin-
cipios, postulados, plataforma electoral y agenda le-
gislativa del partido del que forman parte.3

De igual forma, la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos y la Secre-
taría de Servicios Parlamentarios no cumplen cabal-
mente con la función legalmente establecida. Así, la
dictaminación y el sentido de la misma, lamentable-
mente las más de las ocasiones, responden a otros in-
tereses y no necesariamente al de la modernización y
el perfeccionamiento de las leyes.

Si bien, como lo veremos en los cuadros posteriores
las iniciativas en cada legislatura se cuentan por miles,
también debemos reconocer que no todas presentan
los requerimientos mínimos de técnica legislativa y
que muchas de ellas presentan inconsistencias o con-
tradicciones jurídicas, lo cual, merece un análisis so-
bre los mecanismos de control de calidad internos de
la Cámara, ya que ni los grupos parlamentarios, ni los
órganos técnicos de apoyo están cumpliendo con su
función cabalmente. Incluso, los cinco centros de es-
tudio con que cuenta la Cámara no resultan en un apo-
yo legislativo efectivo para las y los legisladores en el
cumplimiento de sus más importantes funciones: le-
gislar y controlar los actos del Poder Ejecutivo. De ahí
que la preclusión ha sido una salida fácil, que aunque

normada resulta ser anticonstitucional e indigna para
el Poder Legislativo y sus integrantes.

¿Para qué sirve toda la infraestructura, todos los recur-
sos humanos y materiales si no se usan en beneficio
del trabajo legislativo?

Para darnos una idea de la cantidad de asuntos turnados,
en las últimas dos legislaturas (LXI y LXII), y en lo que
va de la actual (LXIII), la numeralia es la siguiente:

Se aprobó el 12.6% y se desechó el 86.6% (del cual el
93.48% fueron iniciativas de diputadas y diputados fe-
derales).
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Se aprobó el 33.7% y se desechó el 25.3% (del cual el
98.63% fueron proposiciones de diputadas y diputados
federales).

Se aprobó el 13.9% y se desechó el 74.3% (del cual el
94.41% fueron iniciativas de diputadas y diputados fe-
derales).

Se aprobó el 53.1% y se desechó el 36.4% (del cual el
95.32% fueron proposiciones de diputadas y diputados
federales).

Se ha aprobado el 11.2% y fue desechado el 13.7%
(del cual el 95.86% fueron iniciativas de diputadas y
diputados federales).

Gaceta Parlamentaria Jueves 20 de abril de 201768



Se ha aprobado el 41.0% y fue desechado el 29.6%
(del cual el 98.60% fueron proposiciones de diputadas
y diputados federales).

Es de fundamental importancia aclarar que en el rubro
de desechadas se encuentran las que fueron dictamina-
das en contra, pero también todas las precluidas. In-
formación que no es clara para la ciudadanía ya que
únicamente se cita el artículo por el que se desechó,
pero no se especifica si fue dictaminada en contra o
precluyó. Lo cual atenta, además, contra el principio
de máxima publicidad y obstaculiza una rendición de
cuentas efectiva.

La ciudadanía tiene derecho a acceder de manera ágil
y rápida a la información de sus representantes popu-
lares, por lo que debe conocer si la propuesta precluyó
o si se dictaminó en contra y cuáles fueron los argu-
mentos, así como el sentido de la votación de cada uno
de los legisladores que integran la comisión, lo cual le
permitirá decidir en futuros procesos electorales o in-
cluso acercarse a sus representantes para que enarbo-
len sus demandas.

En síntesis, pensar que el rezago legislativo se puede
abatir violando el derecho de iniciativa, mandando al
cajón de la ignominia las propuesta legislativas, es-
condiendo la información y anteponiendo intereses
personales es una salida no sólo fácil sino también fal-
sa.

La preclusión de una propuesta no precluye las de-
mandas ciudadanas; al contrario, las perpetua, ya que
se evita el análisis y la solución de las mismas.

Por ello, es preciso legislar al respecto con responsa-
bilidad y también con racionalidad, toda vez que el
desorden legislativo y el rezago no se van a resolver
con un decreto, sino con voluntad y trabajo permanen-
te. De ahí que se propone ir paso a paso y corregir ca-
da uno de los problemas actuales hasta lograr la siner-
gia adecuada que permita la conformación de una
Cámara de Diputados moderna y eficiente.

En razón de lo anterior, se propone en esta iniciativa
abordar sólo uno de los tantos problemas que existen
al interior de la Cámara de Diputados, perfeccionar la
figura de la prórroga, subsanando lagunas y dobles in-
terpretaciones que eviten la discrecionalidad de la
práctica legislativa que cambia de acuerdo con la co-

yuntura de cada legislatura, para lo que es preciso es-
tablecer reglas claras que posibiliten a las comisiones
ordinarias el cabal cumplimiento de sus funciones, al
contar con el tiempo suficiente para estudiar los asun-
tos de su competencia y por lo tanto, combatir el reza-
go legislativo en beneficio del derecho de los inician-
tes y de sus representados.

El origen etimológico, para poder conocer y entender
el significado de la palabra “prórroga” se encuentra en
el latín “prorogare”, que es la unión de las dos partes
siguientes:4

-El prefijo: “pro”, que es equivalente a “hacia de-
lante”.

-El verbo: “rogare”, que se puede traducir como
“pedir” o “tratar de obtener”.

Por tanto, “prorrogar” es extender un determinado pla-
zo, para ampliar un periodo adicional.

El Reglamento de la Cámara de Diputados concede
prórroga a las comisiones legislativas para dictaminar
los asuntos sometidos a su consideración. La Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados es la encargada de
resolver la petición que realice la Junta Directiva de la
Comisión que está a cargo de la dictaminación del
asunto, para ampliar el plazo legal considerado para
desahogar el estudio de éste”.

Actualmente, por práctica parlamentaria, el uso de la
prorroga se utiliza discrecionalmente al igual que la
concesión de la misma, particularmente porque exis-
ten preceptos en el Reglamento cuya redacción dan
paso a la ambigüedad y por lo tanto a diversas inter-
pretaciones.

En el RCD se establece que se podrá conceder una so-
la prórroga por proyecto, bajo las consideraciones de
los artículos 183 y 185, que establecen lo siguiente:

“Artículo 183.

1. La comisión que considere conveniente prorrogar
la decisión del asunto turnado deberá hacer la soli-
citud al presidente, por conducto de su Junta Direc-
tiva, dentro del término para dictaminar, estableci-
do en el artículo anterior.
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2. La Mesa Directiva deberá resolver las solicitudes
de prórroga, considerando las circunstancias y ar-
gumentos de la petición. En caso de otorgarse, las
comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco días
más, contados a partir del día siguiente en que se
hubiese cumplido el término.

3. No podrá haber más de una prórroga.

4. …………………………….”

“Artículo 185

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza
requieran de un plazo distinto, la comisión deberá
solicitar a la Mesa Directiva, por conducto de su
Junta Directiva, dentro del término para dictaminar,
el tiempo necesario para la formulación del dic-
tamen. En la solicitud se establecerán las circuns-
tancias y argumentos para tal fin”.

En la práctica, lo que sucede es que las comisiones ge-
neralmente solicitan prórroga en base al 183; sin em-
bargo, muchas veces los asuntos requieren un tiempo
mayor para ser analizados y discutidos, quedándose
sin ninguna posibilidad de hacerlo porque una vez so-
licitada ésta (de hasta 45 días), si requieren mayor
tiempo y lo solicitan a la Mesa, éste les es negado con
el argumento de que el Reglamento es claro al señalar
que no podrá haber más de una prórroga, no obstante
que el artículo 185 citado a la letra en líneas anteriores
establece que si la naturaleza del asunto lo requiere, la
comisión deberá solicitar “dentro del término para dic-
taminar” el tiempo necesario para la formulación del
dictamen, estableciendo en la solicitud las circunstan-
cias y argumentos para tal fin.

Así, en la práctica “el término para dictaminar” es den-
tro de los primeros 45 días; sin embargo, de la lectura
del artículo se entiende o puede entender que es den-
tro de los primeros 90 días, es decir los 45 del término
máximo establecido en el artículo 182 y los 45 de la
prórroga del 183, de ahí que el 185 es la excepción
considerando la naturaleza del asunto y el fundamento
para solicitar no otra prórroga, sino, como el propio
artículo lo ordena, un plazo distinto.

Para el caso de las reformas constitucionales, de acuer-
do con el artículo 89 del RCD, el tiempo máximo pa-
ra dictaminar es de 90 días y la prórroga hasta por 90

días más. Sin embargo, para al momento de querer so-
licitar la excepción prevista en el 185, corren la misma
suerte. Les es negada bajo los mismos argumentos ya
señalados.

Ante la falta de claridad y posibilidad interpretativa a
que dan lugar los preceptos señalados, la práctica parla-
mentaria dictada por la Mesa Directiva ha resuelto que
desde un inicio se debe solicitar la prórroga con funda-
mento en el 183 o en el 185, lo cual ha derivado en que
las comisiones, ya avanzada la legislatura y con base en
la experiencia previa de los primeros meses, soliciten la
prórroga siempre con fundamento en el artículo 185,
debido a que generalmente la Mesa concede la misma
por un plazo que va de los 120 a las 180 días.

La práctica parlamentaria referida atenta contra la na-
turaleza de ambas disposiciones, toda vez que:

A. El artículo 182 establece que “Todo asunto tur-
nado a comisión deberá ser resuelto por ésta, dentro
de un término máximo de cuarenta y cinco días, a
partir de la recepción formal del asunto, con las sal-
vedades que este Reglamento y la Constitución es-
tablecen.

Las salvedades son la iniciativa con carácter de
“preferente” del Ejecutivo federal, y lo establecido
en los artículos 89, 183 y 185.

B) El 183 establece una prórroga de hasta 45 días,
por lo que se entiende que el término para dictami-
nar es de 90 días; y

C) El 185 que establece una excepción para solici-
tar el tiempo necesario para la formulación del dic-
tamen.

En razón de lo anterior, se somete a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara de Diputados para quedar como sigue:

Artículo 185.

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza re-
quieran de un plazo distinto, la comisión deberá soli-
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citar a la Mesa Directiva, por conducto de su Junta Di-
rectiva, el tiempo necesario para la formulación del
dictamen, sin perjuicio de las prórrogas estableci-
das en este Reglamento para dictaminar las inicia-
tivas de reformas de ley o decreto, constitucionales
y minutas. En la solicitud se establecerán las circuns-
tancias y argumentos debidamente motivados para tal
fin.

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación

Notas

1

http://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/prosparl/iproce.htm

2 Art. 184 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputa-

dos_220317.pdf

3 Artículo 18 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputa-

dos_220317.pdf

4 http://etimologias.dechile.net/?pro.rroga

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017

Diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (Rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA DELGADI-
LLO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo establecido por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto mediante el cual se reforma y adiciona al artí-
culo 212 del Código Penal Federal, en materia de de-
litos por hechos de corrupción bajo la siguiente

Exposición de Motivos

I. México padece de altos índices de corrupción, los
cuales generan una gran desconfianza hacia las insti-
tuciones públicas y hacen visibles los efectos negati-
vos que tiene la corrupción en la inversión, en la pro-
ductividad, e incluso en el bienestar de las familias.

Transparencia Internacional a principios del año pa-
sado, dio a conocer los resultados del Índice de Per-
cepción de la Corrupción 2015, donde México desde
el año 2012 sigue sin tener un avance en dicho índi-
ce ya que sus resultados durante los últimos cuatro
años han sido prácticamente los mismos, siendo
34/100 o 35/100. (En la medida en que el resultado se
acerque al número 100 se considera como menor co-
rrupción.)

Por lo que podría afirmarse que en México se encuen-
tra paralizada la percepción de la corrupción,1 y que
los efectos positivos de las reformas constitucionales
en materia de transparencia y anticorrupción aún no se
han visto reflejadas en la opinión pública de nuestro
país:

“En el Índice de Percepción de la Corrupción 2015,
México se mantiene por detrás de las economías
más consolidadas y de sus principales competidores
económicos. Entre las 34 economías que integran la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económica (OCDE), México volvió a ubicarse en
el último lugar (34/34) y le separan 86 y 79 lugares
de sus principales socios económicos –Canadá y
Estados Unidos– respectivamente. Incluso Brasil,

Jueves 20 de abril de 2017 Gaceta Parlamentaria71



cuya calificación empeoró 10 por ciento respecto a
la del año anterior, se encuentra 19 lugares arriba de
México.”2

Respecto a la precepción que se tiene de la corrupción,
así como en qué instituciones y en qué trámites se pa-
dece más en México, es de mencionar de forma simi-
lar los datos que arrojan tanto la Encuesta Nacional de
Calidad e Impacto Gubernamental como la Encuesta
Nacional de Victimización y Percepción de la Seguri-
dad Pública, ambas levantadas por parte del Instituto
Nacional de Geografía y Estadística

El primer instrumento mencionado arroja que existen
más de 24 mil experiencias de corrupción con algún
servidor público por cada 100 mil personas.3 Incluso
en dicha percepción de corrupción el 88.3 por ciento
de la población considera que este tipo de actos son -
muy frecuentes- o –frecuentes- y que la inmensa ma-
yoría de los actos de corrupción se encuentran relacio-
nados con instituciones de seguridad pública.4

En las fuerzas policíacas, en los partidos políticos, en
el ministerio público y en los gobiernos estatales son
los principales sectores donde se percibe una mayor
corrupción. Lo cual pude llegar a ser corroborado por
los mismos tipos de trámites en donde se percibe con
mayor frecuencia este delito.5 Los trámites que repre-
sentan un mayor porcentaje en la comisión de éste de-
lito son: permisos relacionado con la propiedad; otros
pagos, trámites o solicitudes; trámites ante el ministe-
rio público; y trámites ante juzgados o tribunales.6

Prácticamente la percepción sobre la frecuencia de co-
rrupción se encuentra en todos los ámbitos de gobier-
no, por lo que además de los sectores anteriormente
mencionados también se encuadran en esta percepción
a los diputados y senadores, a los gobiernos municipa-
les, al gobierno federal, a los institutos electorales, sin-
dicatos, jueces y magistrados, empresarios y medios
de comunicación.7

En un sentido similar se puede apreciar la gran des-
confianza sobre las instituciones encargadas de la se-
guridad pública y de procuración de justicia, como lo
demuestra la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública,8 ya que en su
apartado de percepción del desempeño institucional,
los peores niveles de confianza hacia autoridades se
encuentran en contra de la policía de tránsito, de la po-

licía preventiva municipal, en el ministerio público y
procuradurías, en la policía ministerial o judicial, en la
policía estatal y en los jueces.9

Para los fines que busca la presente iniciativa, es in-
dispensable retomar los resultados de la investigación
realizada por parte del Centro de Investigación y Do-
cencia Económicas y el Instituto Mexicano para la
Competitividad (Imco) a cargo de la investigadora
María Amparo Casar, denominada “México: Autono-
mía de la Corrupción”. Donde básicamente se da a co-
nocer un claro panorama sobre los principales indica-
dores sobre la corrupción en el país, así como una
explicación sobre sus causas, efectos y costos siendo
éste una verdadera “fotografía de cómo nos vemos los
mexicanos a nosotros mismos y cómo nos perciben y
califican en el mundo en materia de corrupción, de los
partícipes de la corrupción ya sea del lado de la oferta
o la demanda, de la frecuencia con que se practica y la
permisividad frente a ella, de la tolerancia social fren-
te a los actos de corrupción, y de los costos que se pa-
gan por permitirla”10

En dicha investigación es posible corroborar los resul-
tados arrojados por Transparencia Internacional que se
mencionaron anteriormente, e incluso es posible iden-
tificar otra serie de publicaciones y organizaciones que
llevan a cabo una metodología similar para obtener
una medición respecto a la percepción, participación y
actitudes frente a los actos de corrupción. Dentro de
dichas publicaciones  y organizaciones se encuentran:
el Índice de Competitividad Global; Latinobarómetro;
el Reporte de Integridad Global; los Indicadores Glo-
bales de Gobernabilidad del Banco Mundial; y el Índi-
ce de Estado de Derecho. De los cuales se afirma son
indicadores imperfectos,11pero que permiten sistema-
tizar y comparar a nivel internacional  el comporta-
miento de la corrupción.

En ese mismo proceso de sistematización y compara-
ción, la investigación citada permite analizar un as-
pecto relevante: el costo económico de la corrupción.
Ya que pareciera que entre mayor producto interno
bruto per cápita de un país su calificación en el índice
de percepción de la corrupción es mayor, por lo tanto
menos corrupto12

“Según la Encuesta de Fraude y Corrupción de
KPMG (2008), 44 por ciento de las empresas en
México realizaron pagos extraoficiales a funciona-
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rios públicos; es decir, fueron partícipes de la co-
rrupción.” Las principales razones para caer en es-
tas actividades de corrupción fueron para “agilizar
trámites, obtener licencias y permisos o participar
en licitaciones, impedir abusos de autoridad, ganar
contratos y participar en licitaciones.”13

El soborno a políticos de alto nivel o partidos polí-
ticos, el uso de relaciones personales o familiares
para obtener contratos públicos, y el soborno a fun-
cionarios públicos de nivel inferior para acelerar
trámites, son las tres principales causas donde las
empresas realizaron pagos extraordinarios, según
el índice de Fuentes de Soborno que realizó Trans-
parencia Internacional.14

Los costos de la Corrupción en México, con los resul-
tados en que se encuentra nuestro país se traducen en
lo siguiente:

• Respecto a la inversión se deja de captar hasta un
5 por ciento menos según el Fondo Monetario In-
ternacional; 

• Si tan solo se pudiera subir un punto en la califi-
cación del Índice de Percepción de la Corrupción se
podría aumentar un 2 por ciento en la productividad
de capital según el Imco;

• Respecto al ingreso de las empresas, es posible
contabilizar una pérdida de 5 por ciento en ventas
según Ernst & Young,15 y; 

• En cuestión al costo de la corrupción en relación
con el Producto Interno Bruto, diferentes organiza-
ciones internacionales señalan que representa un al-
to porcentaje, ya que Forbes, el Banco Mundial e
incluso el Banco de México lo colocan en un 9 por
ciento.16

Además de los costos económicos también se encuen-
tras los políticos y los sociales, respecto a la insatis-
facción con la democracia Latinobarómetro arroja un
37 por ciento como apoyo de la democracia y un 27
por ciento en la satisfacción con la democracia. Y re-
ferente a los costos sociales, el bienestar de las fami-
lias se ve afectado ya que un 14 por ciento del ingreso
promedio de los hogares se destina a pagos extraofi-
ciales.17

II. La presente iniciativa tiene por objetivo establecer
la imprescriptibilidad de los delitos de: uso ilícito de
atribuciones y facultades; concusión; ejercicio abusivo
de funciones; tráfico de influencias; cohecho; pecula-
do; y enriquecimiento ilícito. Por lo que se estaría evi-
tando la prescripción para ejercer la acción penal, y
aplicar sus sanciones por el simple transcurso del
tiempo, en contra de los servidores públicos que co-
metan este tipo de delitos. Dicha propuesta considera
diferentes elementos que pueden llegar a justificar que
este tipo de delitos cometidos por servidores públicos
sean imprescriptibles, principalmente por las repercu-
siones que tiene la corrupción en el desarrollo econó-
mico y social de país.

Los delitos cometidos por servidores públicos vulne-
ran los derechos humanos, ya que el desvío de recur-
sos o de sus mismas facultades y obligaciones conlle-
van a una desigualdad social aparentemente
imperceptible,  pero que genera un daño directo a las
oportunidades de desarrollo para mejorar el bienestar
y calidad de vida de las personas. Siendo fundamental
contribuir en uno de los principales objetivos de nues-
tro nuevo sistema de anticorrupción, que es acabar con
la corrupción, ya que las repercusiones ocasionadas
por este mal en México tienen un mayor significado
social del que se estima.

III. Uno de los instrumentos internacionales funda-
mentales que la presente iniciativa toma en considera-
ción, es la Convención de la Naciones Unidas Contra
la Corrupción, la cual establece una serie de principios
que permiten prevenir y combatir de manera eficaz y
eficiente la corrupción.

Cabe mencionar que dicha convención fue aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el día
31 de octubre del año 2003, teniendo por objeto el
compromiso de los Estados Parte en adoptar “medidas
preventivas, de combate y de sanción a una serie de
actos de corrupción en los ámbitos público y priva-
do.”18 Incluso, para nuestro país la convención tiene
aún mayor relevancia ya que México fue el anfitrión
para llevar a cabo la firma de este instrumento inter-
nacional, celebrado en la ciudad de Mérida, Yucatán,
dentro de los días 9 al 11 de diciembre de 2003.

México ratificó la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Corrupción el 20 de julio del año 2004, y en
diciembre del 2005 entró en vigor después de haber
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obtenido más de 30 ratificaciones por parte de distin-
tos Estados Parte que la suscribieron.

Como se mencionó anteriormente, esta Convención en
su artículo 1º inciso a) establece su propia finalidad,
así como el compromiso y obligación por parte de ca-
da Estado Parte para llevar a cabo mejores prácticas en
contra de la corrupción como lo señala el segundo pá-
rrafo del artículo 5:

“Artículo 1

La finalidad de la presente convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir
y combatir más eficaz y eficientemente la corrup-
ción;”

“Artículo 5

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomen-
tar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la co-
rrupción.”

Además de incluirse una serie de principios respecto:
a la colaboración entre países; las medidas que deben
de procurarse para prevenir la corrupción; así como la
misma tipificación de los distintos delitos relacionados
con la función de los servidores públicos y de la ini-
ciativa privada; también se le dedica un gran apartado
sobre las sanciones.

Tales sanciones incluyen el actuar de las propias insti-
tuciones encargadas de la procuración de justicia, y la
necesidad sobre la adecuación del derecho interno de
cada país para lograr los objetivos plasmados en la
Convención contra la Corrupción.

Por lo que el artículo 29 se considera de gran rele-
vancia, en relación a la presente iniciativa, ya que en
él es posible encontrar los elementos suficientes para
que exista en nuestra legislación penal la imprescrip-
tibilidad de los delitos cometidos por servidores pú-
blicos.

“Artículo 29. Prescripción. Cada Estado Parte estable-
cerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho inter-
no, un plazo de prescripción amplio para iniciar pro-
cesos por cualesquiera de los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención y establecerá un pla-

zo mayor o interrumpirá la prescripción cuando el pre-
sunto delincuente haya eludido la administración de
justicia.”

Como se puede llegar a apreciar, el artículo 29 de la
Convención contra la Corrupción establece la conside-
ración de adoptar plazos amplios para ejercer acción
penal en contra de servidores públicos que cometan
delitos por hechos de corrupción, por lo que la im-
prescriptibilidad que se propone puede encuadrarse a
esta disposición internacional.

IV. A continuación se presentan algunos ejemplos de
legislación vigente en otros países y gobiernos en ma-
teria de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
por servidores públicos, donde se destacan los casos
de Bolivia, Ecuador, Venezuela y el del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico:

Constitución Política de Bolivia:

“Artículo 112. Los delitos cometidos por servidores
públicos que atenten contra el patrimonio del Esta-
do y causen grave daño económico, son impres-
criptibles y no admiten régimen de inmunidad”

Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriqueci-
miento Ilícito e Investigación de Fortunas, Ley nú-
mero 004 promulgada por Evo Morales Ayma en
marzo de 2010:

Artículo 29 Bis. (Imprescriptibilidad). De confor-
midad con el artículo 112 de la Constitución Políti-
ca del Estado, los delitos cometidos por servidoras
o servidores públicos que atenten contra el patrimo-
nio del Estado y causen grave daño económico, son
imprescriptibles y no admiten régimen de inmuni-
dad.

Constitución de la República de Ecuador

En su artículo 233, particularmente en su segundo pá-
rrafo, establece la imprescriptibilidad para los delitos
de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento
ilícito:

“Art. 233. Ninguna servidora ni servidor público
estará exento de responsabilidades por los actos re-
alizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, ci-
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vil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. 

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o
representantes a los cuerpos colegiados de las institu-
ciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones esta-
blecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y
enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos
y las penas correspondientes serán imprescriptibles
y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán
incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas
normas también se aplicarán a quienes participen en
estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes
señaladas.”

Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela:

“Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la
extradición de los extranjeros o extranjeras respon-
sables de los delitos de deslegitimación de capita-
les, drogas, delincuencia organizada internacional,
hechos contra el patrimonio público de otros Esta-
dos y contra los derechos humanos. No prescribi-
rán las acciones judiciales dirigidas a sancionar
los delitos contra los derechos humanos, o contra
el patrimonio público o el tráfico de estupefacien-
tes. Asimismo, previa decisión judicial, serán con-
fiscados los bienes provenientes de las actividades
relacionadas con los delitos contra el patrimonio
público o con el tráfico de estupefacientes.

[…]”

Código Penal del Estado Libre Asociado de Puerto
Rico, Ley núm. 146 de 30 de julio de 2012:

“Artículo 88. Delitos que no prescriben.

En los siguientes delitos la acción penal no prescri-
be: genocidio, crimen de lesa humanidad, asesinato,
secuestro y secuestro de menores, malversación de
fondos públicos, falsificación de documentos pú-
blicos, y todo delito grave tipificado en este Código
o en ley especial cometido por un funcionario o em-
pleado público en el desempeño de la función pú-
blica.”19

Como es posible apreciar, la figura de la no prescrip-
ción o imprescriptibilidad, ya se encuentra vigente en

diferentes ordenamientos de países latinoamericanos,
los cuales colocan a los delitos cometidos por servido-
res públicos en un nivel de gravedad por su relación
con el patrimonio del Estado y de los recursos o fon-
dos públicos.

V. En México, en el Título Quinto de nuestro Código
Penal Federal podemos encontrar las disposiciones ge-
nerales respecto a la extinción de la responsabilidad
penal. Y así como podemos encontrar sus distintas mo-
dalidades como la amnistía, el perdón del ofendido, el
reconocimiento de inocencia, y del indulto, también se
presenta la figura de la prescripción. 

La prescripción contempla la extinción de la acción pe-
nal así como de sus sanciones por el simple transcurso
del tiempo, la cual deberá cubrir ciertos elementos pa-
ra que ésta pueda ser efectiva. El artículo 105 del Có-
digo mencionado, establece que la acción penal podrá
prescribir en un plazo igual al “término medio aritmé-
tico de la pena privativa de la libertad” que sea aplica-
ble al delito de que se trate, y ésta no podrá ser efecti-
va en ningún caso por un periodo menor a los tres años.

Así como se establece la figura de la prescripción,
también el Código Penal Federal en su artículo 205-
Bis contempla la figura de la imprescriptibilidad, es-
pecíficamente para los delitos contra el libre desarro-
llo de la personalidad, y que prácticamente son
aquellos relacionados con pornografía, corrupción,
pornografía, y prostitución con menores de edad.

El Código Penal Federal (CPF) en su título décimo co-
rrespondiente a los delitos cometidos por servidores
públicos, establece en su artículo 212 que un servidor
público es aquella persona que se encuentre desempe-
ñando algún cargo dentro de la Administración Públi-
ca en el Congreso de la Unión, en el Poder Judicial o
por el simple hecho de manejar recursos públicos fe-
derales. Cabe señalar que el mismo artículo contempla
que las sanciones establecidas en el apartado de deli-
tos cometidos por servidores públicos, también serán
aplicables a cualquier persona que se vea involucrada
en la perpetración de estos delitos.

Para poder comprender aquellos delitos, en los que la
presente iniciativa propone que su acción penal y sus
sanciones no pierdan efectividad por el simple hecho
de haber transcurrido cierto tiempo, se propone definir
cada uno de éstos:
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Uso ilícito de atribuciones y facultades: Este delito
procura que los servidores públicos no realicen inde-
bidamente acciones en contra de bienes de la Federa-
ción, particularmente al momento de otorgar concesio-
nes, permisos o licencias. Incluidas las acciones que
sean para otorgar cualquier tipo de exención sobre in-
gresos fiscales o sobre bienes y servicios de la Admi-
nistración Pública.

Dentro del delito de uso indebido de atribuciones y fa-
cultades de los servidores públicos, además del uso in-
debido de fondos públicos, se incluyen las acciones en
los casos donde discrecionalmente se “otorgue, realice
o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arren-
damientos, enajenaciones de bienes o servicios, o co-
locaciones de fondos y valores con recursos económi-
cos públicos.” (Artículo 217 inciso D, CPF)

Sanción: De seis meses a doce años de prisión, multa
de treinta a ciento cincuenta días.

Concusión: “Comete el delito de concusión: el servi-
dor público que con el carácter de tal y a título de im-
puesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o
emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero,
valores, servicios o cualquiera otra cosa que sepa no
ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por la
Ley.”  (Artículo 218 primer párrafo CPF)

Sanción: Las sanciones se dividen en dos dependiendo
del valor de lo exigido indebidamente, por lo que pue-
de  ser de tres meses a dos años o de dos años a doce
años de prisión, en ambos casos se establece multa
económica.

Ejercicio abusivo de funciones: Se comete este deli-
to cuando un servidor público “otorgue por sí o por in-
terpósita persona, contratos, concesiones, permisos, li-
cencias, autorizaciones, franquicias, exenciones,
efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurí-
dico que produzca beneficios económicos al propio
servidor público, a su cónyuge, descendientes o ascen-
dientes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta
el cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga
vínculos afectivos, económicos o de dependencia ad-
ministrativa directa, socios o sociedades de las que el
servidor público o las personas antes referidas formen
parte;” o que realice estas mismas acciones con el uso
de información privilegiada. (Artículo 220 CPF)

Sanción: De forma similar se hace distinción respecto
a la cuantía en que asciendan las operaciones ilícitas,
de tres meses a dos años o de dos años a doce años de
prisión, así como su multa económica.

Tráfico de influencia: Prácticamente para este delito
se contemplan las acciones donde un servidor público
“solicite o promueva cualquier resolución o la realiza-
ción de cualquier acto materia del empleo, cargo o co-
misión de otro servidor público, que produzca benefi-
cios económicos para sí o para cualquiera de las
personas” (Artículo 221, CPF)

Sanción: de dos años a seis años de prisión, y multa
económica de treinta a cien días. 

Cohecho: Se comete el delito de cohecho cuando un
servidor público solicite o reciba dinero o cualquiera
otra dádiva, o también que conlleve una promesa, pa-
ra hacer o dejar de realizar un acto relacionado con sus
funciones. (Artículo 222, CPF)

Sanción: Dependiendo del monto del delito se impon-
drán de tres meses a dos años o de dos años a catorce
años de prisión, y su multa económica correspondien-
te.

Peculado: El artículo 223 del Código Penal Federal
señala los cuatro supuestos en los que es posible en-
cuadrar este delito, tanto a las acciones propiamente de
los servidores públicos, pero también hacia cualquier
persona que sin tener el carácter de servidor público se
encuentre involucrada. 

“I. Todo servidor público que para usos propios o
ajenos distraiga de su objeto dinero, valores, fincas
o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al or-
ganismo descentralizado o a un particular, si por ra-
zón de su cargo los hubiere recibido en administra-
ción, en depósito o por otra causa.

II. El servidor público que indebidamente utilice
fondos públicos u otorgue alguno de los actos a que
se refiere el artículo de uso indebido de atribuciones
y facultades con el objeto de promover la imagen
política o social de su persona, la de su superior je-
rárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a
cualquier persona.
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III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar
las promociones o denigraciones a que se refiere la
fracción anterior, a cambio de fondos público o del
disfrute de los beneficios derivados de los actos a
que se refiere el artículo de uso indebido de atribu-
ciones y facultades, y

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de
servidor público federal y estando obligada legal-
mente a la custodia, administración o aplicación de
recursos públicos federales, los distraiga de su ob-
jeto para usos propios o ajenos o les dé una aplica-
ción distinta a la que se les destinó.”

En cuanto a sus sanciones se contempla lo siguiente:
de tres meses a dos años y de dos años a catorce años
dependiendo del monto de lo distraído indebidamente.
De igual forma se contemplan sus multas así como una
agravante en los casos en que el peculado se realice
con aportaciones federales, lo que ampliaría en un ter-
cio sus penas.

Enriquecimiento ilícito: “Existe enriquecimiento ilí-
cito cuando el servidor público no pudiere acreditar el
legítimo aumento de su patrimonio o la legítima pro-
cedencia de los bienes a su nombre o de aquellos res-
pecto de los cuales se conduzca como dueño”  (Artí-
culo 224, CPF)

Sanción: Además de decomisar los bienes cuya proce-
dencia no pueda ser acreditada, se impondrán depen-
diendo del monto en que ascienda el enriquecimiento
ilícito de tres meses a dos años y de dos a catorce años
de prisión, de igual forma como la mayoría de los de-
litos expuestos en el presente punto se contempla la
multa,

Cabe mencionar que todos los delitos por hechos de
corrupción contemplados en el Código Penal Federal,
establecen la pena  de “destitución e inhabilitación pa-
ra desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así
como para participar en adquisiciones, arrendamien-
tos, servicios u obras públicas, concesiones de presta-
ción de servicio público o de explotación, aprovecha-
miento y uso de bienes de dominio de la Federación”
(art. 212 CPF)

Por todo lo anteriormente expuesto se somete a la con-
sideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 212 del
Código Penal Federal en materia de delitos por he-
chos de corrupción

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artí-
culo 212 del Código Penal Federal para quedar como
sigue:

Artículo 212. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

Será imprescriptible la acción penal y sanciones
por cometer los delitos de uso ilícito de atribuciones
y facultades, concusión, ejercicio abusivo de fun-
ciones, tráfico de influencias, cohecho, peculado,
enriquecimiento ilícito, y cualquier otro delito gra-
ve que cometa un servidor público que le genere be-
neficios económicos, a sí mismo o para su cónyuge,
parientes consanguíneos, parientes civiles o para
terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para socios o sociedades
de las que el servidor público o las personas antes
referidas formen parte.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se deroga toda aquella disposición que con-
travenga el presente decreto.

Notas

1 ¿Dónde se encuentra México en el Índice de Percepción de la

Corrupción 2014? Transparencia Mexicana 02/12/2014 

www.tm.org.mx
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2 Índice de Percepción de la Corrupción 2015, Transparencia In-

ternacional, www.transparency.org

3 Inegi, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental

(ENCIG) 2013 www.inegi.org.mx

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Inegi, Encuentra Nacional de Victimización y Percepción Sobre

Seguridad Pública (Envipe) 2015 www.inegi.org.mx 

9 Ibídem.

10 Amparo Casar, María, “México: Anatomía de la Corrupción”,

Centro de Investigación y Docencia Económicas y el Instituto Me-

xicano para la Competitividad, 2015 pág. 6

11 Ibídem. Pág. 11 

12 Al respecto en el documento México: Anatomía de la Co-

rrupción, en su página 16 gráfica 7, se presenta precisamente

la relación entre el PIB per cápita y el Índice de Percepción de

la Corrupción, donde evidentemente existe una tendencia de

menor corrupción en los países con mayor desarrollo económi-

co.

13 Amparo Casar, María Op. Cit., Pág. 29

14 Ibídem. Pág. 28

15 Amparo Casar, María Op. Cit., Pág. 45

16 Ibídem. Pág. 45

17 Ibídem.

18 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, Na-

ciones Unidas, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y

el Delito, www.unodc.org

19 Código Penal de Puerto Rico, Ley núm. 146 de 30 de julio de

2012, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Departamento de Es-

tado www.estado.pr.gov

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017.

Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA,
A CARGO DE LA DIPUTADA MIRNA ISABEL SALDÍVAR PAZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA

La que suscribe, Mirna Isabel Saldívar Paz, diputada
de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, en ejercicio de la facultad que me otor-
ga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General para
la Atención y Protección a Personas con la Condición
del Espectro Autista, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El autismo es una discapacidad permanente del desa-
rrollo que se manifiesta a partir de los tres primeros
años de edad. La tasa del autismo en todas las regiones
del mundo es alta y tiene un impacto considerable en
los niños, sus familias, las comunidades y la sociedad,
enfermedad que se presenta en México, según estima-
ciones, en 1 de cada 100 nacidos vivos.1 Lo anterior,
da cuenta de que la evidencia de que los pacientes con
trastornos del espectro autista son más frecuentes de lo
que se pensaba y ha aumentado en las últimas décadas.
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El conocimiento de esta realidad sustenta la elabora-
ción de esta iniciativa, ya que los profesionales sanita-
rios de este ámbito de atención, en coordinación con
otros profesionales, son agentes fundamentales en la
detección precoz y consiguiente instauración de la me-
jor atención integral a los niños y niñas que presentan
dicha discapacidad. Son, además, los más indicados
para proporcionar a la familia información, apoyo y
pautas de actuación.2

A pesar de los avances en investigaciones, hoy en día,
muchos centros de atención de primer nivel descono-
cen los criterios diagnósticos para este trastorno, lo
que lleva a los padres a pensar, erróneamente, que tie-
nen hijos consentidos y que deben esperar a que ma-
duren.

Es indiscutible que una intervención temprana, la cual
despliegue apoyos adecuados (individuales, educati-
vos, familiares y sociales), repercute ampliamente en
la calidad de vida de los niños y en la capacidad de
afrontamiento por parte de sus familias, facilitando su
futura inserción social como persona más indepen-
diente; asimismo, se favorecen resultados positivos en
áreas cognitivas, del lenguaje y en habilidades de la vi-
da diaria.3

La realidad es que cualquiera que tome contacto con
niños autistas se encuentra una y otra vez con la sen-
sación de que ha transcurrido demasiado tiempo hasta
que el niño es tratado por un especialista.

Una detección precoz de los trastornos del espectro
autista es fundamental debido a que permite:

• Inicio temprano del tratamiento,

• Planificación educativa y atención médica,

• Previsión de ayudas familiares y asistenciales, y

• Manejo del estrés familiar.4

Lo anterior suele conllevar una mejor atención tera-
péutica, en un momento de la vida en que esta patolo-
gía supone una detención en el desarrollo de las capa-
cidades cognitivas y relacionales del sujeto y en su
constitución psíquica; por ello, la intervención tempra-
na mejora el pronóstico a largo plazo.

La detección precoz de niños con trastornos del espec-
tro autista, posibilita la intervención temprana y lleva
a mejores resultados del comportamiento adaptativo,
sobre todo, en niños con autismo no asociado a disca-
pacidad intelectual y entre los que eran más jóvenes al
ser ingresados en algún programa o tratamiento y, en
función de ello, es que se recomienda la detección pre-
coz de niños con trastornos del espectro autista, como
parte del proceso de atención del niño sano.5

Desde una perspectiva evolutiva, la intervención tem-
prana parece mejorar el pronóstico global de los niños
con trastornos del espectro autista, en cuanto a adap-
tabilidad en el futuro, además de los beneficios añadi-
dos sobre la familia. De ello dan cuenta los trabajos al
respecto, donde algunos de ellos han demostrado re-
sultados positivos, sobre todo, en lo referente a pro-
blemas en la comunicación e interacción social, aun-
que continúan siendo necesarios más estudios en la
materia.6

Es de insistir que el autismo se contempla como un
problema a tener en cuenta en el seguimiento del niño
sano; sin embargo, la formación al respecto es escasa
y la utilización de escalas de desarrollo no se encuen-
tran estandarizadas.7 Se cree que la incorporación de
un alto nivel de vigilancia por parte de los profesiona-
les sanitarios en los campos de desarrollo social, jue-
go, lenguaje y comportamiento, mejora la identifica-
ción temprana de los pacientes con trastornos del
espectro autista y otros desórdenes.

Al respecto, se argumenta que los profesionales sani-
tarios y educacionales deben regularmente discutir con
los padres el desarrollo psicomotor, intelectual y con-
ductual de sus hijos, al menos entre los 8 a 12 meses y
de los 2 a los 5 años, como parte del seguimiento del
niño sano.8

Resulta fundamental reconocer la importancia que tie-
ne la intervención temprana para el pronóstico futuro
del niño, aspecto que ha influenciado a los profesiona-
les de la salud y del comportamiento para estar atentos
en la conducta de niños, cuyos síntomas no cumplen
con la totalidad de los criterios para el trastorno autis-
ta, pero que se hallan dentro del espectro, según las
clasificaciones diagnósticas existentes, de modo tal
que les permita garantizar el acceso al tratamiento ade-
cuado.
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Existen justificaciones a favor de la intervención tem-
prana, basadas en los conocimientos de neuro-plastici-
dad y, aunque no se sabe todavía cómo capitalizar to-
talmente la plasticidad cerebral y su potencial de
recuperación, sí se está de acuerdo en que las técnicas
de estimulación precoz más claras, son las que siguen
el camino de la naturaleza, facilitando los procesos
normales de desarrollo, a partir de intervenciones con
el niño, la familia y el entorno.9

Otro aspecto importante a favor de la detección pre-
coz, dado el importante componente genético del tras-
torno del espectro autista, es el consejo genético que se
puede ofrecer a las familias en las que se detecte de
manera anticipada un hijo con trastornos dentro del ci-
tado espectro. Este consejo es tan prioritario como la
propia intervención del niño afectado.10

En este sentido, existen determinadas señales de aler-
ta inmediata para cualquier niño, que indican necesi-
dad de una evaluación específica más amplia, como
las siguientes:

• No balbucea, no hace gestos (señalar, decir adiós
con la mano) a los 12 meses,

• No dice palabras sencillas a los 18 meses,

• No dice frases espontaneas de dos palabras (no
ecolálicas) a los 24 meses, y

• Cualquier pérdida de habilidades del lenguaje o a
nivel social a cualquier edad.

En síntesis, las barreras a las que se han enfrentado a
lo largo del tiempo las personas con esta discapacidad,
o que sufren de discriminación y exclusión social y/o
económica, han impedido su inclusión e integración a
la sociedad, colocándolos en un estado de vulnerabili-
dad y, de esta manera, discriminación hacia este sec-
tor, truncando su desarrollo.

Por ello, es importante la labor de identificación tem-
prana de los trastornos del espectro autista por parte de
los profesionales sanitarios, lo que se facilita teniendo
en cuenta “hitos y señales de alerta en el desarrollo”
del niño sano.

Argumentación

Una de las preguntas que los padres, al tener un hijo
con autismo, plantean al recibir el diagnóstico es cómo
será el futuro de sus hijos, cómo será su vida; no obs-
tante, aun cuando ese futuro no se puede predecir, sí
sabemos que en los trastornos del espectro del autis-
mo, es una clave fundamental la detección y la inter-
vención tempranas.

Como se ha señalado, la prevalencia de personas con
espectro autista dentro del país se estima en “1 por ca-
da 100 nacimientos”; es decir, de los 2 millones 586
mil 287 nacimientos registrados en el año 2011, según
datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), 25 mil 862 niños tendrán un trastorno autista.
Sin embargo, es importante destacar que no existe una
sistemática investigación epidemiológica que permita
precisar esta cifra.

En esta tesitura, el legislador federal, previo al análisis
del régimen comparado respecto al sistema de aten-
ción que otros estados han desarrollado en la materia,
estableció la necesidad de expedir la Ley General pa-
ra la Atención y Protección a Personas con la Condi-
ción de Espectro Autista, la cual tiene como objetivo
responder al interés general de la sociedad, y como fi-
nalidad, atender y proteger los derechos de un impor-
tante núcleo social que se encuentra en la Condición
del Trastorno Autista y que, de acuerdo con las cifras
y estadísticas nacionales, tanto en su prevalencia como
en su proyección, será en muy poco tiempo, la disca-
pacidad más importante entre los mexicanos.

Asimismo, se dispuso que sus disposiciones se armo-
nicen y complementen con las normas vigentes en ma-
teria de cultura, educación, discapacidad, deporte, me-
dio ambiente, recreación, salud y trabajo; a la vez que
fortalezca la participación de los tres órdenes de go-
bierno, a fin de proteger los derechos civiles y huma-
nos que les asisten a los mexicanos con la Condición
del Espectro Autista por mandamiento de la ley supre-
ma de toda la Unión.

México es un país que ha procurado adoptar medidas
jurídicas para defender y garantizar los derechos hu-
manos de las personas con la Condición del Espectro
Autista; al respecto, se menciona sólo algunos ejem-
plos de protección jurídica que existen en el ámbito
nacional, sobre los derechos humanos de las personas
con dicha discapacidad:

Gaceta Parlamentaria Jueves 20 de abril de 201780



Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

En el artículo 1o. de la Constitución se establece que:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas”.

Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Los artículos 1, 19 y 28 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad contie-
nen diversas disposiciones, entre ellas, el artículo
1o. dispone que el objeto de esta ley es establecer
las bases que permitan la plena inclusión de las per-
sonas con discapacidad, en un marco de igualdad y
de equiparación de oportunidades, en todos los ám-
bitos de la vida.

Asimismo, el artículo 19 dispone diversas acciones
a favor del mejor desarrollo de las personas con dis-
capacidad, mismas que se encuentran a cargo de las
autoridades competentes, que son, por ejemplo:

a) Establecer medidas que garanticen la plena in-
corporación de las personas con discapacidad en to-
das las acciones y programas de desarrollo social.

b) Impulsar la prestación de servicios de asistencia
social, aplicándolos para personas con discapacidad
en situación de abandono o marginación.

c) Concertar la apertura de centros asistenciales y
de protección para personas con discapacidad.

d) Impulsar el desarrollo de la investigación de la
asistencia social para las personas con discapaci-
dad, a fin de que la prestación de estos servicios se
realice adecuadamente.

Por su parte, el artículo 28 aduce que corresponde a los
órganos de los gobiernos federal, de las entidades fe-
derativas y de los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y jurisdicción, participar en la
elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo
de las Personas con Discapacidad, observar y hacer
observar las responsabilidades y obligaciones con re-
lación a las personas con discapacidad.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación

En esta ley, el artículo 1o. establece que las disposi-
ciones de esa ley son de orden público y de interés
social, cuyo objeto es prevenir y eliminar todas las
formas de discriminación que se ejerzan contra
cualquier persona en los términos del artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como promover la igualdad de oportu-
nidades y de trato.

Ley de Asistencia Social

En cuanto a esta ley, su artículo 4o., fracciones I, V
y VI, anuncia que, preferentemente, tendrán dere-
cho a la asistencia social todas las niñas, niños y
adolescentes, en especial, aquéllos que se encuen-
tren en situación de riesgo o afectados por deficien-
cias en su desarrollo físico o mental; así también,
tienen preferencia los adultos mayores en desampa-
ro, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato; e
igualmente, las personas con algún tipo de discapa-
cidad o necesidades especiales.

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos

El tercer párrafo del artículo 25 de esa ley señala
que las organizaciones no gubernamentales, legal-
mente constituidas, podrán acudir ante la Comisión
Nacional de Derechos Humanos para denunciar las
violaciones de derechos humanos, respecto de per-
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sonas que por sus condiciones físicas, mentales,
económicas y culturales, no tengan la capacidad
efectiva de presentar quejas de manera directa.

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res

El artículo 5o., en su fracción VI, se indica que la
ley tiene por objeto garantizar el derecho de la asis-
tencia social a las personas adultas mayores en caso
de discapacidad.

Ley del Impuesto sobre la Renta

En esta ley, el artículo 186 establece el incentivo
para el patrón para que contrate a personas que pa-
dezcan discapacidad motriz, quienes, para superar-
la, requieran usar permanentemente prótesis, mule-
tas o sillas de ruedas; además de la mental, auditiva
o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la
capacidad normal o de invidentes. En estos casos,
tal estímulo consiste en que podrán deducir de sus
ingresos, un monto equivalente a 100 por ciento del
Impuesto sobre la Renta retenido de estos trabaja-
dores.

Ley de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

El artículo 4, fracción IV, inciso c), establece, con
carácter obligatorio, el servicio cultural, consistente
en la atención a personas con discapacidad.

Ley del Seguro Social

El artículo 45 de esta ley refiere que la existencia de
discapacidad física, mental o sensorial, no es causa
para disminuir el grado de la incapacidad temporal
o permanente, ni las prestaciones que correspondan
al trabajador.

Ley General de Asentamientos Humanos

El artículo 3, fracción XIX, determina que el orde-
namiento territorial de los asentamientos humanos
y el desarrollo urbano de los centros de población
tenderán a mejorar el nivel y calidad de vida de la
población urbana y rural, mediante el desarrollo y
adecuación en los centros de población de la in-
fraestructura, el equipamiento y los servicios urba-

nos que garanticen la seguridad, libre tránsito y ac-
cesibilidad que requieren las personas con discapa-
cidad.

Ley General de Cultura Física y Deporte

En dicha ley, el artículo 2, fracción XI, se aduce que
los deportistas con algún tipo de discapacidad, no
serán objeto de discriminación alguna.

Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

El artículo 39, fracción XXIII, de este ordenamien-
to, establece que la Secretaría de Salud debe esta-
blecer y ejecutar planes y programas para la asis-
tencia, prevención, atención y tratamiento a los
discapacitados, considerando la participación que
corresponda a otras dependencias asistenciales, pú-
blicas y privadas.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Se observa que en el artículo 6, fracciones III, IV y
V de esta ley, dispone que la igualdad sustantiva, la
no discriminación y la inclusión son, entre otros,
principios rectores de la protección de los derechos
de niñas, niños y adolescentes del país. Asimismo,
en el artículo 54, se prevé, específicamente, que las
autoridades de los tres niveles de gobierno están
obligadas a implementar medidas de nivelación y
de inclusión en la sociedad, así como el respeto por
la diferencia y la aceptación de los niños, niñas y
adolescentes con discapacidad, como parte de la di-
versidad y la condición humana.

Como se observa en ese sucinto recuento normativo,
puede concluirse que México tiene múltiples disposi-
ciones normativas, dirigidas a las personas que sufren
de alguna discapacidad, mismas que tienen por finali-
dad, hacerles más adecuado el acceso a sus derechos
en atención a la discapacidad que sufren. No puede ne-
garse que tales acciones normativas constituyen un
progreso del Estado, en la búsqueda de otorgar a las
personas con discapacidad, de aquellos elementos ten-
dentes a disminuir progresivamente las diferencias,
respecto de las personas que no sufren de alguna dis-
capacidad.
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Para mayor abundamiento, para tener un panorama
más amplio, se recopilarán las partes correspondientes
a diversos instrumentos internacionales, algunos de
ellos celebrados por México, los cuales contienen va-
riadas disposiciones relacionadas con la protección de
los derechos humanos de las personas con discapaci-
dad, a fin de poder advertir la preocupación que han
tenido los gobiernos, y los entes de derechos humanos
a nivel internacional, en eliminar cualquier forma de
discriminación que pudieran sufrir las personas con
discapacidad.

Declaraciones y Tratados Internacionales de Dere-
chos Humanos celebrados por México que contie-
nen disposiciones protectoras de los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad

Declaración Universal de Derechos Humanos

Artículo 2

Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta declaración, sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin-
ción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda dis-
criminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el
desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación
alguna, a igual salario por trabajo igual.

...

Declaración de los derechos del niño

Principio 1

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados
en esta declaración. Estos derechos serán reconoci-
dos a todos los niños sin excepción alguna ni dis-
tinción o discriminación por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra
índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento u otra condición, ya sea del propio
niño o de su familia.

Principio 5

El niño física o mentalmente impedido o que sufra
algún impedimento social debe recibir el tratamien-
to, la educación y el cuidado especiales que requie-
re su caso particular.

Pacto internacional de derechos económicos, socia-
les y culturales

Artículo 9

Los estados parte en el presente pacto reconocen el
derecho de toda persona a la seguridad social, in-
cluso al seguro social.11

Artículo 12

1. Los estados parte en el presente pacto reconocen
el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental.12

Protocolo adicional a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos en materia de derechos
económicos, sociales y culturales Protocolo de San
Salvador

Artículo 9. Derecho a la seguridad social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social
que la proteja contra las consecuencias de la vejez y
de la incapacidad que la imposibilite física o men-
talmente para obtener los medios para llevar una vi-
da digna y decorosa.

…

Jueves 20 de abril de 2017 Gaceta Parlamentaria83



Artículo 13. Derecho a la educación

…

3. Los estados parte en el presente protocolo reco-
nocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio
del derecho a la educación:

…

e. Se deberán establecer programas de enseñanza
diferenciada para los minusválidos a fin de propor-
cionar una especial instrucción y formación a per-
sonas con impedimentos físicos o deficiencias men-
tales.

…

Artículo 18. Protección de los minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus
capacidades físicas o mentales tiene derecho a reci-
bir una atención especial con el fin de alcanzar el
máximo desarrollo de su personalidad. Con tal
fin, los Estados Partes se comprometen a adoptar
las medidas que sean necesarias para ese propósito
y en especial a:

a. Ejecutar programas específicos destinados a pro-
porcionar a los minusválidos los recursos y el am-
biente necesarios para alcanzar ese objetivo, inclui-
dos programas laborales adecuados a sus
posibilidades y que deberán ser libremente acepta-
dos por ellos o por sus representantes legales, en su
caso

…

Convención sobre los derechos del niño

Artículo 19

1. Los estados parte adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas
apropiadas para proteger al niño contra toda forma
de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o tra-
to negligente, malos tratos o explotación, incluido
el abuso sexual

…

Artículo 23

1. Los estados parte reconocen que el niño mental o
físicamente impedido deberá disfrutar de una vida
plena y decente en condiciones que aseguren su
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y
faciliten la participación activa del niño en la co-
munidad.

…

4. Los estados parte promoverán, con espíritu de
cooperación internacional, el intercambio de infor-
mación adecuada en la esfera de la atención sanita-
ria preventiva y del tratamiento médico, psicológi-
co y funcional de los niños impedidos, incluida la
difusión de información sobre los métodos de reha-
bilitación y los servicios de enseñanza y formación
profesional , así como el acceso a esa información a
fin de que los Estados Partes puedan mejorar su ca-
pacidad y conocimientos y ampliar su experiencia
en estas esferas. A este respecto, se tendrán espe-
cialmente en cuenta las necesidades de los países en
desarrollo.

Convención Interamericana para la eliminación de
todas las formas de discriminación contra las per-
sonas con discapacidad

Artículo I

Para los efectos de la presente Convención, se en-
tiende por:

1. Discapacidad El término “discapacidad” signifi-
ca una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea
de naturaleza permanente o temporal, que limita la
capacidad de ejercer una o más actividades esencia-
les de la vida diaria, que puede ser causada o agra-
vada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapa-
cidad

a. El término “discriminación contra las personas
con discapacidad” significa toda distinción, exclu-
sión o restricción basada en una discapacidad, ante-
cedente de discapacidad, consecuencia de discapa-
cidad anterior o percepción de una discapacidad
presente o pasada, que tenga el efecto o propósito
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de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio por parte de las personas con discapacidad, de
sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b. No constituye discriminación la distinción o pre-
ferencia adoptada por un Estado parte a fin de pro-
mover la integración social o el desarrollo personal
de las personas con discapacidad, siempre que la
distinción o preferencia no limite en sí misma el de-
recho a la igualdad de las personas con discapaci-
dad y que los individuos con discapacidad no se ve-
an obligados a aceptar tal distinción o preferencia.
En los casos en que la legislación interna prevea la
figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea
necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no
constituirá discriminación.

Artículo II

Los objetivos de la presente convención son la pre-
vención y eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad y
propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo III

Para lograr los objetivos de esta convención, los es-
tados parte se comprometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, so-
cial, educativo, laboral o de cualquier otra índole,
necesarias para eliminar la discriminación contra
las personas con discapacidad y propiciar su plena
integración en la sociedad, incluidas las que se enu-
meran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

…

d. Medidas para asegurar que las personas encarga-
das de aplicar la presente Convención y la legisla-
ción interna sobre esta materia, estén capacitados
para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a. La prevención de todas las formas de discapaci-
dad prevenibles;

b. La detección temprana e intervención, trata-
miento, rehabilitación, educación, formación ocu-

pacional y el suministro de servicios globales para
asegurar un nivel óptimo de independencia y de
calidad de vida para las personas con discapaci-
dad; y

…

Artículo V

…

2. Los estados parte crearán canales de comunica-
ción eficaces que permitan difundir entre las orga-
nizaciones públicas y privadas que trabajan con las
personas con discapacidad los avances normativos
y jurídicos que se logren para la eliminación de la
discriminación contra las personas con discapaci-
dad.”

Por lo expuesto, tanto en las normas nacionales como
en lo internacional, se puede colegir que, en México,
existe una amplia legislación que compromete al go-
bierno, así como a la sociedad, al cumplimiento y apli-
cación de la normatividad enfocada a la inclusión de
grupos en situación de vulnerabilidad. 

A pesar de la progresiva adecuación de nuestras nor-
mas, respecto de los tratados internacionales, en Mé-
xico, las personas con algún tipo de discapacidad su-
fren diferentes tipos de discriminación en su vida
cotidiana, lo cual merma su dignidad humana pues en
los ámbitos laboral, social, religioso, sexual y cultural,
son tratadas de forma discriminatoria. Por ello, es pre-
ciso que las personas con discapacidad se les fortalez-
can sus derechos y se le reconozcan sus capacidades,
cualificaciones y potencial.

En este punto, deberemos de entender por “ajustes ra-
zonables” la introducción, cuando sea necesario, de las
modificaciones y ajustes pertinentes, que no impongan
una carga excesiva, de manera que las personas con
discapacidad puedan gozar de sus derechos humanos y
libertades fundamentales, en igualdad de condiciones
con los demás.

La Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad dispone que el hecho de no conce-
der a una persona “ajustes razonables” equivale a dis-
criminación por motivos de discapacidad. En conse-
cuencia, toda definición legislativa que contenga el
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término o enfoque hacia el combate a la discrimina-
ción, deberá incluir dichos ajustes razonables.

La convención ya referida, contiene implícitamente
tres deberes distintos que obligan a todos los estados
parte a:

• La obligación de respetar: los estados parte no
deben injerirse en el ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad. 

• La obligación de proteger: los estados parte deben
impedir la vulneración de estos derechos por terceros.

• La obligación de realizar: los estados parte de-
ben tomar las medidas oportunas de orden legisla-
tivo, administrativo, presupuestario, judicial y de
otra índole que sean necesarias para el pleno ejerci-
cio de estos derechos.13

Asimismo, en el artículo 4 de la multicitada conven-
ción se establece, como obligaciones generales, lo si-
guiente:

1. Los estados parte se comprometen a asegurar y
promover el pleno ejercicio de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales de las per-
sonas con discapacidad sin discriminación alguna
por motivos de discapacidad. A tal fin, los estados
parte se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, adminis-
trativas y de otra índole que sean pertinentes para
hacer efectivos los derechos reconocidos en la pre-
sente convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas
medidas legislativas, para modificar o derogar le-
yes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes
que constituyan discriminación contra las personas
con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los
programas, la protección y promoción de los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad;

…

4. Nada de lo dispuesto en la presente convención
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en

mayor medida, el ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad y que puedan figurar en
la legislación de un estado parte o en el derecho in-
ternacional en vigor en dicho estado. No se restrin-
girán ni derogarán ninguno de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales reconocidos o
existentes en los estados parte en la presente con-
vención de conformidad con la ley, las convencio-
nes y los convenios, los reglamentos o la costumbre
con el pretexto de que en la presente convención no
se reconocen esos derechos o libertades o se reco-
nocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente convención se
aplicarán a todas las partes de los estados federales
sin limitaciones ni excepciones.

Continuando con las referencias a este ordenamiento
internacional, en el artículo 8 se establece la obliga-
ción de la toma de conciencia:

1. Los estados parte se comprometen a adoptar me-
didas inmediatas, efectivas y pertinentes para:

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel fami-
liar, para que tome mayor conciencia respecto de las
personas con discapacidad y fomentar el respeto de
los derechos y la dignidad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y
las prácticas nocivas respecto de las personas con
discapacidad, incluidos los que se basan en el géne-
ro o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las
capacidades y aportaciones de las personas con dis-
capacidad.

Como ya se ha observado, se hace necesario establecer
en nuestro marco jurídico la adecuada armonización
de conceptos con la citada convención y realizar las
necesarias reformas legislativas en favor de los dere-
chos de las personas con discapacidad; en realidad, las
modificaciones que esta propuesta legislativa propone
son obligatorias si se quiere lograr la igualdad en nues-
tra sociedad y, por lo tanto, un Estado parte, como el
nuestro, ve como algo ineludible el adoptar una serie
de medidas legislativas y especiales en distintas esfe-
ras de su campo social.
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En específico, es nuestra responsabilidad como legis-
ladores intervenir, a través de las reformas necesarias,
en la legislación para lograr un cambio estructural a
favor de las personas que se encuentren dentro de la
Condición del Espectro Autista, impulsando un cam-
bio que permita que éstos puedan trascender en los he-
chos.

Esta iniciativa es una invitación a que identifiquemos
y analicemos las modificaciones necesarias desde el
quehacer legislativo hacia la inclusión, la equiparación
de oportunidades y la igualdad para las personas en
condición de autismo.

Es preciso promover el respeto de los derechos que les
han sido reconocidos, tanto en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos como en los tratados
internacionales de los que México es parte, en el en-
tendido de que su exigibilidad y justiciabilidad es fun-
damental para reconocer y aplicar, en el orden jurídico
interno, el modelo social y de derechos humanos en
este sector de la población, tal como lo dispone la con-
vención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad.

Es por lo anterior que la presente iniciativa reforma la
fracción V del artículo 3, el artículo 5, la fracción I del
artículo 11 y el artículo tercero transitorio de la pre-
sente ley, a fin de armonizar su redacción con la refor-
ma recientemente aprobada en la Comisión de Puntos
Constitucionales, contenida en el decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la reforma política de la Ciudad de México,
aprobada en la Cámara de Diputados el pasado miér-
coles 9 de diciembre de 2015, y que fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación el viernes 29 de ene-
ro de 2016.

Igualmente, se propone adicionar la fracción IX y X
del artículo 3, recorriéndose las subsecuentes de la
presente ley, ante la necesidad de transitar hacia la de-
tección oportuna del espectro autista en la infancia del
país, por lo que se establecen los términos de detec-
ción precoz y diagnóstico precoz, con su respectiva
categorización o definición.

Asimismo, se considera necesario adicionar el artículo
5 de la presente ley, a fin de establecer la responsabi-
lidad para las autoridades de la federación, de las enti-

dades federativas, de los municipios y de las demarca-
ciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, de expedir las normas legales y tomar
las medidas presupuestales y administrativas corres-
pondientes para atender y garantizar los derechos y ne-
cesidades fundamentales de las personas con la Con-
dición del Espectro Autista.

Se reforma la fracción III y se le adiciona una XXII al
artículo 10, recorriendo la actual; asimismo, se refor-
man la fracción VI del artículo 14, las fracciones I y IV
del artículo 16 y la fracción II, del artículo 17, a fin de
apoyar la promoción de los servicios de detección y
diagnóstico precoz, con especial énfasis en la atención
y tratamiento de las personas con trastorno del espec-
tro autista en las zonas rurales.

Se adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artícu-
lo 16, a fin de brindar atención y orientación sobre el
trastorno del espectro autista a los familiares de las
personas que lo presentan, asignar los recursos presu-
puestales necesarios para hacer frente a la detección,
atención y tratamiento de las personas con trastorno
del espectro autista y proporcionar los servicios de sa-
lud que se necesiten, incluidas la pronta detección e in-
tervención, cuando proceda y servicios destinados a
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las
personas mayores.

Por último, se modifica la fracción XI del artículo 16
de la ley, a fin de incorporar al Instituto Nacional de
Estadística y Geografía como institución que coadyu-
ve a la actualización del sistema de información; esto,
en razón de no sólo de ser el organismo público autó-
nomo responsable de normar y coordinar el Sistema
Nacional de Información, sino de que contribuya a la
toma de decisiones dentro del sector, a través de la im-
plementación de instrumentos estadísticos que propor-
cionen información e indicadores cualitativos y cuan-
titativos sobre los aspectos relacionados con la
Condición del Espectro Autista, teniendo como finali-
dad la formulación de planes, programas y políticas.

En Nueva Alianza, sabemos que brindar los apoyos
necesarios en la infancia temprana multiplicará las po-
sibilidades de autonomía y autodeterminación en la ju-
ventud y la adultez de las personas con la Condición
del Espectro Autista.
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Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de di-
putada del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión; con fundamento en
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Atención y Protección
a Personas con la Condición del Espectro Autista

Único. Se reforma la fracción V y se adicionan una
fracción IX y una X, recorriéndose las subsecuentes
IX a XIX, que pasan a ser XI a XXI, del artículo 3; se
reforma el artículo 5; se reforma la fracción III y se
adiciona una fracción XXII, recorriéndose la actual
que pasa a ser XXIII, del artículo 10; se reforma la
fracción I, del artículo 11; se adiciona una fracción VI,
recorriéndose la actual que pasa a ser VII, al artículo
14; se reforma el artículo 16; se reforman las fraccio-
nes II y V del artículo 17; y se modifica el artículo ter-
cero transitorio del decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de abril de 2015; todos, de
la Ley General para la Atención y Protección a Perso-
nas con la Condición del Espectro Autista, para quedar
como sigue:

Artículo 3. …

I. a IV. …

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o
más dependencias o entidades de la administración
pública federal, o bien, de los estados, la Ciudad de
México y los municipios que, de acuerdo con los
ámbitos de su competencia, atienden la gestión y, en
su caso, la resolución de un fenómeno social;

VI. a VIII. …

IX. Detección Precoz: Identificación de una defi-
ciencia física, psíquica o sensorial, o la constata-
ción de la sintomatología que la hace presumible,
en el momento más próximo a aquel en que la
deficiencia se manifiesta, con el objetivo de

adoptar todas las medidas preventivas o tera-
péuticas necesarias.

X. Diagnóstico Precoz: Empleo y uso de todos los
recursos clínicos y de exploraciones complemen-
tarias, con el fin de objetivar tempranamente
cualquier deficiencia en una fase inicial.

XI. a XXI. …

Artículo 5. Las autoridades de la federación, de las
entidades federativas, de los municipios y de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México,
con el objeto de dar cumplimiento a la presente ley,
deberán implementar de manera progresiva las políti-
cas y acciones correspondientes conforme a los pro-
gramas aplicables, y en el ámbito de sus respectivas
competencias, expedirán las normas legales y to-
marán las medidas presupuestales y administrati-
vas correspondientes para atender y garantizar los
derechos y necesidades fundamentales de las perso-
nas con la condición del espectro autista, de con-
formidad con la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales.

Artículo 10. …

I. y II. …

III. Tener una detección y diagnóstico precoz,
atención y tratamiento y una evaluación clínica
temprana, precisa, accesible y sin prejuicios de
acuerdo con los objetivos del Sistema Nacional de
Salud; 

IV. a XXI. …

XXII. Recibir servicios de detección y diagnósti-
co precoz, atención y tratamiento de las personas
con trastorno del espectro autista, con énfasis en
las zonas rurales; y

XXIII. Los demás que garanticen su integridad, su
dignidad, su bienestar y su plena integración a la so-
ciedad de acuerdo con las distintas disposiciones
constitucionales y legales.

Artículo 11. …
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I. Las instituciones públicas de la federación, las
entidades federativas, los municipios y las demar-
caciones de la Ciudad de México, para atender y
garantizar los derechos descritos en el artículo ante-
rior en favor de las personas con la condición del
espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas
competencias; 

II. a V. …

Artículo 14. …

I. a V. …

VI. Apoyar la promoción de los servicios de de-
tección y diagnóstico precoz, atención y trata-
miento de las personas con trastorno del espec-
tro autista, particularmente en las zonas rurales;
y

VII. Las demás que determine el titular del Poder
Ejecutivo federal.

Artículo 16. …

I. Realizar estudios e investigaciones clínicas y
científicas, epidemiológicas, experimentales de de-
sarrollo tecnológico y básico en las áreas biomédi-
cas y socio-médicas para la detección, diagnóstico
y tratamiento de las personas con la condición del
espectro autista para procurar su habilitación; 

II. a III. …

IV. Atender a la población con la condición del es-
pectro autista a través, según corresponda, de con-
sultas externas, estudios clínicos y de gabinete, de-
tección y diagnósticos tempranos, terapias de
habilitación, orientación nutricional, y otros servi-
cios que a juicio de los Institutos Nacionales de Sa-
lud y demás organismos y órganos del sector salud
sean necesarios. Se exceptúa el servicio de hospita-
lización; 

V. a VI. …

VII. Brindar atención y orientación sobre el
trastorno del espectro autista a los familiares de
las personas que lo presentan.

VIII. Brindar servicios de detección y diagnósti-
co precoz, atención y tratamiento de las personas
con trastorno del espectro autista, particular-
mente en las zonas rurales.

IX. Asignar los recursos presupuestales necesa-
rios para hacer frente a la detección, atención y
tratamiento de las personas con trastorno del es-
pectro autista, y

X. Proporcionarán los servicios de salud que ne-
cesiten las personas con trastorno del espectro
autista, incluidas la pronta detección e interven-
ción, cuando proceda, y los servicios destinados
a prevenir y reducir al máximo la aparición de
nuevas discapacidades;

XI. Coadyuvar a la actualización del Sistema de In-
formación a cargo de la Secretaría y del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, mismo que
deberá permitir contar con un padrón de las perso-
nas con la condición del espectro autista que reci-
ben atención por parte del Sistema Nacional de Sa-
lud en todo el territorio nacional, así como de la
infraestructura utilizada para ello. Además, se des-
arrollarán instrumentos estadísticos que propor-
cionen información e indicadores cualitativos y
cuantitativos sobre los aspectos relacionados con
la condición del espectro autista, con la finalidad
de coadyuvar en la formulación de planes, pro-
gramas y políticas públicas.

Artículo 17. …

I. …

II. Negar la orientación necesaria para una detec-
ción, diagnóstico y tratamiento adecuado, y deses-
timar el traslado de personas a instituciones espe-
cializadas, en el supuesto de carecer de los
conocimientos necesarios para su atención adecua-
da; 

III. a IV. …

V. Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de
burlas y agresiones que atenten contra su dignidad
y estabilidad emocional por parte de sus maestros y
compañeros, o cualquier otra persona; 
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VI. a XI. …

Transitorios del Decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de abril de 2015

Tercero. El honorable Congreso de la Unión, las le-
gislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, armonizarán y expedirán las
normas legales para el cumplimiento de esta ley, y la
derogación de aquéllas que le sean incompatibles, en
un plazo máximo de 12 meses, contados a partir de la
fecha de entrada en vigor de esta ley.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Simón Mota, Dulce Isabel, Taller de acompañamiento para pa-

dres de niños con autismo / asesor Gutiérrez Ordoñez, María Eu-

genia, Dirección General de Bibliotecas de la UNAM, Universidad

Nacional Autónoma de México (UNAM), Facultad de Psicología,

Ciudad Universitaria, México, septiembre 2015.

2 Pablo Rivero Corte, Guía de Práctica Clínica para el Manejo de

Pacientes con Trastornos del Espectro Autista en Atención Prima-

ria (España, junio 2010), 

http://portal.guiasalud.es/egpc/autismo/completa/apartado06/de-

teccion.html, Grupo de Trabajo de la GPC para el Manejo de Pa-

cientes con Trastornos del Espectro Autista en Atención Primaria,

D. G. de la Agencia de Calidad del SNS, Programa de GPC en el

SNS > GPC Autismo. V. Completa, Detección Precoz.

3 Guía de Diagnóstico y Tratamiento de los Trastornos del Espec-

tro Autista, La atención en la Red de Salud Mental (Madrid,

dic.2008), http://www.sepypna.com/documentos/2009-Comuni-

dad-Madrid-guia-tea.pdf

4 Ibídem.

5 Diagnóstico precoz de los Trastornos del Espectro Autista en

edad temprana (18-36 meses) . Dras. Márcia Cortez Bellotti de

Oliveira* y María M. Contreras* Arch Argent Pediatr 2007;

105(5):418-426 / 418, en http://www.sap.org.ar/staticfiles/archi-

vos/2007/arch07_5/v105n5a08.pdf

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Ibídem 

9 Guía de Práctica Clínica para el Manejo de Pacientes con Tras-

tornos del Espectro Autista en Atención Primaria, (España, junio

2010), en:

http://portal.guiasalud.es/egpc/autismo/completa/apartado06/de-

teccion.html

10 Ibídem.

11 Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (CESCR) ha prestado especial atención al goce de los

derechos previstos en el artículo 9 por parte de las mujeres, las per-

sonas de edad y las personas con discapacidad.

12 El Comité sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les (CESCR), señaló que el reconocimiento del derecho a la salud

no significa evidentemente que sus beneficiarios tengan derecho a

estar sanos. Se subraya, más bien, la obligación de los estados par-

te de asegurar a sus ciudadanos el disfrute “del más alto nivel po-

sible de salud”.

Asimismo, dicho Comité ha dedicado esfuerzos a esclarecer el de-

recho a la salud y vigilar su cumplimiento y también, ha manteni-

do un debate general sobre ese tema y ha adoptado una observa-

ción general sobre los derechos de las personas con discapacidad.

13 Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos

Humanos. Glosario de Términos sobre Discapacidad. 

http://www.semar.gob.mx/derechos_humanos/glosario_termi-

nos_discapacidad.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017.

Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 232-C DE LA LEY FEDERAL

DE DERECHOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ARLET MÓL-
GORA GLOVER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Arlet Mólgora Glover, diputada federal a la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea, la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (Profepa), la Zona Federal Martítimo Te-
rrestre (Zofemat) es la franja de veinte metros de an-
cho de tierra firme, transitable y contigua a la playa.1

Para su delimitación, se deben seguir las reglas esta-
blecidas en el artículo 119 de la Ley General de Bien-
es Nacionales (LGBN) que es el instrumento que la
regula de forma sustantiva.2

A mayor abundamiento, la LGBN expedida en mayo
del 2004 tiene como objeto establecer los bienes que
constituyen el patrimonio de la nación bajo el régimen
de dominio público, las normas para adquisición, titu-
lación, administración, control, vigilancia y enajena-
ción de los inmuebles federales y los de propiedad de
entidades, además de considerar como bien de uso co-
mún a la Zofemat.  

No obstante, como veremos más adelante, la regula-
ción integral de la Zofemat incorpora elementos cons-
titucionales a partir del artículo 273 y otros ordena-
mientos como la Ley Federal de Derechos que
establece, entre otras cosas, las contribuciones corres-
pondientes a su explotación de acuerdo con el uso pa-
ra el que se destine la concesión otorgada. 

En un artículo académico publicado por el investiga-
dor Luigi Iacobi Pontones Brito sobre la Zofemat, la
describe como un activo relevante en tanto, la obten-
ción de un título de concesión representa un valor
agregado tanto para los desarrolladores como para los
ocupantes y propietarios colindantes.4 Esto es así de-

bido a la riqueza natural aledaña y, por supuesto, a la
posibilidad para su explotación lucrativa y comercial.

La importancia en la delimitación y protección de la
Zofemat en cuanto a su uso, aprovechamiento y ex-
plotación obedece, siguiendo a la Profepa: “a la gran
extensión de litorales con que cuenta el país, así como
por la riqueza de sus recursos naturales y la importan-
cia de los ecosistemas que alberga”.5

A pesar de la relevancia medio ambiental y económi-
ca que reviste la regulación y protección de la Zofe-
mat, ésta ha tenido apenas modificaciones legales y re-
glamentarias nimias a lo largo de los años. Por referir
un ejemplo, el Reglamento para el uso y aprovecha-
miento del mar territorial, vías navegables, playas,
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al
mar —instrumento administrativo que detalla los al-
cances de la Ley General de Bienes Nacionales—, fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación en el
año 1981, y ha permanecido vigente por más de 36
años con mínimas modificaciones. 

En consecuencia, las reglas relacionadas con la Zofe-
mat tienen una diversidad de problemas que poco a
poco se han tenido que ir señalando y atendiendo. 

Así, el caso que motiva la presentación de esta iniciati-
va está relacionado con el alto cobro de derechos pa-
ra los concesionarios, en particular para aquellos
que no hacen una explotación comercial lucrativa,
sino que su propiedad es colindante con la Zofemat
y es destinada al uso estrictamente habitacional. 

Por principio de cuentas, cabe recordar que la Ley Fe-
deral de Derechos (LFD), publicada en diciembre de
1988 y actualizada cada año conforme a la aprobación
del Paquete Económico,6 tiene como objeto determi-
nar los derechos que se pagarán por el uso o aprove-
chamiento de los bienes del dominio público de la na-
ción. 

La LFD establece que las personas que usen, gocen o
aprovechen las playas, la Zofemat y los terrenos gana-
dos al mar o cualquier otro depósito de aguas maríti-
mas están obligadas a pagar el derecho, con base en el
contenido del artículo 232-C. 

Este artículo históricamente ha contenido el método
para la determinación del pago de derechos por metro
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cuadro para los inmuebles colindantes a la Zofemat de
acuerdo con sus diversos usos. Así, el 29 de diciembre
de 1997 se adicionó por vez primera el tabulador para
la determinación de derechos en el artículo 232-C que,
en ese momento, contemplaba tres usos y 10 zonas con
los siguientes montos:

Mediante reforma publicada el 1 de diciembre de
2004, además de actualizarse los montos  por cada zo-
na geográfica, se modificó el “uso distinto a los ante-
riores” por el “general”. No obstante, aún seguía sin
definirse puntualmente a qué se refería cada uno
de ellos, por lo que, acertadamente, la autoridad
hacendaria ubicaba el uso habitacional dentro de
protección y ornato por no implicar una especula-
ción comercial ni un fin lucrativo y, por supuesto,
por no encontrarse dentro de la categoría especial
de explotación agrícola y ganadera.

Por otra parte, mediante reforma publicada el 13 de
noviembre de 2008 se creó la Zona XI con dos subzo-
nas para cada uno de los usos. Sin embargo, no fue si-
no hasta el 11 de diciembre de 2013 que se publicó la
reforma que definió expresamente las referencias a los
3 usos principales: de protección, de ornato y general.
Por supuesto, adicional al uso para agricultura, gana-
dería, pesca, acuacultura y la extracción artesanal de
piedra bola. Así, hoy la Ley Federal de Derechos esta-
blece en los párrafos segundo, tercero y cuarto del ar-
tículo 232-C: 

Se considerará como uso de protección, el que se dé
a aquellas superficies ocupadas que mantengan el es-
tado natural de la superficie concesionada, no reali-
zando construcción alguna y donde no se realicen ac-
tividades de lucro.

Se considerará como uso de ornato, el que se dé a
aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan

realizado obras cuya construcción no requiera de tra-
bajos de cimentación, y que estén destinadas exclusi-
vamente para el embellecimiento del lugar o para el
esparcimiento del solicitante, siempre y cuando dichas
áreas no estén vinculadas con actividades lucrativas.

Se considera como uso general el que se dé a aquellas
superficies ocupadas en las cuales se hayan realizado
construcciones u obras con cimentación o estén vincu-
ladas con actividades de lucro.

Como se advierte, estas definiciones no hicieron
distinción alguna al destino final de la explotación
de la Zofemat, por lo que caían en el mismo su-
puesto de determinación de la contribución, los in-
muebles destinados a la explotación comercial, al
establecimiento de hoteles y villas y, desde luego, a
los destinados al uso estrictamente habitacional. 

Por ello, la autoridad hacendaria y los municipios
que realizan el cobro del impuesto comenzaron a
determinar, unos y otros, a partir del tabulador co-
rrespondiente al uso general.

Al paso de los años, y ocurridas las correspondientes
actualizaciones anuales, el tabulador para el año fiscal
2017 fue publicado, junto con la reforma a la Ley Fe-
deral de Derechos en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el 7 de diciembre de 2016. El tabulador vigente
es el siguiente:

Por supuesto, bajo esta nueva clasificación que se des-
prende de las definiciones incorporadas en el año 2013
—citadas anteriormente—, es claro que el elemento
determinante para el cálculo de la contribución no es
la posible explotación comercial, sino la afectación in-
mediata al entorno, relacionada con la cimentación re-
querida en la Zofemat para la construcción de inmue-
bles. 
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En consecuencia, la equiparación que subyace al
tabulador, a la luz de las definiciones, genera una
distorsión en la determinación del impuesto, que
afecta los principios de proporcionalidad y equidad
que refiere el artículo 31 constitucional en su frac-
ción IV. 

Esto es así ya que, por ejemplo, una franja colin-
dante de similares dimensiones entre un inmueble
destinado a casa habitación y un inmueble destina-
do a la explotación comercial, pagarán el mismo
derecho, a pesar de no ser destinados al mismo uso
y tener, por supuesto, distintas implicaciones de im-
pacto medio ambiental.

Como se puede advertir, la legislación equipara el uso
llevado a cabo por ocupantes que habitan esa zona con
la que realizan otro tipo de usuarios como hoteles o vi-
llas. La cuestión, como dijimos, se torna desequilibra-
da ya que los fines y el grado de explotación es dife-
rente entre unos y otros. 

En otras palabras, las personas que tienen casas o
departamentos para uso habitacional en la Zofe-
mat no pretenden obtener alguna clase de lucro en
razón del beneficio brindado por la concesión y, sin
embargo, de acuerdo con la definición del uso ge-
neral, están obligadas al pago de la misma contri-
bución que los hoteles y variedades de prestadores
de servicios turísticos que tienen el lucro de mane-
ra inherente a su actividad.

Las personas propietarias de bienes inmuebles en
la Zofemat, de un año a otro, aumentaron su con-
tribución debida entre un 150% y un 400%, según
la zona de la que se trate. En tanto que los propie-
tarios de locales comerciales mantuvieron su mis-
ma base impositiva a pesar de contar, ellos sí, con la
posibilidad de lucrar con la Zofemat de conformi-
dad con su título de concesión. 

El gravamen determinado de manera genérica pro-
voca un desequilibrio en las cargas y los beneficios
que obtienen unos y otros. 

Por otra parte, si bien la delimitación de la Zofemat
obedece a una coordinación entre instancias federales y
estatales; en el caso de la administración y el cobro de
las contribuciones, ésta se realiza a partir de acciones
coordinadas de las autoridades de los tres niveles de

gobierno. En efecto, el artículo 11 Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la Federación, por conducto
de la SEMARNAT, podrá suscribir convenios o acuer-
dos de coordinación con el objeto de que las entidades
y los Municipios asuman la facultad de administrar y
vigilar las áreas naturales protegidas de su jurisdicción
territorial; así como el control de las acciones para la
protección, preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente en la Zofemat, de
acuerdo con la fracción V del mismo artículo citado.7

El punto anterior es importante, ya que los municipios
deberán atender la captación de un recurso federal a
partir de lo que establezcan las leyes federales —en
este caso, la Ley Federal de Derechos— y los conve-
nios de coordinación que en su caso se suscriban. En
cualquier caso, atendiendo el principio de legalidad
impositiva, deberán sujetarse a lo que una eventual
modificación a la Ley Federal de Derechos establezca,
máxime si se trata de una modificación razonada a
partir de los argumentos esgrimidos en el cuerpo de es-
ta iniciativa. 

En consecuencia, resulta imperativo modificar la
Ley Federal de Derechos para establecer el recono-
cimiento de un uso habitacional en la Zofemat, que
hoy no puede ser incluido en la categoría de orna-

mental o de protección y, por otra parte, tampoco
puede incluirse en el uso general que importa una
explotación comercial. 

El tabulador contenido en el artículo 232-C deberá
adecuarse para que la determinación de la contri-
bución para uso habitacional coincida con el mon-
to destinado al uso ornamental o de protección y,
por otro lado, deberá establecerse una definición
puntual de uso habitacional a fin de que no se pre-
tenda usar esta figura para cometer fraude a la Ley
o hacer explotaciones comerciales y no pagar los
derechos correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable Asamblea la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 232-C de la Ley Federal
de Derechos para quedar como sigue:
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Artículo 232-C. …

Se considerará como uso habitacional, el que se dé
a aquellas superficies ocupadas en las cuales se ha-
yan realizado construcciones u obras con cimenta-
ción, y sus propietarios los destinen al único objeto
de ser casa habitación, aun en la modalidad de pro-
piedad en condominio, sin la realización de activi-
dades de lucro.

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración y será aplicable al ejercicio fiscal correspon-
diente al año 2018.

Notas

1 ¿Qué es la Zona Federal Marítimo Terrestre?, Procuraduría Fe-

deral de Protección al Consumidor. Visible en: http://www.profe-

pa.gob.mx/innovaportal/v/1441/1/mx/que_es_la_zona_federal_m

aritimo_terrestre.html [Fecha de consulta: 7 de abril de 2017] 

2 Adicional al artículo 119, la Ley General de Bienes Nacionales

establece que la SEMARNAT es la encargada del deslinde y deli-

mitación de la Zofemat, al igual que de la promoción de su uso y

aprovechamiento sustentables. Para ello, establecerá las normas y

políticas aplicables considerando los programas de desarrollo ur-

bano, las normas de protección ecológica la satisfacción de los re-

querimientos de la navegación y comercio marítimo y demás acti-

vidades. También puede celebrar convenios de coordinación para

que los gobiernos de los estados  y municipios administren, con-

serven y vigiles tales bienes.  La Secretaría está obligada a realizar

evaluaciones trimestrales que se publicarán en el Diario Oficial de

la Federación. Finalmente se establece que los concesionarios y

permisionarios que aprovechen y exploten la Zofemat, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a lo dispuesto en la legisla-

ción fiscal aplicable.

3 El artículo 27 de la Constitución mexicana establece que la pro-

piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio na-

cional son originarias de la nación, teniendo esta última el derecho

de transmitir su dominio a los particulares constituyendo propie-

dad privada. No obstante, la nación, en todo tiempo, está facultada

para imponer a la propiedad privada las modalidades necesarias

con base en el interés público y el beneficio social. Con el objeto

de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública también

lo puede hacer con los elementos susceptibles de apropiación. Es

obligación del Estado dictar las medidas necesarias para la ade-

cuada provisión, uso y destino de las tierras, aguas y bosques para

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de

los centros de población; así como para preservar y restaurar el

equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos natu-

rales. Las aguas de los mares territoriales, las marinas interiores, y

las de las lagunas y esteros que se comuniquen de manera perma-

nente o intermitente con el mar son propiedad de la nación. En es-

tos casos, el dominio es inalienable e imprescriptible y la explota-

ción, el uso o el aprovechamiento de los recursos por particulares

o sociedades sólo pueden realizarse mediante concesiones otorga-

das por el Ejecutivo Federal. La capacidad para adquirir el domi-

nio de las tierras y aguas mexicanas es exclusiva de los mexicanos

por  nacimiento o naturalización pero el Estado puede conceder el

mismo derecho a los extranjeros mediante convenios con la Secre-

taría de Relaciones Exteriores siempre que se acuerde no invocar

la protección de sus gobiernos nacionales, bajo la pena de perder

el beneficio de la tierra adquirida y con la restricción de no adqui-
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rir el dominio dentro de cien kilómetros a lo largo de fronteras y

cincuenta de las playas. Por su parte, el artículo 48 del texto cons-

titucional establece que las islas, cayos y arrecifes de los mares ad-

yacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma con-

tinental, los mares territoriales, las aguas marinas interiores y el

espacio situado sobre el territorio nacional dependen de manera di-

recta del gobierno federal. Igualmente, el artículo 73 otorga como

una de las facultades del Congreso de la Unión dictar leyes relati-

vas al derecho marítimo. 

4 Luigi Iacobi Pontones Brito, Particularidades de la Zona Federal

Marítimo Terrestre, Política y gestión ambiental, Revista mundo

verde. Disponible en: http://ceja.org.mx/IMG/PARTICULARIDA-

DES_ZONA_MARITIMO.pdf. [Fecha de consulta: 5 de abril de

2017]

5 ¿Qué es la Zona Federal Marítimo Terrestre?, Procuraduría Fe-

deral de Protección al Consumidor. Visible en: http://www.profe-

pa.gob.mx/innovaportal/v/1441/1/mx/que_es_la_zona_federal_m

aritimo_terrestre.html [Fecha de consulta: 7 de abril de 2017] 

6 De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa de la Se-

cretaría de Gobernación, el paquete económico es: un concepto

que se ha acuñado en la terminología del proceso presupuestario

mexicano, para referirse al conjunto de documentos que el Ejecu-

tivo federal está obligado por ley a enviar, a más tardar el 8 de sep-

tiembre de cada año, a las cámaras del Congreso para su análisis,

discusión y eventual aprobación. Estos documentos son: la Ley de

Ingresos, la miscelánea fiscal (referida a las diversas disposiciones

en torno al Código Fiscal de la Federación y, en materia impositi-

va, sobre las leyes del ISR, IVA, IEPS, IETU), los Criterios Gene-

rales de Política Económica y el proyecto de decreto de Presu-

puesto de Egresos de la Federación (PEF). La Constitución reserva

como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la discusión,

modificación y aprobación del PEF. Visible en: http://sil.goberna-

cion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=174 [Fecha de con-

sulta: 5 de abril de 2017] 

7 Del mismo modo el artículo 51 de la LGEEPA establece que las

autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento

de los recursos naturales en esas áreas —la Zofemat incluida—, el

tránsito de embarcaciones o la construcción o utilización de in-

fraestructura en ellas quedan sujetas a los programas de manejo

correspondientes creados en coordinación con la Secretaría de Ma-

rina.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
veinte días del mes de abril de dos mil diecisiete.

Diputada Arlet Mólgora Glover (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DE LA

DIPUTADA XIMENA TAMARIZ GARCÍA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Ximena Tamariz García (PAN), diputada
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración del pleno de esta
honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
de reforma de los artículos 2, 4, 16, 24, 26 y 99 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano.

Exposición de Motivos

Fue a mediados de los años sesenta cuando surge la
planeación urbana en México con las bases legales que
estableció la Ley General de Asentamientos Humanos,
fecha relativamente tardía en comparación de países
similares al nuestro en población y desarrollo. Dicho
ordenamiento, estableció por primera vez el régimen
de planeación, que iba más allá de la simple gestión de
crecimiento urbano, y fungió como el principal marco
jurídico en el tema de desarrollo en centros urbanos.
Sin duda que la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, sentó las bases para una efectiva gestión territorial
de nuestro país, sin embargo, no se ha visto reflejo al-
guno de un verdadero sistema de planeación. 

En los años ochenta se promulgó la Ley de Planeación,
la cual crea el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática, y atribuye a la Administración Pública Fede-
ral, especialmente a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo, conforme lo establece el artículo 11. 

Artículo 11.- La planeación y regulación del ordena-
miento territorial de los asentamientos humanos y del
desarrollo urbano de los centros de población, forman
parte del Sistema Nacional de Planeación Democráti-
ca, como una política sectorial que coadyuva al logro
de los objetivos de los planes nacionales, estatales y
municipales de desarrollo. 
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Dicho sistema democrático, cuenta con varios tipos de
programas: los sectoriales, institucionales, regionales
y especiales. Básicamente, le da la forma a la obliga-
ción del Estado a brindar los contenidos mínimos de
planeación y programas, así como su procedimiento
para aprobarlos y sanciones al momento de no cum-
plirlas. 

Más tarde, en los años noventa, se promulgó la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Me-
dio Ambiente, que tiende a privilegiar a los elementos
naturales de cierto espacio por encima de lo que se
construirá. Además tiene como principal objetivo, nor-
mar en una determinada porción de territorio, la ubi-
cación y los diferentes usos de suelo que de ella ema-
nen; a modo de fomentar un orden espacial
determinado, que es lo que los estados más desarrolla-
dos buscan. 

Las leyes mencionadas son parte de un amplio marco
jurídico que buscar mejores instrumentos y mecanis-
mos de planeación y gestión pública entre población,
territorio y las diversas variables económicas, sociales
y ambientales, con el objetivo de contribuir a elevar la
calidad de vida de los mexicanos.

Marco jurídico que se ha ido actualizando, como la
nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, que se apro-
bó el año pasado. Esta nueva ley está armonizada a es-
tándares internacionales en materia de protección civil
y gestión integral del riesgo; mandata una planeación
con visión de largo plazo; faculta a los estados, muni-
cipios y a la federación para que participen en la regu-
lación y sanción de los asentamientos humanos; y es-
tablece diversos mecanismos e instancias de
coordinación y colaboración entre ámbitos de gobier-
no y entre los sectores público, social y privado, entre
otros aspectos.

En la ley en comento, se establecen instrumentos para
la retroalimentación de las políticas públicas en mate-
ria de desarrollo urbano, como son el Consejo Nacio-
nal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y
los Observatorios Ciudadanos-Urbanos. El Consejo
Nacional, tiene como objetivo la consulta, asesoría,
seguimiento y evaluación de las políticas nacionales
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, desde
la Estrategia Nacional con visión de largo plazo, el
programa nacional y acciones que la Secretaría formu-

le, hasta lineamientos acuerdos y normas oficiales me-
xicanas emitidas por la Secretaría, entre otros instru-
mentos y mecanismos relacionados a las políticas pú-
blicas en la materia (artículo 14 y 15); mientras que los
observatorios tienen un perfil más técnico-académico
para generar información e indicadores, así como dar
seguimiento a las acciones de política pública.

La Organización de las Naciones Unidas – Hábitat, ha
recomendado la creación de Observatorios de Desa-
rrollo Urbano a nivel nacional y subnacional, para
cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sustentable y
la implementación progresiva de la Agenda Hábitat y
la Agenda 21. La estrategia operativa de la red de Ob-
servatorios Urbanos, con la coordinación global de
ONU-Habitat, incluye los siguientes objetivos:

I. Estimular procesos consultivos para identificar e in-
tegrar las necesidades y oportunidades de información
urbana.

II. Contribuir en la capacitación de los actores urbanos
en relación a la recolección, gestión y uso de la infor-
mación urbana para políticas sectoriales, a partir del
foco de indicadores y la replicación de buenas prácti-
cas y buenas políticas. 

III. Propiciar informaciones y análisis objetivos a to-
dos los actores urbanos para que participen en igual-
dad de condiciones y con eficiencia en los procesos de
toma de decisión con respecto a las políticas urbanas y
su implementación.

IV. Compartir informaciones, conocimiento y expe-
riencias con otros observatorios urbanos, utilizando
tecnologías e infraestructuras apropiadas para cada ca-
so.

Durante la administración federal 2000-2006, la Se-
cretaría de Desarrollo Social, conformó en 2005 la
Red Nacional de Observatorios Urbanos con 10 Ob-
servatorios Urbanos Locales, lo que permitió crear el
Sistema Nacional de Indicadores Urbanos (SININ) y
homologar indicadores en los temas de vivienda, desa-
rrollo social, manejo del medio ambiente, gobernabili-
dad y desarrollo económico.

Con dichos observatorios, se buscaba también adecuar
políticas públicas y disminuir los problemas urbanos y
sociales de las ciudades, contribuir a la producción del
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conocimiento científico y académico del desarrollo en
las ciudades, bajo un esquema metodológico homolo-
gado en los procesos de gestión y monitoreo.

La actual Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, retoma
los observatorios urbanos, para el estudio, investiga-
ción, organización y difusión de información y cono-
cimientos sobre los problemas socio-espaciales y los
nuevos modelos de políticas urbanas y regionales y de
gestión pública.

De igual forma, los observatorios tienen a su cargo las
tareas de analizar la evolución de los fenómenos so-
cio-espaciales, en la escala, ámbito, sector o fenómeno
que corresponda según sus objetivos, las políticas pú-
blicas en la materia, la difusión sistemática y periódi-
ca, a través de indicadores y sistemas de información
geográfica de sus resultados e impactos (art 99).

Por lo cual, los observatorios urbanos y el propio
Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, por su integración plural y carácter
técnico-consultivo, se constituyen en mecanismos
idóneos para mejorar las políticas nacionales y estata-
les en esta materia, y en particular para contribuir al
avance del desarrollo sostenible que el Estado Mexi-
cano ha comprometido en diversos instrumentos in-
ternacionales.

El 25 de septiembre del año 2015, México suscribió la
nueva agenda de desarrollo sostenible, junto con los
países miembros de la Organización de las Naciones
Unidas, la cual adopta en conjunto 17 objetivos globa-
les a cumplir en el año 2030. Dichos objetivos tienen
como meta erradicar la pobreza, proteger el planeta, y
asegurar la prosperidad para todos, y en su conjunto
tienen como nombre los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS).

Dicha agenda representa una estrategia para mejorar el
bienestar social, la preservación del medio ambiente y
el crecimiento económico en pro de las personas, el
planeta, la prosperidad, la paz y el acceso a la justicia.

El Objetivo 11 de los ODS busca que las ciudades y
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles, mediante el cumplimiento de
las siguientes metas para el año 2030:

• “Asegurar el acceso de todas las personas a vi-
viendas y servicios básicos adecuados, seguros y
asequibles y mejorar los barrios marginales.

• Proporcionar acceso a sistemas de transporte se-
guros, asequibles, accesibles y sostenibles para to-
dos y mejorar la seguridad vial, en particular me-
diante la ampliación del transporte público,
prestando especial atención a las necesidades de las
personas en situación vulnerable, las mujeres, los
niños, las personas con discapacidad y las personas
de edad. 

• Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y
la capacidad para una planificación y gestión parti-
cipativas, integradas y sostenibles de los asenta-
mientos humanos en todos los países.

• Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguar-
dar el patrimonio cultural  natural del mundo.

• Reducir de forma significativo el número de
muertes y de personas afectadas por los desastres,
incluidos los relacionados con el agua, y reducir
sustancialmente las pérdidas económicas directas
vinculadas al producto interno bruto mundial cau-
sadas por los desastres, haciendo especial hincapié
en la protección de los pobres y las personas en si-
tuaciones vulnerables.

• Reducir el impacto ambiental negativo per cápita
de las ciudades, incluso prestando especial atención
a la calidad del aire y la gestión de los desechos mu-
nicipales y de otro tipo.

• Apoyar los vínculos económicos, sociales y am-
bientales positivos entre las zonas urbanas, periur-
banas y rurales mediante el fortalecimiento de la
planificación del desarrollo nacional y regional.

• Para 2020, aumentar sustancialmente el número
de ciudades y asentamientos humanos que adopten
y pongan en marcha políticas y planes integrados
para promover la inclusión, el uso eficiente de los
recursos, la mitigación del cambio climático y la
adaptación a él y la resiliencia ante desastres, y des-
arrollar y poner en práctica, en consonancia con el
Marco de Sendai para la reducción de Riesgo de
Desastres 2015-2030, la gestión integral de los ries-
gos de desastre a todos los niveles.

Jueves 20 de abril de 2017 Gaceta Parlamentaria97



• Proporcionar apoyo a los países menos adelanta-
dos, incluso mediante la asistencia financiera y téc-
nica, para que puedan construir edificios sostenibles
y resilientes utilizando materiales locales.”1

Por lo cual, será fundamental que la nueva legislación
en comento considere el enfoque del desarrollo soste-
nible en las políticas que se deben instrumentar en ma-
teria de asentamientos humanos, ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano, sobre todo considerando que
nuestro país es mayoritariamente urbano.

“La población de México es, en su mayoría, urbana
desde hace al menos tres décadas. Ya en 1995 la ma-
yoría de la población nacional (60 por ciento) habita-
ba localidades de 15,000 o más habitantes” (Aguilar y
Graizbord, 2001: 583) Con cifras del INEGI del 2010,
en el país, cerca del 78 por ciento de los mexicanos vi-
ven en ciudades,2 en donde se genera el 74 por ciento
del Producto Interno Bruto.3 Por lo que éstas se han
convertido en el hábitat primordial de los ciudadanos
mexicanos, y es necesario poner plena atención en el
desarrollo de éste para el correcto crecimiento de to-
dos los sectores que la involucran.

Según el Reporte Nacional de Movilidad Urbana en
México 2014-2015, realizado por ONU Hábitat, entre
el 2000 y 2012, México vivió un crecimiento en su po-
blación en un 20 por ciento. De igual forma, en ese
mismo periodo, la cantidad de vehículos en el país pa-
só de ser 15.6 a 35 millones de unidades, es decir, de
160 a 300 vehículos por cada 1,000 habitantes.4

Las ciudades mexicanas son cada vez más grandes y
menos accesibles. Es hora de que tomemos conscien-
cia de la necesidad de hacer ciudades más integradas,
asequibles e inclusivas, y cumplir los ODS debe de ser
prioridad nacional, y no sólo me refiero a lo ecológi-
co, sino también, a conseguir a ser socialmente más
justas y económicamente viables.

Como se mencionó anteriormente, el punto número 11
de los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS), estipula que para el año 2030, se debe alcanzar
que las ciudades y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sostenibles. La ley se
publicó el 28 de noviembre del 2016, casi más de un
año después de la aprobación de los ODS, y no con-
templa de forma explícita el tema del desarrollo soste-
nible en los objetivos de la Ley, ni en la parte de las

políticas públicas y atribuciones que tienen los diver-
sos ámbitos de gobierno.

La falta de planeación en diferentes órganos de go-
bierno, ha traído como consecuencia ciudades disper-
sas, no sustentables, y caóticas, por lo tanto, los pro-
blemas de salud que involucran a sus propios
habitantes, las zonas densas no planeadas, la falta de
espacios verdes y la cultura del “concreto” hacen que
las ciudades actuales cuenten con una menor calidad
de vida en comparación con años anteriores. 

Es necesario coadyuvar en los instrumentos de plane-
ación, para lograr el crecimiento ordenado y la plena
aplicación de las políticas públicas nacionales. La mo-
vilidad urbana sustentable, la correcta densificación, la
armonización de la ciudad, son acciones que se re-
quieren en las ciudades mexicanas para poder brindar
la calidad de vida que los ciudadanos se merecen. 

De ahí que la presente iniciativa propone que el enfo-
que de desarrollo sostenible se incorpore en la estrate-
gia nacional de ordenamiento territorial, toda vez que
ésta tiene una visión de largo plazo (20 años) y que es
la forma cómo podrían incluirse los objetivos, metas e
indicadores de cumplimiento para lograr que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles.

Asimismo, busca que sea a través del Consejo Nacio-
nal que se proponga y opine sobre los objetivos, metas
nacionales e indicadores al respecto, y que sean los ob-
servatorios urbanos quienes den seguimiento e infor-
men sobre el avance de dicho objetivos, metas e indi-
cadores de cumplimiento para lograr que las ciudades
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles.

Estas reformas  en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano nos permitirán avanzar en las metas internacio-
nales de la Agenda 2030 sobre los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, y lograr que las presentes y futuras
generaciones de mexicanos tengan condiciones am-
bientales, económicas y sociales favorables para su
desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo la
siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, 4, 16, 26
y 99 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para
quedar como sigue: 

Artículo 2. Todas las personas sin distinción de sexo,
raza, etnia, edad, limitación física, orientación sexual,
tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asenta-
mientos Humanos en condiciones sustentables, resi-
lientes, saludables, productivos, equitativos, justos, in-
cluyentes, democráticos, seguros y sostenibles.

…

…

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la or-
denación territorial, deben conducirse en apego a los
siguientes principios de política pública:

I. a X. …

XI. Sostenibilidad. Coordinar y generar siner-
gias de políticas, estrategias y acciones de carác-
ter multidimensional y espacialmente integradas
para transferir a las futuras generaciones condi-
ciones ambientales, económicas y sociales favo-
rables para su desarrollo.

Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
facultades:

I. a XV. …

XVI. Proponer y opinar sobre los objetivos, me-
tas nacionales e indicadores para lograr que las
ciudades y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sostenibles, y

XVII. Las demás que le señale esta Ley.

Artículo 24. ...

La estrategia nacional de ordenamiento territorial de-
berá:

I. a III. …

IV. Establecer los objetivos, metas e indicadores
de cumplimiento para lograr que las ciudades y
los asentamientos humanos sean inclusivos, se-
guros, resilientes y sostenibles, y

V. Plantear los mecanismos para su implementa-
ción, articulación intersectorial y evaluación.

Artículo 26. El programa nacional de ordenamiento
territorial y desarrollo urbano, se sujetará a las previ-
siones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia
nacional de ordenamiento territorial y contendrá:

I. a XII. …

XIII. Los criterios, mecanismos, objetivos e indica-
dores en materia de inclusión, seguridad, resilien-
cia y sostenibilidad que deberán observar los tres
órdenes de gobierno en la elaboración de sus pro-
gramas o planes en las materias de esta Ley, y

XIV. …

Artículo 99. …

Los observatorios tendrán a su cargo las tareas de ana-
lizar la evolución de los fenómenos socio-espaciales,
en la escala, ámbito, sector o fenómeno que corres-
ponda según sus objetivos, las políticas públicas en la
materia, la difusión sistemática y periódica, a través de
indicadores y sistemas de información geográfica de
sus resultados e impactos. Asimismo, darán segui-
miento e informarán sobre el avance de los objeti-
vos, metas e indicadores de cumplimiento para lo-
grar que las ciudades y los asentamientos humanos
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

Transitorio

Único.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Metas del Objetivo 11 – Organización de las Naciones Unidas –

Objetivos de Desarrollo Sostenible http://www.un.org/sustainable-

development/es/cities/

2 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P
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3 Reporte Nacional de Movibilidad Urbana en México 2014-2015,

Pág. 18 

http://www.onuhabitat.org/Reporte%20Nacional%20de%20Movi-

lidad%20Urbana%20en%20Mexico%202014-2015%20-%20Fi-

nal.pdf

4 Ibídem. Pág. 30

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de abril de 2017.

Diputada Ximena Tamariz García (rúbrica)
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